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·NEGOCIOS SUSTAK'CIADOS POR LA PRESIDENCIA 

· (Informe Comisión visitadora Centros del IDEMA) . Pro
posición número 101 del 15 de octubre de 1974) . 

IV 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 
Número 79 de 1974 "por la cual .se autoriza la ei11isión de 

unos títulos de deuda pública interna denominada ''Bonos de 
Desarrollo". (Originario de la honorable Cámara) . 

Número 81 de 1974 "sobre presupuesto de rentas y recursos 
de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal 
del 19 de enero al 31 de diciembre de 1975". (Originario de 
la honorable Cámara) .  

. Número 20 ele 1974 "por la cual la Nación se asocia a la  
celebración del cuadricentecimoprimer aniversario de la fun
dación de :ina institución universitaria y se dictan otras 
disposiciones". (Originario del Senado) . 

Número 31 de · 1974 "por la ·cual la Nación se asocia 
al cincuentenario de la ciudad de Piendamó, en el Departa-
1úento ele! Cuuca, y se dictan otras disposiciones". (Origina
rio del Senado) . 

<ARl'ICULO 46, LEY 7-A. bE UM6> 
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Número 8_3 de 1973 "por medio del cual se extienden los 
beneficios del Decreto 1848 de 1969 a los demás servidores pú
blicos, y se modifica el artículo 49 de la Ley 171 de 1961", 
(Originario del Senado) . · 

Número 231 de 1967 "por la cual la Nación crea una Clínica 
Materno-Infantil en la ciudad Kennedy del Distrito Especial 
de Bogotá, y se dictan otras disposiciones". (Originario de 
la honorable Cámara) . 

Número 146 de 1972 "por la cual se establecen medidas 
de prevención y salud para el "Médico''. (Originario del Se
nado) . 

Número 42 de 1974 "por la cuál se fijan asignaciones 
de altos funcionarios judiciales, administrativos y del Mi
nisterio Público". (Originario del Senado) . 

Número 137 de 1972 "por la cual la Nación se asocia a la. 
celebración dei primer centenario de Supatá, y se dictan 
otras tlisposiciones". (Orjginario de la honorable Cámara) .  

Número 78 de 1971 (proyecto d e  Acto Legislativo) "por 
la cual se l·eforma el ai tículo 113 de la Constitución Na
cional". (Originario dei Senado) . 

Editados por IMPRENTA NACIONAL 

DeJan de asistir con excusa justificada los honorables se
nadores: 

Aljure Ramírez David. 
Arellano Laureano Alberto. 
Caballero Cormane Carlos. 
Ceballos Restrepo Silvia. 
Crisien Samper Eduardo. 
Diaz Granados José Ignacio. 
Estrada Vélez Federico. 
Fortich Avilá Salustiano. 
Giralda José Ignacio. 
Holguín Sarria Armando. 
Martín Leyes Carlos. · 
Mejía Duque Camilo. 
Mendoza José Alberto. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Piedrahíta Caraona Jaime. 
Ramírez Castrillón Horacio. 
Rincón Figuerca Enrique. 
Turbay Juan José. 

. Trujillo Carlos Holmes. 
Vergara Támara Rafael. 
Vergara E. José· Manuel. 

El Secretario informa que se ha integrado quórum de-
V cisoria y la Presidencia abre la sesión. 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 1 II 
Y LOS SE.'l\IORES MINISTROS DEL DESPACHO 

Resulta aprobada el Acta número 37 de· 1a sesión del jue-
El Presidente del Senado, ves 14, publicada en Anales número 60 de la fecha, sin que 

se le hiciera ninguna observación. 
JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El Primer Vicep1'esidente, 
III 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ La Secretaría informa que no hay negocios sustanciados 
por la Presidencia. 

El Segundo Vicep_residente, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amáury Guerrero. 

El Senador Rueda Rivera presenta el siguiente proyecto 
de 1'8y "por la cual se establece una política nacional de 
población, se reconoce un derecho y se dictan otras dis-
posiciones". · 

El autor explica brevemente el alcance del proyecto, y 
manifiesta que en su oportunidad será más amplio para in
formar al Senado sobre su iniciativa. 

ACTA 3a DE LA SESIDN DEL MARTES 19 DE NOVIEMBRE DE 1974 

PRESiDENCIA DE LOS HH. SS. TURBAY AYALA, DSPINA H. Y LDPEZ GOMEZ 

El Senador Echeverri Mejía presenta una proposición de 
citación al señor Ministro de la Defensa, que al ser puesta 
en discusión, da lugar a un . debate en el cual intervienen 
varios Senadores. 

I 

Por orden de la Presidencia se llama a lista por segunda 
y última vez a las 6 y 15 p. m., y contestan los honorables 
l:3enadores: 

Albán Holguín Carlos. 
Arismendi Posada Octavio. 
Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Alvarez Londoño Darío. 
Angarita Baracaldo '.Alfonso. 
Amaya Nelson. . 
Andraºde Manrique Felio. 
Andrade Terán Ramiro. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau Alfredo. 
Avila Bottía Gilberto. 
Barco Guerrero Enrique. 
Barco Renán. . 
Barco Vargas Virgilio. 
Bayona Ortiz Antonio. 
Becerra Becerra Gregario. 
Bula Hoyos Germán. 
Caicedo Espinosa Rafae[ 
CaE tellanos Justo Pastor. 
Castro Castro Guillermo. 
Colmenares B. León. 
Charris de la Hoz Saúl. 
De la Torre Gófnez Sergio. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Callejas Apolinar. 
Duarte Contreras Pedro. 
Echeverri Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimundo. 
Escobar Méndez Miguel. 
Faccio Lince Carlos. 
Giralda Henao' Mario. 
Giralda Neira Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Salazar Jesús: 
González Narváez Humberto. 
Gueira Tulena José. -
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
Hernández de Ospina Bertha. 
Ibarra Alvaro Hernán. 
Isaza Henao Emiliano. 
Jaramillo Salazar Alfonso. 
Jarami1lo Vera Israel. 
Larrarte Rodríguez Olid. 

Latorre Gómez Alfonso. 
López Botero Iván. 
López Gómez Edmundo. 
López López Ancízar. 
Lozano Jorge Tadeo. 
Lozano Guerrero Libardo. 
Lloreda Caicdo Rodrigo. 
Marín Berna! Rodrigo. 
Marín Vanegas Daría. 
Martínez Simahán Carlos. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montea1egre Jorge. 
Moreno Díaz Samuel. 
Mosquera Chaux Víctor. 
M�ñoz .Valdérrama Augusto 
Namen Habeych William. 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ordóñez Mazorra Hernando. 
Ospina Hernández Mariano. 
Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Peláez Gutiérrez ·Humberto. 
Pérez Luis Avelino. 
Pérez Dávila Rafael. 
Pérez Escalante Carlos. 
Polanco Urueña Jaime. 
Posada Jaime. 
Posada Estanislaci. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Roncancio Jimériez Domingo 
Rueda Riveras Enrique. · 

Sánchez Jos¿ Vicente. 
Sarasty Domingo. 
Sarmiento Bohórquez Octavio. · 

· Segura Perdomo Hernan:do. 
Triana Francisco Yesid. 
Torres Barrera Guillermo. · 

Turbay Ayala Julio César. 
Ucrós Barrios ·Pedro. 
Valencia Quiñones Guillermo. 
Vásquez Vélez Raúl. 
Vela Angulo Ernesto. 
Vélez Gutiérrez Germán. 
Vivas Mario S. 
Zapata Ramírez Jaime. 
Zea Hernández Germán. 

El texto original de la proposición es el siguiente : 

Proposición número 

. Cítese a los . senores Ministros de Defen�a y Relaciones 
Exteriores para que en sesión secreta, él día 27 de noviem
bre comparezcan ante el Senado de la República e infor
men sobre el siguiente cuestionario: · 

l� ¿Cuál es la situación de miles de colombianos' clepor
tados de Venezuela en los últimos ocho años? 
. 29 ¿,Qué ha hecho el- Ministerio d'e Defensa para proteger . 
la seguridad, la vida y los bienes de dichos conciudadanos? 

3� ¿Por cuáles razones el Ministerio de D"efensa no finan
ció el campamento ele Cairapía, construido cerca de Maicao 
hace aproximadamente tres años, para recibir a los elepor• 
taelos? 

49 ¿Qué ha hecho la defensa civil, que depende elel Mi
nisterio a su cargo, frente a tan delicado problema de los 
indocumentados? 

59 ¿Problemas similares se están presentando en la Fron
tera eon la República del Ecuador? ¿Tiene el Gobierno de
finida una política al respecto? 

69 ¿En la reuníón realizada en Santa Marta con los altos 
mandos del Ejército Venezolano se llegó a alguna conclu
sión? ¿Es posible. conocerla? 

Bogotá, D. E., -noviembre 1!J de 1974. 

Hernando Eche'verri Mejía 
Senador citante 

El Senador Eula Hoyos maniifesta que considera una 
cuestión de mucha gravedad citar al señor Ministro de la 
Defensa para que dé explicaciones sobre la seguridad na
cional, y solicita que la proposición se apruebe por partes. 

El Senador Echeverri Mejía, autor de la proposiciün, sos
tiene que el cuestionario adjunto no contiene ningún asunto 
de gravedad; que de lo que se trata es del problema de los 
colombianos indocumentados en la República de Venezuela; 
por lo cual no cree necesario que ese tema se trate en sesión 
secreta del Senado, salvo que el Senado así lo disponga, 
considerando que es un tema de suma delicadeza. 

El Senador Alvarez Londoño, adiciona la proposición agre
gando el siguiente punto al cuestionario: 

919 



920 

Proposición 
Sclicítase al señor Ministro de Defensa que informe al 

Senado sobre el estallo actual de i[lróteccióh de las fronte
ras patrias y la capacidad eii que se encuentre ei Ej�reilo 
N?;cional _ de_ Il,l.a.ntener .. e_ll orden público interno. Predicase el debate en sesión secreta. 

Bcgctá, D. E., noviembre 19 de 1974. 

Darío A.lvarez Loncloño 

Sustenta su adición, e insiste en que se oiga al señor 
. 11/finistro de Ja Defensa en sesión secreta; informando, ade-

1f1ás, qi.1e está ei1 condiciOnes de suministi·Íi.1;18 ai Senado 
las palabras textuales del señor Viceministro del Trabajo, 
expresadas por este funcionario ante un numeroso auditorio 
en las instalaciones de GAFAN en Melgar; que considera 
son . ele mucha gravedad, porque ponen en beca del señor 
Ministro de Ja Defensa, decfaraciones sobre las cuales el 
Senado debe tener conocimiento. ' 

El Senador Echeverri Mejia ariuncla que a dmtimiación 
de la proposición antei-ior presentai·á otra proposición de 
citación a la Ministra del Trabajo. . . 

Interviene nuevamente el Senador Bula Hoyos para ex
presar su opinión en ·el sentido de que la sesión en que se 
oiga al Ministro de la bef ensa sea secreta. 

Por su parte el Senador :Pái-do Pai-ra sugiei·e al propo
nente retirar el punto sexto del cuestionario; a lo cual el 
proponente acepta. . . . 

El Senador Bayona Ortiz obtiene la palabra para solicitar 
que la proposición se adicio1{e citando al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, por cuanto el probieina de los indo
cumentados tiene íntima relación con las funciones de ese 
Despacho, y en esa forma se le dará tauibÍen la oportunidad 
al Ministro de explicar los problernas similares que se pre
sentan en las Repúblicas de Ecuador y Panamá. 

Interviene el Senador Beceáa Í3ecei-ra para oponerse a 
la proposición, con base en ¡a tesis de que el man_ejo de 
las Relaciones Exteriores es privativo del Gobierno Nacional; 
expresando que el debate resulta iÍ10poi·tuno, ademá.s de 
que invade las esferas del Presidente de la República. Se 
opone firmemente a la sesión secret::i, sugerida, por cuanto 
de reálizarse daría una mala presentación ante la opinfón 
nacional e internacional. 

Para poner un punto de. oi·den el Presidente, Senador Os
pina Hernández, ordena la lectura de los artículos 97 y 98 
del Reglamento, que tratan de fa sesión secreta. 

El Senador Alvarez Londoño solicita. que se ap'iquen en 
este caso las disposiciones reglamentarias, y repite que !'e 
encuentra dispuesto a sustentar su petición. 

La Presidencia aclara su posición en cuánto a lo que pre
centúan los artículos 97 y 98 del Reglan�ento, y expresando qtie no es del caso aplic_arlos, po[·cj_ue lo que se discute es 
una pi·oposición de citación. . . 

El Senador Becerra Becerra scstiene sus puntos de vista, 
:ifara pedii· que se niegue la proposición;' la .cual daría lugar 
a un debate inútil que podría crear problemas en las rela
ciones cordiales y fraternas que sostienen Colombia y Ve-
nezuela. _ . . . . . . . . , ,, . . .. 
, En el mismo sentido se expresa el Senador Ramir oAn

dt ad�, quien cppsi_dEra _ex_cesi,V\) 'cit. ar a. )es D/Iinistrcs de la Defensa y ele Relaciones Exteriores para trat¡¡,r en el 
Senado un problema de causas tan diversas co1no el de fos. 
indocumentados colombianos en Venezuela. Manifiesta que 
el debate resulta inoportuno y puede ti-abar las negoCíaCió
ues que se adelantan �ntre los dos países en la búsqueda 
de las mejores soluciones al diferendo que se ventila. 

· El Senador Diaz Call_ejas opina que paTa_ tr¡ttar el ·pro
hlem2" ele los indocumentados no es a los Ministros de la 
Defensa y óe R!<laciq1ws Exteriores a _quie1ies se_ debe_ citftr, 
sh10 a los de Agricultura y de O-ol;>ierpq, _para qµe ést�s _ex� 
IJliquen las razones que originan el fenórr¡eno migratorio de los caifr¡:iesirios cbiointilaiios a Venezuela. 
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tro de Relaciones Exteriores, doctor Alfredo Vásquez Carri
zosa, quien explicó asuntos referentes al problema. ccilorribó
venezolano. El Senador Bayona aclara que su posición no 
tiene carácter ele oposición al Gbbfernb. El Senadoi· Be"cerra 
Becerra int�i·pefa para sosterier s_us punfos de vista sobre 
la autonomla presidenciE.l en el 1úahejo de las relaciones 
exterfores. 

El Senador Echeverri Mejía, autor de la· proposición, ex
plica con mayor amplitud los aléances de la ·citación al 
senor Ministro de la Deféhsa, aclarando que su idea se 
fundamenta en que la Defensa Civil, como dependencia ele! 
MiH!sterio de lii Defoiisll., es la entidad encargada ·de dar 
solución a los problema:3 creados con la deportación que 
de ciudadanos indocumentados, periódicamente hacen lás 
autOhd::ides venezolanas. 

Pai·a un punto de orden, el Senador Renán .Barco soli
cita la esti'ieta aplicaCión del reglamento, en cuanto a que 
las proposiciones como la que se discute solo puede ser 
slistentada ,por un •Senador, e impugnada por otro. 

La Pr�sidencia cierra la discusión, y se hace la votación, 
que al ser yerif\c;�da, arroja el ¡¡iguiente resultado: . 

Por la afirmativa, 18 votos; por la negativa, 38 votos. 
La Secretaria informa que .el resÚltado total de la vota

ción comprueba la inexistencia del quórum suficiente pa¡-a 
decicJi,!,;. r.a�ón P?r la cuaJ la. tramit,ación queda susl?endida. 

El Senador Charris de la Hoz presenta el siguiente pro
yecto de ley, del cual. expli_ca los . alcances, y le da Iectu�·á 
al articÜlado para ccinocirhierito de Jos Senadores: "Por la 
ci.!al se desarrollan los decretds de emergencia económica 
dictados como- consecuencia del Decreto-ley 1970 de 1974".· 

ta seéi;etaría fo:f orina c:iue se encuentra eil el i·ecinto con 
el objeto éi.e tomar _posesión ciel c¡:irg(;> de semiclor, el doctor 
Jaime Polanco Urueña, en calidad de suplente del Senador 
Jaime :Pava Navárro. -

Ei señor Presidente le toma el juramento de rigor y con 
el lleno de ias formalidades prescritas le .da posesión del 
cai·go. 

El Senádor Eaimindo Ló¡:iez G6mez presenta el proyecto 
de ley, "por la cual s-e dictan algunas normas sobre régimen 
departamental y municipal". 

El Senador Daniel Palacios ívi:artinez presenta ei proyecto 
de ley "pcr la cual se reconoce la Academia Colombiana de 
Edi.1caclóh coi-no cuerpo consultivo del Gobierno Nacional". 

El Senador ócfovfo .Arismendi Posada presenta el pro
yecto de acto legislativo "por el cual se adici 01ia el articulo 
183 de la Constitución Nacional". 

1 :J!il
, 
II1.i,s.1'.1o Senador Ari�men,di Posada, presenta la siguiente 

propos1c10n: 
Proposición 

Cítese al señor l\1inistr,o ele Salud para . que en la sesrnn 
dcÍ juevks ZS de novíe:inbre, informe al honorable Senado 
de la República, acerca del siguiente cuestionário � 

'19, ¿i;;�ál, �s �a¡ }JOlítica del gobierno en ri1ateriá de desa
rrollo hospitalario? 2v ¿ Cuáles y cuántos hospitales iniciados por. las adminis
ti;.a.�ip.�1�e. ª1/-.t�r.i,gr�s están pendientes íie terniiíiádoii y qiÍé 
criterios y meclii:las piensa aplicar el gobierno para termi
narlos"! 

39 ¿Qué piensa hacer el g·obierno Nacional ante el cierre 
de la mayoría de las camas y servicios del Hospital Univer
sita"tlci,"S.a:i(Viceijte _i:le Paú}-, ,centro .Íl;el -sis.��Wª li,C?spitalario 
de Antioquia y ele partes del occidenÍe colombiano,? 

Si no pudiere realizarse Ja ei�ación en, la fech¡t indipacla, 
esta se repetirá. en el irrden ilel elía de las sesiones sucesi
vas con prelación a o tiras, hast_a que . pueda realizarse. 

Bogetá, D. E., noviembre 19 de 1974. 

Octavio AÍ'ismendi Posada 
Bcgotá, D. E., noviembre i9 lie 1S74·. 
La anterior proposicion finalmente no recibe los trámites 

correspondientes por falta de quóru1:n decisorio. 

IV Nuevamente el Senador Pardo Parra se refiere al texto 
d� la proposición, pai·a sostener que debe ser votada por 
partes, y pide que se niegue la adición propuesta· por el En desarrollo del debate promovido pcir el Sei1ador Justo 
Senador Alvarez Londoño. Pastor Castellanos poi· medici de las proposjcione_s 130 y 94, la 

El Senador Alvarez :Londofío repite su criterio en el sen- Presidencia ofrece la palabra al. señor Ministro de Obras 
t.Ído de c:jue su intención es la de aue e! Senado conozca el Públicas, doctor Humbert-0 Salcedo coJiante, quien da res
}Jensamiento dei Millistro de la Defensa, de acuerdo con Jo puesta a los puntes, dei �l\.e�ti.onayio_ ·relaciopa�os con su 
declarado por el señor Viceministro del Trab.ajo .en la oca- Despacho, y los cuales. aparece11 .. en el: orden. del día para 
slón que. ha m�1-icionaclo. _ . � . . , . _ la . sesión de la fecha. ):..a. e.�PQS�ctón del . sepor M�nistro se 

· El Senado!' Ayila Bottía se refiere a la propcsiclón, sobre publicará en Relaciqn de Debates. 
la cual hace algunas consideraciones, para concluir fijando A continuación el Senador . c;::astellanos, ha,ce uso �e la 
su pésiciói1 _en el sentido ·ae que vota:i'ía la priniéra parte,_ palabra y describe la ,>ituación . en que s.e encuentran las 
más nci la seglincla, que pide sea negad_a. . . . . ' vías del Departamento de Santander, .detallando cada una 

A insistencia del Senador Ra1i1irn Andrade, el Senador de la.s carreteras de es� :Oeparta_mento, que, según su rela
blrn.rez Londoño retira la adición, ccn Ja anuzncia del to, se encuentran en mal estado. Insiste �n plantear la 
Senado. . . . . . , cuestión de la imparidad :;i:dministrativa en su Departa

Interviene er Senador Nelson Amaya, qulen e.nuncia su mento, en detrimento d,e los derechos del partido liberal. 
voto afirmativo a la proposición y lameritá que ei Senad.oi· 
Ah-arez Londoño hubiere retirado .su adición. La Secretaréa da cue):i.t� ele los siguientes .documentos: 

El Senador .Amaya pone. de pi·esente su condicióh de Se- 83 11 Doiuíiátías Ant. 25 nov. 4 1700 1Íaclor por el bepartari-tento ele la Guajira, y suministra Señores informaciones sobre la situación anormal que hay en su De- Pnsidente, Senadores H�púbÍica })artamento con motivo de los reclamos presentados por los 
campesinos colombianos desaloj¡:idos de un¡:t parte del terri,
torio venezolano que cultivaroi1 convencidos de que eran 
i•erras colombianas. Este problema viene siendo causa de 
·perturbación del orden en el Departamento de la Guajii·a, 

c:m las consecuencias fatales que han sido anipliamente di-
vulgadas por Ja prensa. Pasa a referirse al cliferendo colombo-
venelozano, sobre el cual en la República vecina el pueblo 
t�:::ne una conciencia formada, y en cambio en nuestro país 
esa conciencia rio existe, considerando c:jUe seria conve-

Concejo l\'Iunicipal su sesión instaiación ai1robó unamnu
dacl saludo patriótico augurai:ies éxitos su gestión gobier
no, beneficio comunidad c:olomlifaha. 

CóncejÓ MimicipaÍ Donmatías 

Tu 82 10 2 Sáchica Boy 30 nov. 5 10-30 
11!en '.:e que la opinión pública colombiana se entere de la 8enaclo República 
grarnclad del problema. Bogotá. 

El Senador Bavona Ortiz hace uso nuevamente ele la 
palabra para controvHtir al Senador Becerra. Éecerra, sos
te:liendo que el Senado tiene derecho a conocer· ciertas 
cuestiones, así tenga la importancia y la gravedad de las que 
trr.ta la proposición que se discute. Recuerda que en ocasión 
anterior fue citado y compareció ante el Senado, el Minis-

Concejo esta localidad fecha su fostalación prese.nta a 
tan alta corporación cordial saludo c1a su res¡ialdo y le de
sea éxitos maravillosa llegísla:Ción. 

Arquimedes Buitrago, Presidente Concejo . 

ANALES DEL CONGRESO 

Sefi.or 
vlnavicencio, 4 de noviembr"e de 1974 

Presidente Senado de la República 
Bogotá, - D. E. 

Me permito transcribirle la proposición. a11ro"!iacla, por, la 
Asamlílea ílcl Meta en sesión del clía 31 de octubre de 1974: · 

"Prnposición número oi. La Asamblea del Meta comparte 
en su integridad el pei1s:uhientd de Ja IiOnol:able As¡tmble¡¡. 
de Caldas, expresado a las Cámaras Lcgislativás, sollcitali- ' 
do se adopten normas que· devu�iva.n a ia� .Asambleas sus 
derechos y facultades para que puedan. respontler positiva- . 
mente al clamor y necesidades de los Departamentos. 

Corporaciones cercenadas en sus atribuciones son un en
gaño al electorado, un Ínedio táctico de clistracción a· Jos 
postulados democráticos fortaleciendo cada día más ái Eje
cutivo en perjrticfo de las otras ranias del Poder Público. 
Trnnscríbase al Senado y a la Cámara dé Representantes, 
a las Asambleas Departamentales y publíquese". 

Uordialmente, 
Leonidas Castañeda, Secretario General 

200 i3 PÍtramo Sant. 74 oct. 4 14-30 

Presidente y honorables Senaclores 
Capitolio Nacional 
Bogotá. 

. El honorable Concejo l\'iiinid¡}a1 Cle Páramo (S), en su se
sión ele instalación presenta un respetuoso y cordial sa
ludo a los Padres de la Patria, 'lé ofrece incondicionalmen
te su respaldó para ses·uj¡· luchan.do por las leyes en bien 
de nuestra comunidad, de acuerdo con pian de gobÍern!IJ 
trazado p·o¡- el señor Presidente de la República, cordial
mente, 

Paulino Gómez Fonce, Presi clente y demás miembros. 

1�0 20 Toleclo, Ant. nov. 5 1601]) 
Presidente _y honcirables Sena!lorrs 
Senado 
Bogot;í,. 

Coiiec.io está 'niuilicipaliciaii aprobo uná.l1imel?lente pre
sentarl.es .i;�_sp_e�uos� -.saludo �eseá;nelo�e.s mayÍir�s éxitos, 111u- · 
tua comprensión gestión Legislativa nuestl'a c1uerida Colom
bia_ agradecémosies tener en cüeiita gran 1iecesidades eÍlu-. 
caeióh. 

Atentamente, 

Etistolia BóÜvár Cle E., Presidente. Piedad Mufietón ca
Iie; 8ecretarfü: 

Oficio N9 5 
Departamento de Antioquia 
Coiiée.io l\'iüliicípai 

l\'IarinÍlla, nóviembre 4 cíe fon 
Señor 
:Presiileiite ciei horiorable Seiiáilo CJ.e Ja :Repí1lilica 
Bogotá. 

Tengo el alto hono.r de transcribir a su señoría, la Pro
posición ,número 3 de 19 de noviemb.re de este afio aprobada 
por uiw.niÍniilacÍ, en sü sesión iniCiai poi: ei honoiible ciiii
.cejo l\'iµnicipal de esta ciucl.acl: 
1 "Proposición número 3. El .• �!J�CEj_o_ i}'!:µni�ip.a\ de Marini- · 
Ha; al iniciar .sus labores administrativas conespondientes 
a su período constitucional I!Í"/4-l!l76, inesei1ta su atento 
saludo al honoralile cimg1 eso c1e iá iteriública, · le ofrece su 
:permanente colaboración .y acatamiento á sus iniciativas 
•para que convertidas éi1 leyes, constituya un estatuto que 
·marque la pauta redentora_ p,ara. sáivai: a Colombia del caos 
·a que puede llevarnos Ia fücertidiimbre y desesperanza de 
)a comunidad. El Presidente, Arouiiar Zuluaga Giral�o 

Ef Sec1·etario, ·Miguei. Ántonio Gómez Arbeláez. 

:Marinilla, noviembre lY de 1974". 

Del señor Presidente, mtiy atentamente, 

Mlg-uei A. Gómez Ai-beli.íez, · Secretari()) 

. ' 
.Doctor 
Julio César Turbay Ayala 
Presidente 
,Senado de la República 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

:Bógotá, 15 <le novieinbre de 
'197� 

Quiero excusarme de asisÍir al Jrnnorable Senado con mo
tivo el.el nombramiento que tuvo a bjen hacerme el señor 
,Presidente ·de Ja República como Emhajaefoí· de Colombia 
'en el país hermano de Panamá. 

Le encarezco, señor Pres�qente, c1.ar. pos�sión legal a m� 
suplente doctor Jaime Polanc9 Urueña, diE�inguido profe., 
sional tolimens�, ex G obernador de ese Departamento y 
hombre que ha dedicarlo toclos sus esfuerzos al fortaleci
miento de las institucioües democráticas. 

Por su muy digno conducto quiuo ponei·me a órdenes de 
todos y cada uno de los clistingilidos miembros de esa cor

. poración, mis colegas de tantos años, en la República de 
Panamá. 

Permítame renovarle mi alta consideración, 

Jaime Pava Navarro 
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Sefior docior 
Amaury Guerrero_ 
Secretario General 
E. S. D .. 

Bogotá, D. :E., noviembre 14 de 1974 momento social y ·eco'nómico que vive la nac1on, darán el ' 
necesario respaldo a las iniciativas que ha tomado el go- Urgente 
bierno para conjurar la _situación". Doctor · 

l\'Iedellín 42 nov. 19 1025 

del honorable Senado de la República Amaury Guerrel'o 
Cordial saludo, Secretario Senado de la ·República 

l\'Iuy apreciado señor Secretario: 
La Comisión VII Constitucional Permanente del hori�ra

:hle sénado, ac9rdó en su sesión del día- 7 de ·noviembre de 
1974, aceptar una invitación que le hizo, la Socieclad de 
Jubilados del· Litoral ·Atlántico, por intermedio de su !'re
sidente doctor Alfonso Chegwin, en el ·sentido de' ·que· ·1a 
Comisión sesione en la ciudad de Earranquilla el domingo 

·primero de diéiembrc. _ 
· Asimismo la Comisión aprobó. que. lo anterior .se' comuni

case a ·esa Seci:etarfa para lo concerniente del traslado de 
la Comisión a dicha ·ciudad, como pasajes, etc. 

De usted, atentamente, 

Señor doctor 
�Amaury Guerrero 

· Hugo l\folirni Muñoz 
Secretario Cimi.islón VII 

Pereira, noviembre 18 de i974 

isecretario del Senado de la República 
Bog'otá. 

Estimado doctor: 

I\'Ie permito informar a usted que, durante.la semana com
prendida entre el l9 y el 25 del ·presente mes de- noviembre, 
dejaré de asistir á las sesiones del Senado de· la .República, 
por Ío cual lo hará mi suplente el ·doctor Israel Jaramillo 
Vera. 

Del señor Secretario, 

�Benjamín Montoya. Trujillo 
Senador 

l\'Iai'iela Hinestroza Hinojosl:!, Bogotá. · 
Secretaria General Ruego ·a usted, eri vista dificultades asistir sesiones llamar �- O�ta.vio A�izmendi fin asista de Ia:fecha al 21 pr�sen

Pereira CR' 47 nov. 18 130 tes. Sigmentes dias estaré nuevamente Senado. 
Urgente 
Amaury Guerrero 
-�ecretario General 
Capitolio Nacional 
Bogotá. 

del Senado de la República 
' I 

Ruégole· informar. al señor Presidente corporación mi ina
sistencia presente semana sesiones Seriado obedecen a nove
dades salud, como compruébolo con certificado médico que. 
le estoy enviando por correo. Cordial saludo, 

Camilo Mejía Duque . 
Senador Principal por Risaralda 

Bogotá, D. ·E., ·noviembre 19 de ·1974. 

Ampliación -·213 - Chiquinquirá 48 nov. 15 1730 
1 

Señor Cloctor 
Amaury u-uerrero 

·,.secretario General Senado República 
Capitolio Nacional 
Bogotá. 

'Droguistas chiquinquireños agradecemos su oportuna -co
Iiiboración hacer efectiva aprobación nuestro proyecto nú-. 
mero 47. Atento saludo, · 

José Ortegón, Hernando Buitrago, Pedro Nel Carrillo, Je
sús Enrique Paña, José Martínez, · Heliodoro. Aguilar, Euli

.ces Pineda,. Alirio Pineda, Napoleón Pineda, Santiago· 
García. 

Bogotá; D. E., novie�bre 19 de 1974. 

36 Anserma CDS 92 nov. 16 948 

Cordialmente, . 

Juan Gómez l\fartínez 

Bogotá, D. E., noviembre 19 de 1974. · 
Senador 

-

Señores Pal'lamentarios 
uongreso cte uo1omb1a 
Bogotá. 

COBO · CO- KQHN 050 
Habana 50 7 54 2 PM (CI{ CTF) 

·Denunciamo� ante ustedes_ d�tenéión diputada Laura 
Allende Gossens hermana del Presidente Constitucional 
Salvadoi: Allende y de su hiJa Mariannc. Pascal con cuyo 
apresamiento se pretende lograr l¡t entrega de su hijo An
drés Pascal a las Fuerzas represivas. LaÚra de 62 años con 
una avanzado cáncer· que le ha sig·nificado lá paralización 
'de ambos brazos,· l,o que demuestra cuán ruín e inmoral 
Junta Fascista pretende acusarla de guerrillera. Solicitamos 
vúestra intervención salvar vida· de ·ambas mujeres que so
lo anhelan libertad, justicia y respeto. derechos· humanos -
para nuestra patria. -

- ' 

Comité Chile de .Solidaridad 

. Agotado el orden del día, y siendo las 8 'y 45 p. m.,_ la 
Presiaencia levanta ·1a sesipn y· convoca para mañana. miér
coles "20 a las 4 de la tarde. 

El Presidente, 
JULIO CESAR TURBAY AYALA Departamento del Valle del Cauca 

Municipio de Buenaventura 
Co11cejo Municipal Secretario Honorable Sénadó , El Primer Vicepi·esidente, 

ele la República ·. · 
Oficio N� 003 Bogo�á: 

]3uenaventura, noviembre 2 ele 1974 

·Señores , 
Presidente honorable Senado. 
de la República y demás miembros. 
Pres.idente honorable Cámara de Representantes 
y· demás miembros. 

- · 

Bogotá, IJ. E. 

El honorable Concejo Municipal de Anserma, Caldas, _res
petuosamente solicita ·al Congreso de la República el estudio 
y · tramitación de un proyectó de

. 
ley concediendo facul

tades más amplias a las Asambleas Departamentales abo
liendo la - supresión de la iniciativa del gasto . público a los · 

honorables Diputados con el fin de que esas corporaciones 
públicas sean más operantes y presten- un servicio más _efec.
tivo a la comunidad, lo que se hará por medio_ de · reforma 

MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El Segundo Vicepresidente, 

" .  EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Secretario General, 
Amaury Gu-errero. 

Distinguidos rariamentarios: 
- Me complace transcribir á ustedes la proposición . número 5, aprobada por esta honorable corporación, en .sesión de 

instalación ocurrida en el día de ayer, la cual dice: 

. constitucional._ -

Atentamerite, . 
Doctor Silvio Hernández Rincón 

Presidente 
· 

El sitscrito ·Secretario hace co11sta1· que el doctor Car-· 
los · Sitú Lópe::: fue j11ra111e11tado co1110 Senador de la 

_ Repúb.liéa, eleoido por la Cirrn11scripció11 Electora/ de{ 
Valle_. el día "jueves lí de octubre del presente aiío. 

Esta co11st1111cia obedece a aue Por· 1111a i1wol11niai·ia 
oniisión, uó se reoistró sn nombre en la correspo11diente 

"El Concejo. Municipal de Buenaventura, al iniciar sus 
sesiones en er día de hoy, saluda atentamente a las honora
bles Cámaras L_egislativas, y a cada ,uno de sus miembros, 
l�s expresa su confianza en que informados del delicado 

Rafael Pérez Medina 
.Secretario ' 

. b l 19 d 197·-Bogotá, D. E., noviero re e _4. 
lista. · 

A1110111":)' G11errero. 

PDN�NCIAS E INFORMES 
PONENCIA.PARA . SEGUNDO DEBATE 

al proyecto
. 

de ley· número 81 de 1974 sobre Pre�upuesto ele Rentas y
.
Recursos.de:Capital 

·y �ey de Apropiaciones para la vigencia fiscal del _primero ele enero al 3J. de diciembre 
de 1975. 

· Señores Presidentes y demás miembros 
del honorable S_ena'do. ·de la . Re�ública: 

Me corresponde presentaros informe para que consideréis en segundo debate el pro
yecto de ley de la referencia. 

Conforme a ·10 dispuesto én la -Constitución N�cional y eri las· normas orgáñicas de 
presupuesto contenidas en el Decreto-ley 294 de 1973 el Gobierno -presidido por el doctor 
Misael Pstrana Borrero pres_entó a éonsideración del parJ•amento el proyecto de Presu
puesto de Rentas e Ingresos y Ley de Apropiaciones pa11a l� vigencia .fiscal 'de 1975. La 
composición de los ingresos corrientes y de los· recursos de ·capital para 1975 incluyendo 
los Bonos de Desarrollo Económico ascendía a la suma de 36.719.530.035 millones de pesos 
conforme al "'cuadro número 1 que separadamente y con este informe se -publica.- · · 

-Se incluían 1.500 millonese de pesos en Bonos de.-Desarrollo. 
Estos ingresos y recursos de capital venían distribuidos· para funcionarn,iento e in

. versión en las distintas dependencias de la Nación conforme al anexo o cuadro número 2 
que también se publica. . . 

' 

Iniciado el gobierno del doctor Alfonso' López Michelsen el equipo ·del Ministerio cie 
Hacienda solicitó de la honorable Comisión de Pi·esupuesto de ambas Cámaras se le diera 
al nuevo Gobierno la oportunidad que no había tenid� de participar en. la modificación 
del Presupuesto,· porque además lo consideraba el proyecto tanto en ·e1 cómputo,_ de los · 
ingresos como eh e"l de los gastos, muy por encima de las posiqilidades reales en materia 
nscal para el año venidero de 1975. , 

Es de anota1se que en el proyecto presentado-por ·el Gobierno anterior había un 
aumento para funcionamiento debido en gran parte al reajuste "de sueldos que tanto para 
el personal civil . como para el de las Fuerzas Militares y de Policía se habían autorizado, 
con el consiguiente aumento en los aportes por esa misma razón para el Fondo Nacional 
del Ahorro, para_ las Cajas de Previsión Social y para el Instituto de los Seguros Sociales. 
También en el proyecto de Presupuesto de Inversiones, éstas .se aumentaban por haber 
crecido en un 43.5% el situado fiscal y. en un 35.7% la participación de los .Municipios y 
de los Departamentos en el producto del impuesto a las ventas _ par::¡, __ 1975. 

Sin embargo las Comisiones conjuntas de Presupuesto en lugar de' devolver -al nuevo 
Gobierno el proyecto de Fresupuesto para que le hiciera las 'enmiendas necesarias a su 
juicio, lo. que hubiera constituido un grave· riesgo por el término angustioso de 10 días' 

. que le señala la Constitución· en esos casos: para volver a · presentarlo, resolvieron· adoptar 
el proyecto como venía y · abrir el primer debate para que en el curso de éste- el Gobierno 

� presentara las modificaciones de reducción que h:abía añunciado. . -

. Y fue así ·como en el curso del· primer debate que se extendió por un período cercano 
a ·los 60 días y a través de distintas· cartas, el Gobierno presidido por- el doctor Alfonso 
Léj)Jez presentó los créditos -Y contracréditos al proyecto de Presupuesto para 1975 que 
figuran -en e_l cuadro o anexo número 3, también publicado con esta ponencia, en donde 
:aparece la, fo_rma como las distintas dependencias del E,:;tado fueron · afectadas con coh
tracréditos por .valor· de $ 5.812.623.781 y con créditos por valor de $ 4.037.631.000 lo que 
da un recorte al Presupuesto original de $ 1.774.992.781 . 

. Cabe. informar que :en ei recorte tanto por parte del Gobierno como p01: parte de las 
Comisiones. de .ambas Cámaras se procuró evitar al máximo p"erjuicios a obras y a gástos · 
que. result_aran absolutamente ;nece_sariqs ·para la bueria mai'cha_ del. pa_ís y su desarrollo.' 

El anexo número 4 que se inserta, enseña claramente el cómputo de los ingresos corriente� y de los recursos de capital que sirven de base al Presupuesto de- Gastos par'a 1975. Sm tomar en cuenta el Presupuesto adicional basado en la emisión de 1.000 millones de peso�. en Bon�s _de Desan:ollo cuya autorización ha solicitado .el Gobierno al Congreso, el . Presupuesto_ bas1co . de Iñgresos y de _Gastos queda en -la suma de treinta y tres mil nnllones ochocientos_ cmcuenta y cuatro mil cero ochenta y ocho setecientos catorce pesos ($33.854.088,714). ' . . . 

E_l anexo 1:úmero 5 pe�·mit_e al h':morable Senado ver la forma como se ha distribuido �se ,ca�?ulo de mgresos en el .c�lculo �e gastos tapto como para funcionamíento como para lhVers1?:1• incluyendo. el serv1c10 de la deuda publica entre las 'distintas dependencias de la Nac10n· por un valor·igual, para el equilibrio-presupuesta! de $ 33.854.088:71'4. 
: · Ii:_i Pi·esupu

.
esto adicional_ �e_.'inv"ersión púa ,1975. con base en los Bo'nos de DesarroÍlo Econom1co por un �al?r defm1t1vo de _ l.000 millones de pesos· aparece .en el anexo número 6 que para conoc1m1ento de los honorab�es Sel).a¡l.ore¡S ¡¡cpmpaña a este informe. 

. 
J?e acuerdo _

con el Decreto n�mero 294 de Ü73 el · Presupuesto de los Establecimientos · Publicas �- _.Institutos Descent1;al!zados. hace · parte. integrante -del . Presupuesto ordinario de la �ac10n y ·debe ser expedido por el Congreso de fa República. ·Por esa circunstancia el Gobiern,
o Nacional tiene l_a obligación .tambié_n de -Pl'esentar a consideración del con-greso el proyecto de los Institutos Descentralizados y así lo hizo · en esta ocasión. , 

Pero d_esde l_uego �! Presu�uesto de los Establecimientos Públicos y de los Institutos J:?escentral1�ados tambren quedo ·afectad? · con· reco.rtes en cuanto se refiere a las apropia!: c1ones .y .prest�mos del J?resupuest<_> Nacmn�!· quedando definitivamente. tal como aparece en el anexo numero 7 ql'.-e se publ!ca tamb1en, en donde s� ve con toda nitidez el Presu-
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PRESUPUESTO DE. RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL puesto . que regirá pll.ra atender l-9s gastos de esos establecimientos. en el año fiscal de . 
1075 por un total de $ 36.373.346.403. . . ---'-----------------------,--------------

Esto quiere decir que el Presupuesto ordinario o .  básico más el Presupuesto de los 
Establecimientos Públicos y de los Institütos Descentralizados arroja un P.resupuesto Na- _ 

cional consolidado para 19.75·· de $· 70.227.435.117. sin tomar en cuenta el Presupuesto de 
inversiones adicionales con base en la emisión de Bonos de DesaiTollo y sumando_ este 
Presupu_esto · adicional dé 1.000_ millones de pesos tenemos un Presupuesto· Nacional Con- -

Estructura 

solidado , de $ . 71.227.435.117. 
Es mucho. lo que el P.aís; la o'pinión .pública, .el Congreso ·Y aun el mismo Gobierno han 

observado respecto . a los gastos suntuarios. de los Establecimi�ntos Públicos. Parece que 
sob1·e el particular existe una conciencia clara de que esos Establecimientos- Públicos · 
abusaron de su autonomía presupuesta!. Afortunadamente · el hecho de haber incorporado 
si1s presupuestos al Presupuesto Nacional y haberles establecido la- obligación de pasar por 
la aproba,ción de} Congreso de la República, de algo está sirviendo en el m0mento .actual 
y mucho se logrará en el futuro. Sin embargo me alarma sobremanera no- tanto e¡ hecho 
de que disponga para funcionamieHto: .de sumiw todavía crecidas sino la forma alarmante 
cmnb están endeudados y el alto costo que está representánc:Ioles .el :servicio_ de_ esa deuda 
hasta el extremo de que hay establecimientos que han contraído créditos sin . el cumpli
miento de las formalidades legales y han creado pérdidas injµstificadas a la ·Nación, sin 
que hayan sido sancionados sus autores y por el contrario vea el país con sorpresa que 
han sido premiados con la reelección y la continuación en sus ,C'argos, lo que desalienta en 
la esperanza . de ver· realmente unos administradores de la cosa pública:. cuidadosos de 
su manejo. . 

· 

Por las consideraciones anteriores y dispuesto a darle a los honorables Senadores 
personalmer¡.te durante el debate, todas . l�s. explicaciones:. que consideren necesarias, me 
permito proponeros : 1 ' · . 

"Dese segundo debate al proyecto de l�y número 81: de 1974 sobre Presupuesto de 
Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal del primero 
de enero al 3 1' de' cltcieinbre - de - 1975, así : como tamb.ién al;proyecto de ley, número . . . .  de 
1S74- sob1:e Presupuesto de ' Ing·resos. y: de- Gastos de l0S! Establecimientos Públicos Nacio
nales para el año fiscal del prih1éro. de· enero al · 31 de· diciembre de 1975 y el Presupuesto 
adicional: de inversignes· par� __ la., Nació11" . . 

Vuestra comisión, 
Luis A velino Pérez 

Presidente Comisión Presupuesto Seriad? 1 
Bogotá, D. E. ,  noviemb1:e 19 . de 1974. 
Senado 

·
de la ReRública. - Comisión- Cuarta Constituci0nal P er.manente. Bogot_á, 

noviembre 19 de 1974. · 

Autorizamos el precedente informe. 
El Presidente, 

El -Vicep1:esidente,. 

El . Secretario General, 

Luis- Avelino Pérez 
' / 
Carlos Martíncz Simahan 

Leonidas Pretelt Mendoza. 

INGRESOS CORRIENTES 
A. INGRESOS TRIBUTARIOS 

I .  IMPUESTOS· DIRECTOS . . . . . . 
a) Tributación a la Renta . :. . . . 
b) .Tributación a la Propiedad . .  . 

II . IMPUESTOS INDIRECTOS- . . . . . . . .  . 
a) 'Impuestos sobre Comercio Exterór . .  . 
b) Impuesto sobre Producción y Consumo 
e) Impuesto sobre los Sei:vidos 
d) Grupo de Timbre . . . . . .  

B. INGRESOS 'NO TRIBUTARIOS' 
I .  TASAS Y MULTAS . . . . .  . 

a) Servicios Administrativos 
b) Otras Tasas y Multas · . . .  

ÜI . RENTAS CONTRACTUALES : : .  
a) _Ee.trqleos y Oleoductos . . . . . . 

_ b) Productos y . Participaciones . . .  ' 
e) Otros recursos . . . .• . . . . .  '. . . . . . . 

RECURSOS DE ' •CA:PITAL . . . . . .  
A. RECURSOS .. DEL CREDITO . . .  

I .  INTERNO . . .  · . . . . . . . ; . . . . . . .  : . .  
a) Emisión de Bonos Ley · 21 · de 1963.: . . .  
b) Bonos de · Bienestár Famliar 
e) Bonos: de Valor. Constante . . . . . . . . . .  

. . .  /. . .  

. . . . 

d) · Recurso adicional.. poi;· Bonos de Desai'rolilo . Eco,.. 
nómico . (Emisón 1975) . . . . . .  

. II-. EX1TERNO . . . . . . . . . . . . . .  . 
a) Préstamo .BIRF, carreteras . .  
b)  Préstamo BIRF.; Educación . . . . . 
el - Préstamo BID, Caminales . : ... . . . . . . . . . . .  . 
d) Préstamo BID,. carreteras (Fondo . Vial Nacional) 
e) Fondo de Desarrollo -Sectorial AID . .  · 

porcentual 

de los In· 

gresos co .. 

rrientcs. 

% 

32 . 282 . 400 . 035. 100 . 0 
3 1 .  077 . 400•; ººº" 96-. 4 ,. 
14 . 212 . 40C'. OOÓ .44 . 0  
13 ; 857. 400 . 000 . 42 .. 9 '  

355 . ooo:ooo 1 . 1  
rn·: 865 ; ººº'· ooo. 52 : 3  

9 . 377 . 800 . 000 ' 29 .  i 
5-, 500 .000 : 000 17 . ü  

5 7 . 20_ü . OOO 0 . 2  
l .  930'. ooo·. ooo 6 . 0 - 1 , 1  
l .  205 . 000 . 035 3 . 7 

766 . 771 . 035 2 . 4  
' 339 . 000 . 000 1 . 1  
427 . 771 . 035 1 . 3  
438 .. 229 . °'ºº 'i . 3  
219 . 124. 700 0 . 7  

7 . 125 . 200 -
2 1 1 . 979 : 100 0 . 6 

4 . 437 . 130 . 000 
4 . 437 . 130 . 000 
2 . 320 . 000. 000; 

450 .. 000 . 000 
250 .00 0 . 000 
120 . 000 . 000 

l .  500. 000 . 000 
2 . 177 . 130. 000 

52 . 000 ;000 · 
9 . 330 . 000 

70 . 000 . 000 
55 . 0 00 . 000 

270 . 800 . 000 
1 : 660 . 000 . 000 

La_ coµiposi-ción de los Ingi:esos ·corrientés y de los Recursos-. de. Cap_ital para 1975 
. incluyendo los . . Bonos· de Desarroll0 Económico, asciende a la suma de $ 36.720 millones 
distribuidos en la forma siguiente : 

f) Re1cursos Ley 3� de 19'.72 . . . . . . . . . . . .  
' . 

TOTAL DE �GRESOS Y RECURSOS . . . . .  $ . 36 . 719 . 530 . 035 

· \ 

PROYECTO .DE PRESUPUESTO NACIONAL 1975 

DEPEiNDENCIAS 

Congreso-.N aci0nal" .  . . . . . . . . . . . . . .  
Contraloría General de la República . . .  
Presidencia . . . . . . . . . . . . . . .  
P.Janeaci0n ,  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Estadística 'Na'cional . -. . . . . . . .  _ . ·. . . 

Serycio Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Seguridad Nacional . . . . . . . . . . . : -
Aeronáutica · Civil . . . . . . . .. . . . . .  
Ministerio -de Gobierno . . . . . . . . .  
Ministe1•io ·de Relaciones Exteriores 
Ministerio .de-. J,usticia • . . . . . . . . . . . . . .  

Minister.io de· Hacienda . . . . . . . . . .  
Ministerio de .. Hacienda: (Deuda) . .  . 
Ministerio de Defensa Nacional . .  . 
Policía Nacional. . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio .de Agricultura . . . . ·. . . . . . . .  
Ministerio de Trabajo y·Seguridad Social . 
Ministe-rio de Salud Pública . . . .. . . . . . . . .  
Ministerio de Desarrollo Económiéo . . . . . .  ,- ; . .  
Ministerio·1de . .  Minas : y  Energ:�a . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ministerio . de_ Educación. Na'c·i0nal . . , . . . . .  
M-inisterio . de·:C.omunicaciones- . . . . .  
Ministerio de Obras ·Públicas '. . .  -. . .  
Ramá; Jurisdi.cciona:l . . . . . . . . . . _ . . .  
Ministerio Público . . . . . . . . . : . .  

TC(TALES� . . . .  

º '-·' 

,,,,,, · . · · ·  

.. . . . . .. . 

. _ .$ .  

Th.taL General 

256'; 394 . 099· 
300'; 000':· ººº 

39:, 209 : 125-
235 . 8141; 221 
123: 257» 2231. 

66': 133';065 
143 : 913 . 155 
219 . 995 . 368 
297. 739 . 446 
345 . 647.481 
463 : 734 . 075 -. 

' 3': 94-1 . 282·:. 008 
5 . 611 . 326 . 567 
3 . 29l.'75:ÍH91 . 
2': 289':584 . 868 
l .  323 . 114 . 200 

955 . 338 . 512· 
3 .. 254 . 259 .. 329 .. 
l .  031 . 681 . 883 ' 
l. 344 . 789 .. 694. 

• 

7 · gi�·; �:i·: ��r 
2 .. 857 . 543:. 439 

-920 .. 852'. 15.7. 
150 . 6iil. 04� 

36·. 719 . 530 .. 035 

Funcionamiento 

256 . 39.4 . 099 
· 30Cl.: OOO. OOO 

39 . 209 .. 125: 
21'. 314 . 221 · 
65'. 157 . 228 
42 :833'. 065 

131 . 898 . 155. 
39 . 395 . 368 

162 . 639 . 446 
' 339 . 447 .'481 

411'034 . 075 
1 . 552_. 382 . 008 

2 . 800 . 2 17 . 410 
2 . 203 . 584 . 868 

.25:. 514-. 200 . 
·947. 538 . 5 12 
241 . 779 .. 329. 

84 . 781 . 883 
35 . 384 . 694 

1 ,800 . 448 .. 819 
198 : 66 1 .  064 
114 . 953 . 439 
920 . 852 . 157 
1§0 , 661 . 041 

12 . 886·:081'. 68T 
� . 

Servicio· de 
la Deuda 

5 .  6 1 1 .  326 . 567 

,-

' 5.: 611 . 326·. 5�7 

' · ' .  ClREDIT.OS -.Y, CO.NTRA"GREDl'.l'OS AL PRJj:SUPlJE�TO NACIONAL . 1975 

ENTIDADES 

Congreso . .  , _ . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
'Contraloría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -;' . .  . . .  
· Pi·esidencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rlan:ea0ión . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . . . . .  : · . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. .. .  
Estadística :•. . . . . . . . . ., . . . . . . _ . .  , . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 

·servic-iCJ· Civil . . , . . . . .' . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .  
: Seguridad Nac-ioaal · . . .  . . . , . . . . . . . . . " . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 
Ae:roná.utica,. Civil , . . . . . . . . . . . . . . . . .... . . . .  _ . .  . 
Gobierno- . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . 
Relaciones Exteriores . . . . . . . . . . . . . '>-. • • • • • • • • • • • •  _ • • . • • • • • • •  

Justieia · · · · - . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . · · · - · · ·  · · ·  · · ·  · · · · · · ·  
Hacienda - Ordinario, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e • •  � • • • • • • .- • • • • � _ 
Hacien.da . - Deuda .. Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . : , . .  . 

· Defensa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Policía . . . . . . . . . . . . . . . . '. . . . • . . . . ... . . . . : . . . . . . . . . . . . . 

Agricultura . . . . . . . . . . - . . . . . .. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ti·abajo y Segurida d ' Socia:l . .  -. .  · . . . . . . . .  : . . .  · . . .  . . . . . . . . . 

Salud Pública" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desa:rrolfo Ecoi;íómico . . . . . .  · 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . 

Minas 7. Energ!a, : . . . . . . . . . . .  · ·�· . . : . . . .  · . . . . . . . . . .  Educaawn Nacwnal 1 . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cornuriicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · - . : . . . .  -- . . •  

Obr:as Públicas- . . . . . . . . . . ·. .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . 

Rama Jurisdiccional . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . ., . 
Ministerio Público : . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , · . . .  - · 

Totales· . .. . . . . . . . . . . 

. . . . · · ·. 

. Contracréditos 

19:: 2.65· :ooo . 
14 . 000 . 000 
. L 509 . 000 · 
3 . 599.:400 

3'2 : 262-. 331 
7". 319 ; 000 
2 . 0841 043 : 

22 . 512 .. 900 
75 . 128 . 632 
26<; 598 ; 000: 

193'. 237': 756' 
783 . 533 . 400 
854' 341 . 864" 
274 . 829 . 5,32 

10 . 870 .. 190 
865 . 98,0 . 120 ' 

8 2 :  562 . 446" 
12 . 129 . 335 

. fi . 988 . 619. 
. .  177 . 624 . 180 

144: 181 . 460._ 
15 , 315._ ooo· 
27 . 196:. 500' 
10·. 613:. 930 '  

. 3.:662 : 682 : 638>. · 

Básico 

- '· 
2 14 . 500 . 000 
· 53 . 100· .. ooo· 

23 .300 . 000 
12 . 015 . 000 

1 64 . 600 . 000 
85 . 100 . 000 

6;. 200 .- 000 . . 
42 . 700 . 000 . 

2 . 358 . 9.0o :. ooo 

428>. 534. 781 -
69 . 000 .. 000 

1 . 147' 1 60 0 .  000 
7 . 800 . 000 

2 . 667 . 470 . 000 
700 . 500 . 000 

l .  300 . 6_0 0 .  000 4. 940 . 197 : QOO.• 
2 1 .  200 . 000 

2 . 478 . 805 . 000 

16 .722,: 121 . 781 

INVERSION 
Adicional 

5·. 000 . 000 ' 

16 . 000 . 000 
50 ;ooo� ooo , 

10-. .000 . 000 
30 J 000•. 000 

63 : 000 .. 0ÓO 
/ 17. Ó00 . 000 

' 150 . 009 .. 000 ' 

345 . 010. 000 
246 . 400 . 000 

8 . 805 . 00Ó 
295., 000 ' 000 ' 

263 . 785 .. 000 

1 :  500 .- 000 . 000. 

Total 

214,_¡\oo . ooo 
58 . 100 . !)00 
23:;300:. 000 
12 . 015 .. ººº 

180 . 600 . 000 
135:. 100 . 000 

...- 6 . 200 . 000 
- 52:. 700 . 000 

2 . 388 . 900 . 000· 

491 .,534. 781 
86 .. 000 . ílOO 

l .  297. 600; 000 . 
7 . 800 . 000 

3 . 012 . 480 . 000 
946 . 900 . 000 

1 . 309 . 405 . 000 
5_.235 . •  197 . 000 

2L 200•.000 
2 . 74;2 . 590 . 000 

18 ..  222 .. 121 . 73'1 . 

e.réditos 
FlUN€ION AMIENT.O ·1 

Saldo . 

15;. 260 .-500 
13 . 500 .. 000. 

1 . 256 . 300 .. 
,3 ¡ 145 . 010-. 

28 . 68 1 . 03 1  
4 ' 780.,500. 

953 .. 565 
14 . 670 . 260 

133". 298 ; 437"· 
19 : 9.79::600 

124<. 933 ;905 .. 
587 . 484 . 200 
73.1. 414. 300 ' 
192 .. 861.  520 

·3.418 . 800. 
750 . 226 . 500 

47 . 528 . 210 . .  
609 . 550 . 990, 

4 . 518 . 890 
115 . 095 . 500' 
127 . 321 . 900 · 

12 :213 . 20 0  
15 . 743'. 100 

' 8 : 897 . 880 
3 : 566·. 734: 0981 

4 . 004 . 500 
-500 . 000 . 
252 . 700 
454 . 390 

3 . 5�1 . 300 
2 .. 538,. 500 

--1 . 130 . 478 
7 . 842,. 640 

+ . 58': 169 . 805 
6:; 6 18 . 400 

68 . 3 03.'.851 
- 196:. 049 . 200. ' 
- 122 .. 927 . 564 
-:- 81 . 968 . 012 

7 . 451 . 390. 
- 115 . 753 . . 620 
- 35 . 034 . 236 
+ 597 . 421 .-655 ' 

1 . 469 . 729 
62 . 528 . 680 

- 16·:859'. 560 " 
' 3 ; 101: 800 . 
11 : 453 . 400· 

1 : 716 .. 050 
95 . 948 :, 540 " 

• 

·-+ -



ANALES DEL CONGRESO 'Miércoles . 20 -de ·noviembre · de f9714 

· cREDITOS Y CONTRA-CREDITOS AL 
.
PRESUPUESTO NACIONAL 19_75· 

ENTIDÁDES 

Paneación . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · · · 
Estadística . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·· . . . . . .  
Aeronáutica Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . .  ,,. . .  

Gobierno . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . : . . . . . . . . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Justicia . . . . . . ". . . . . . . ; . . . .. . . . . . . · · · · ··· · · 
Hacienda . . . . . . . . .  " . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . .  .· · · . .  

. Defensa . . .  - .  . . . . . . � .  . . . :. . . . . . . . . · : · · · 

Policía . . . . : . · . . .  - . .  : . . . . . 
', . . . . . . . . . . . . 1 

Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Trabajo y Seguridad Social . . . . . , . . . . . . . . . . . .  · . . .  . . . . . . ; ,. , . .  , 
Salud Pública . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · .  . . . . . . . . · . . . . . . . . . . 

D�sarrollo Ecoi;óniico . . . . . . . . . . . . . . . . : : . . .  · . . . . . .  . . . .  _ '. . . _ . . .  

Minas y Energia . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Educación Nacional . . . . . : . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . .  · . . . . , . .  
Obras Públicas '. . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Totales . . .  · ·:'· . . . . . . . . . . . . . . 

LEY -NUMERO . . . .  DE · 1974 

· · :o 

· sobre Presupuesto -de ·Rentas y Recursos d� Capital y Ley de ·�propiaci-0nes .para la 
·vigencia fiscál · "del '19 · de enero · al ·31 'de diciembre de ' 1975 . . 

El Cor¡igreso de Colombia., 

DECRETA : 

PRIMERA PARTE 

. .... . 

/ . 
. - . 

PRESUPUESTO" DE ·RENTAS .Y ·RECURSOS DE CAPIT·AL 

Artículo 19 Fíjanse · •los ·cómputos del Presupuesto ·  de Rentas y Recursos de Capital del 
TesorO' de·ta ·Nación -para· la vigehéia·fiscal 'dél '19 de enero · ár'3l de diciembre de · 1975, én· 1a; 
cantidad de -Treir.).ta y tres mil opf!ocientos cincuenta y cuatro millones ochenta y .ocho 
;mil setecientos catorce pesos ($-33 .854 . 088 . 714) moneda legal, según los pormenores si
guientes y des2ompuesto pór numerales, así : 

INGRESOS CORRIENTES 

·Ingresos Tributarios 

Cálculo de los -Impuestos Directos " . . . . . . . . .... . . : . . . .  
Cálculo de los ·Impuestos Indirectos . . . . . . . . . . . . . . : 

·:i:ngresos no Tributarios 

.Cálculo de las Tasas y Multas . . . . . . . . . . . .  

Cálculo ·de las Rentas éontractuales . .  : . .  . 

Cá..lculo de los· Ingresos Corrientes . . . . ; . . . .  . 

Recursos del Crédito Interno 
.Recursos del Crédito Externo 

' 

RECUR,SOS DE CAPITAL 

Total de Recursos de Capital . . . · .. .  . . ; . 

Total de Rentas y Recursos de Capital . . . . . . . . . . . . . . . . 

·INGRESOS· eORRIENTES " 

Ingresos Tributarios 

A) IMPUESTOS DIRECTOS 

CAPITULO r · 

a) .Tributación a la Renta 

Numeral . 1 �- . Impuesto sobre la· renta . y complementarios. ; . 

CAPITULO II 

·b) -Tributación a la Propiedad 

4 .  Recargos al Impuesto ·P¡:edial . . . . . . . . . . . .  · 

/. 

. . .  $ lj .871 . 035 . 000 
16 . 794 . 923 ·'ººº 

813 .385 :464 
397 . 61:5 .:25 o 

. '.  . . . .  $ 32 . 876 . 958 . 714 

"· :s 

570 . 000 .'000 
40'1'. 130 :ooo 

977 . 130 .. 000 

. .$ 33 .854 .. 088 :714 

. .  $ -14-. 508 . 035 •. 00Q 

Numeral 
·Nume11al 5 .  Masa global hereditaria, asignaciones· y .  do�aciones .. 

42 . 000 . 000 
32� . 000 . 000 

Numeral 10. 
Numeral 11 .  
Numerai 12. 

B) ' IMPUESTOS _ INDIRECTOS 

· CAPITULO III 

a) Impuesto sobre Com�rcio Exterior 

· Impuesto sobre aduanas y recargos . . . . , _ .  . · . .  
-Utilidad en la· cuenta especial de .cambios · .-.  . . . . . . . . . .  . 

Impuesto CIF, 1 . 5% a las importaciones, Decreto 688 de 

6 .200 ;000 . 000 
, ,2 .  67°8-.·923 .. ooo 

Contracréditos 

• 149·. ooo·. ooo 
I9 .'800 :ooo 

164'.'600'. 000 
1 .'200 . 000  

' 1'.:2 t3  ! 104 .'000 -

:133'.'624: 781 
·. · ro :  ooo . ooo 

- '591 : 100.-:000. 

.636 .'45'() . 000  
282 : 181'.'000 

1 :  180':900 . 000 
. 264 : 176 .'000 1 :  rn6 :488·. ooo 

· Créditos . 

ro1 .·ooo·. ooa 
16 . 700'. 000 
40'. 000 .'ODO 

' l  :500."000 
l .  205 . 104 . 000 

' 62 .'440 �000 

'318 '.'600'."000 
' 500 . 000 

351 . 520 :. ooo 
158 :·773 . 000 
807 .'335'."üoO 
209 . 406 . 000 . 
'764 ;·753 ·. 000 

I:'<VERSION 
Saldo 

'48 :000 . 000 
3 . 100 . 000 

124 . soo·:ooo 
l .  200 . 000 

+ 1 .-500'. 00Q 
8 . 000 . 000 

71 . 184 : 781 
10 . 000 . 000 

' · 272 :500 .00J 
-+ 500 . 000 

284 . 930 . 000 
·123 . 408 . 000 
373 . 565 . 000 
54 .  770 . 00() 

' ·401 . 735 : 000 
' r5 .812 .•623 . 781 <;! .1037._,531 ·:ooo - ...: l .  774 :992 . 781 

CAPITULO VI 

"d) ' Grupo _de 'Tini·bre 

Numeral 3 1 .  Impuesto sobre · papel sella'do y timbre· nacional 

• Ingresos no Tributai'ios 

A) TASAS Y MULTAS 

CAPITULO VII , 

a) Servicios Administrativos 

"Numeral . '.35 . . Contribució� -de · 1os �ancas . r �ntida'des . sujetas a( CóI\trol 
.. de la Supermtendencia Bancaria· . . . . . . . . . . . .  

'-:Numeral -36. :contribución· de las Sociedades sujetas al control de la 
· Superintendencia del ' Ramo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Numernl -37 .  Contribución· 'de · 1as entidades fiscalizadas ¡:ior li:t ·contra
loría General ·p_e fa ��pública: . . ;. . :. .  . : . 

CAPITULO VIII 

b)· Otras Tasas y Multas 

Numeral '41 . '..Cuota de valorización por obras nacionales · . . . . . .  
Numeral 42 . Tasa sobre c;lefensa nacional (cuota de compensación mi-

litar) . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . .  . . 

Numeral ' '43 . 'Producto de _ peafe y transbon:ladores . . . . . . . . . . . . . . .  
Numeral 44 . · Producto Q.el Departamento Administrativo de Seguridad 

(DAS) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . 

Numeral ·15 . · Tasa sobre patentes y registros de marcas y productos de la 
"Gaceta de Propiedad Industrial" . . . · . . . . . . . . . 

Numeral '46. · Tasa sobre minas . . . . . .  . . . . . . . . . . - .  . . .  . . . . . .  . 
Numeral ·47 . Producto de . muelles fluviales . . . . . . . . . . . .  
Numeral :48 . : Otras Tasas .Y .Multas no especificadas . . . . . . 

Numeral 
Numeral 
Numeral 

'·Numeral 
·Numéral 
Numeral 
Numeral 

'Numeral 

B) . RENTAS . CONTRACTUALÉS 

CAPITULO . IX . .  

a) 'Petróleos _Y Olco·auctos 

·51 .• · C::olombia,n �Petrol¡oum··Company"Concesíón ·-Barco . 
52. Qolombian ·petroleum Company-Concesjón Cicuco . 
53 . Colombian Petroleum Company-Concesión Violo . .. 

�54 . · Compañía Shell .Cóndor Yondó . . . . . . . . . : . . . . .  
. 55 . ' Compañía Shell Cóndor-Concesión Cantagallo . . .  
56. Compafiía Shell Cónc;lor-Concesión Sarí Pablo . . . . . . .  

57 . Compañía Shell Cóndor-Concesión Cristalina . . . . . . . ·. . . .  
·53 _ "Texas ·Petróleum Company-Conseción San Miguel-Orito y 

Acaé . . . . . .  } .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

N<1:1meral · ·59. Texas Petroleum Company-Concesión Guaguaquí-Terán . ·c. 
Numernl - -60 • .  -Texas- F!etroleum- Company-Concesión Pa.Jag-ua . . . . . . .  , . .  
Numeral 61 . Texas Petroleum Company-Concesión Ermitafio . . . . . .  

: Numeral 62. Texas Petroleum· Company-Concesión Sogamoso . . . .  
'-Numeral 63 . Texas Petroleum Company-Concesión Tisquerama . · .  : . . . .  
"Numeral 64. Texas Petroleum Company-Concesión Chmuyaco . . . : . . .  
'Numeral 65 . Texas Petroleum Co!llpany-Concesión Cocorná · . . . .  ; '· . ·. · . .  , 

· ·NumePal 66 . Texas Petroleum C0mpany,Concesión La Mocha · . .- . . . .  
"Numeral 67 . Texas Petroleum· Cornpany-Concesión Totuma! ; . .  
Nim1era.l 68. Texas Petroleuín eompany-ConcesióI1 Los �lpes ·� ·:. · 

'Numeral 69, Texas Petroleum' Cmnpany-Concesión Velásquez . .  
·Numeral 70 .  Texas Petroleum Company-Concesión Rionegro . . . . ... 
' Numeral 71.  · Interna_tionál -Petroleum Colombia-Concesión' El' Roble :. 
'Numeral 72 . International · Petrbleum Colombia-Concesión El 'Limón . .  . 

'Numeral 73 . Internation:al ' Petroleu"m Colombia-Concesión El" Canchal .. . 

'Numeral 74. International · Petroleum Colombia-Concesión Provincia . .  . 

·m.n:ne1·al 75. Antex Oil and· Gas· C!':ompany-Concesión El . :Oífícil . . . . . . .  . 

Numeral 76 . ArC() · Colombia Oil Cor.p0rati0n-8oncesión La · Gironda . .  . 

2 .010 . 000 . 000 

.32 . 000 . 000 

61 . 000 . 000 

146 . 000. 00Q 

17 . 000 . 000 

55 . 000 . 000 
5·. 000 . 000 

12 . 015 .. 000 

18 . 404 ·'ººº . 600 . 000 
:300 . 000 

366 . 0(/6 .464 

'2'.'887:500 1 
4 . 373 . 000 

íOO 
1 . 531 .  750 

220 . 000 
2 . 461 . 250 

310 , 750 

45 . 595 . 000 
100 

1 :938:750 
96 .250 

. ' 100 
. 206 . 250 

100 
288 :750 

100 
13 :750 

' 100 
750 :750 

. 100 
. rno ' l!JO 
: 100 

'1967 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·" . . . . . . . . . . . . . . • . . . .  

Numeral 13 . Impuesto· sobre · tonelaje . .  :· . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  . 

'.Impuestó sobre importación de cigarrillos' . . . · 

Numeral 77 . Tennesse Colombia s. A.-Concesión Neiva . . . . . -. . . . . . .  . 

. 372 . 000 . 000 Numeral 78 . Petroleas Colonibo-Brasileros-coºncesión .Carnicerías . . . . . .  
5 .'600 .. ooo Numeral 79. qhevron Petroleum · Compánycconcesión -zulia . . . . : . 

8'. 335'. 000 
500. 000 

· 100 
1 . 237 . 500 

165 . 000 
9 . 625 . 000 

75 .591. 000 
8 . 257 . 500 

14 . 125 . 000 
, · 100 

Numeral 14 .  

CAPITULO IV 

b) Impuesto sobre la Producción_y Consumó . i ,  .... 

- . ·Numeral 20. Impuesto a las ventas . . . . . . . . . . .. . . . . , . . . . . .  . 

Numeral 21 . Impuesto ad-valorem a. · la gasolina · y al ACPM 
Numeral · 22 . Impuesto del 10% a la gasolina . . . . : ; 

CAPITULO V 

c) Impuesto sobre· los Servicios 
, -··' -� 

. . Num·eral 26 . Impuesto del 5% a tarifas hoteleras, pasajes ·.y . otros . . .  
Numeral 27 . Impuesto por clasificación de películas cinematográficas 

l .  200 -:000 · - · Numeral 80 . Producto · de la Empresa Colombiana de Petróleos . . . .  

3 , 800 . 000 . 000 
l .  500 . 000 . 000' 

170 . 000 . 000 

57 . 000 . 000 
200 . 000 

"Numeral 81 . ' 'Cánones superficiarios de petróleos . . . . . . . . : . . . . . .  
Numeral 82 . · Participación · nacional ·en · transporte ' por oleoductos . 

. Numeral 83 . Texas Petroleum Conwany-Concesión Tetuán . . .  

CAPITULO - X 

b) Productos y Participaciones 

Numeral 86 . Productos de bienes nacionales . . . . . . . . : . .· . . . . : . . . . . .  
Numerai · 87- . Fondo· de ·.servicios· docentes íplanteies d� doble jornada) . 
Numeral 88 . Producto del Instituto Electrónico de Idiomas . . . . . . , . .  

·Numeral· 89 . · Participación en . -la · ·explotación de nTii1as " . . .. : . . · . . . . . .  
- •Numeral 90 . , Participación ·en · la explotación cie salinas (administración 

I . F . D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . 

Numeral 91 . Otros ingresos por rentas contractuales no especificados 

600 . 000 
100 , 

2 . 025 . 000 ' 
500 . 000 

I!JO 
4 . 000 . 000 
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Numeral 96 . 

Numeral 97 . 

Numeral 98.  

Numeral 99 . 

Numeral 100 . 

Numeral 101 . 

Numeral 102 . 

Numeral 103 . 

Numeral 104 . 

Numeral 105 . 
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CAPITULO XI 

c) .Otros Recursos 

Consignación del Incora· para atender el serviéio de la deu
da con el Gobierno Nacional . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . .  
Consignació:n del Incora para atender el servic.io del créd).to 
BIRF.:-624-CO . . . . . . . . . . . . : . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Consignación del Incora· para atender el servicio del crédito 
BIRF-739-CO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 
c::onsignación del Incora para atender el servicio del crédito' 

· 

AID-514-L-046 . . . • . . . ... . . . . . . . . . . . .  � . . . . . .  ·: . .. . . .  

1 . 424 . 600 

23 . 382 . 000 

5 . 232 . 000 

2 . 196 . .000 

29 . 265 . 000 

· 18 . 902 . 000 

3 . 463 . 000 

12 . 500 . 000 

1 . 500 . 000 

.35 . 275 . 000 

REéURSOS DE CAP!TAL 

CAPITULO XII 

RECURSOS DEL BALANCE DEL TESORO. 

CAPITULO XIII 

RECURSOS DEL CREDITO 

a) Récui·sos del Crédito Interno 

·Numeral 120 .  Emisión - de Bonos ·Ley 21 de 1963 . . . . . . . . : 
'Numeral 121 . ,  Emisión, dé Bonos de Valbr· Constante · . . . . . .  

Numeral 126 . 1 Numera_! 127 . 

Numeral Í28 . 

b)· Recursos del C1·édito Externo . 

Equivalente en pesos del producto de lás operaciones de 
.crédito externo con el BIRFJ, utilizables en 1975 para cons
trucción de carreteras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . .  
Equivalente en pesos del producto ·, del préstamo· externo 
número 920 celebrado ·con el, BIRF, ' utilizable . en 1975 para 
el sector educación . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

450 . 000 . 000 
120 . 000 . 000 

20 . 000 . ºº·º 

.9 . 330 . 000 

. . Numeral 106 . 

Consignación d.e la Caja de Cr.édito Agrario, Industrial y 
Minero para atender el servicio del crédito BIRF-448-CO . 
Consignación de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero para atender el servicio 1del Crédito BIRF-651-CO . 
Consignación del Bm,1co Ganadero para atender e1 servicio 
del Crédito AID-514-L-038 . . . . .  . . .  . � . . .  . . .  . . .  . . .  . 
Consignación qel .E

.
aneo Ganadero pal:a atender el servicio 

del Crédito AID-514-L-048 . . . . . . . . . . . .  · . .  . . . . . . . . . . . 
Consignación del Banco Gangdero para atepdel' _el servicio 
del Crédito AID-514-L-056 . . .  . . .  . . .  . .  ' . . .  . . .  . . .  . . .  . 
Consignación qel Banco de la República para atender el 
servicio del Crédito AID-514-L-039 ·. . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Consignació'n del Banco de la República para atender el 
servicio del Crédite AID-514-L-040 . . . . . . . . . . . . . . . . . : 

Equivalente en pesos del producto de las operaciones de eré-· 
dita externo con el BID, utilizable en 1975 para construcción 
de Cam1nos Vecinales (número 237) . . . . . . . . . . . . . . . • . . .  

Equivalente en pesos del producto del préstamo externo 
número 263 celebrado con el BID, utilizáble en 1975 para el 

· ¡ 

Numeral 107 . Numeral 129 . 

Numeral 108 . 
Numeral 130 . 

Fonde Vial Nacional . . . . · . .  ': . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fondo de Desarrollo Sectorial, proveniente del préstamo 
AID, para el sector ·salud . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

52 . 000 . 000 

55 . 000, 000 

270 . 800 . 000 Numeral 109 . 

Numeral -110 . 

Consignación del Banco de la República para atender el 
servicio del Crédito AID-514-L-044 . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  
Consignación del Banco de la República para atender . el 
servicio del Crédito AID-514-L-049 . . . . . . . .  ·. . . . . . . . .  
Consignación del Banco ·de la República para atender el 
servicio dél Crédito AID-514-L-042 y L-039 . . . . .  · . . .  . . .  
Consignación del Banco de la República par� atender el 
servicio del 'Crédito 842-CO . . .  -. .  . . .  . . .  . . .  . . .  . . . . . .  . 

23 . 500 . 000 

7 . 472 . 500 

2 . 960 . 700 

22 . 286 . 300 

22 . 620 . 000 
Total. del Presupuesto .de Rentas y Recursos de Capital . $ 33 . 854 . 088 : 714 

ENTIDADES 

Congr.eso . . . . . . . .  . 
C'ontraloría . .  . 
Pres.!dencia . . . . . .  
Flaneación . . . . . .  
Estadistica . . . . . . 
Servicio Civil . . . . . . . . . . . .  
Seguridad . Nacional . . . . . . . .  . 

Aeronáutica . � :  · .  . . . . . . . . . . . . . .  
· Gobierno . .. . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Relaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Justicia . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Hac;:ienda (Ordinariü) . . .  · . . . . . . . . . . .  . 
Hacienda - Servicio de la Deuda 
Defensa . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Policía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . 
Trabajo y Seguridad Social . . . . . . 
Salud Pública . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  
Desarróllo Económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . 
Minas y Energía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Educación Nacional ... . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Comunicadones . . . . . . . . . . . .  
Obras Públicas . . . . . . . . . . . . . . .  
Rama Jurisdiccional . . . . . .  

. .  •. ,· . .  

. · . · . 

· · · ' 

LEY DE PRESUPUESTO NACIONAL 1975 

Funcionamiento % 

256 . 394 . 099 1 . 9 
295 . 995 . 500 2 . 2  

38 .  709 . 125 o .  3 
21 . 061 . 521 0 . 2  
64 . 702 . 838 0 . 5  

' 39 . 2$1 . 765 . o. 3 
129 . 359 . 655 l .  o 
38'. 264 . 890 o :3 

154 . 796 . 806 1 . 2  
397 . 617 . 286 3 . 0  
404 .-415 . 675 3 . 1  

1 . 484 . 078 . 157 1 1 . 3  

2 . 677 . 289 . 846 20 . 4  
2 . 12 1 . 616 . 856 16 . 2  

18 . 271 . 210 0 . 1  
835 . 367 . 292 6 . 4  
216 . 775 : 373 l .  7 
682 . 203 . 538 5 . 2  

34 . 184 .. 965 0 : 3  
1 . 869 . 908 . 014 14. 2  -

181 .  801 . 504 . 1 :4 
111 . 851 . 639 0 . 8  
909 . 398 . 757 6 . 9  
148 �944 . 991 _ l . l  

Servcio de 
la Deuda 

5 . 415 . 277 .. 367 

Inversión 

166 . 500 . 000 
,50 . 000 . 000 
23 . 300 . 000 
12 .015 . 000 
40. 000 . 000 

294 . 542 . 550 
6 . 200 .. 000 · 

44 . 378 . 000 
2 ._350 . 900 . 000 

357 . 390 . 000 '· 
. 59 . 000 .. 000 
878 . 528 . 000 

25 . 722 . 900 . 
2 . 397 . 543 . 154 

589 . 445 . 500 
935 . 578 . 400 

4 .  93 1 .  287 . 151 . . 
. 2 1 .  240� 000 

2 . 122 . 979 . 390 

% 

1 . 1  
0 . 3  
0 . 2  

. 0 . 1  
0 . 3  
1 . 9  
o . o  
0 . 3  

15 . 4  

·2 . 3  
0 . 4  
5 . 7  
0 . 2  

15 . 7  
3 . 9  
6 . 1  

32 . 2  
0 . 1  

13 . 8  

Total General 

256 .394 . 099 
295 . 995 . 500 

38 . 709 . 125 
187 . 561. 521 
114. 702 . 838 
62 . 551 .  765 

141 . 374 . 655 
78 . 264 . 890 

449 . 339 . 356 
403 . 817 . 286 
448 . 793 . 675 

3 . 894 . 979. 157 
5 . 415 . 277 . 367 
3 . 034 . 679 . 846 
2 . 18 0 . 616 . 856 

896 . 799 . 210 
861 . 090 . 192 

2 . 614 . 319 . 527 
1 . 271 . 649 . 038 

969 . 763 . 365 
6 .  S:Jl . 195 . 165 

203 .. 041 . 504 
2 .  234 . 831 . 029 

909 . 398 :757 
148 . 944. 991 

% 

0 . 8  
0 . 9  
0 . 1  
0 . 6  
0 . 3  
0 . 2  
0 . 4  
0 . 2  
1 . 3  
1 . 1  
1 . 3  

1 1 . 3  
16 . 0  
9 . 0  
6 . 4  
2 . 7  
2 . 6  
7 . 7  
3 . 8  
2 . 9  

20 . 1  
0 . 6  
. 6 . 6  
2 . 7  
0 . 4  Minister_io Público · . . .  · . . .  , . . . . . .  

������� ����-
TOTALES 13 . 132 . 261 . 302 . 100 . 0  5 . 415 . 277 . 367 . 15 . 306 . 550 . 04� 33 . 854 . 088 . 714 100 . 0  

(38 .8%)  �:--���-:-::-:---::----c-:--�����������������-( 16 . 0 % ) (45 . � % )  (100 . 0% )  

P RESUPUESTO ADICIONAL DE INVERSION 1975 
(Bonos ele DesarroÍlo Económico) 

ENTIDADES. 

Estadística . . . .  
.Aeronáutica : . . . . 
Gobierno . . . . . . . . .  . 
Justicia . . .  , . , . ¡ . .  
Hacienda . .  . 
D'efensa . .  . 
Policía . . . . . . . .  . 
Agricultura . .  
Salud Pública . . . 
Desarrollo . . .  
Mina_s y . Enel'gía . 
Educación . . . . .  . 
Obras Públicas· . .  . 

TQTALES . .  . � . .  

Proyecto · 
Inicial 

5 . 000 . 000 
16 . 000 .ílOO 
J0 . 000 . 00{) -

) 'l .  000 . 000 
30 . 000 .000 -
63 . 000 . 0ÓO . 
1'7 . 000 . 000 

150 . 000 . 000 
345 . 010 . 000 
245 . 400 . 000 

a· . 805 . ooo 
295 . 003 . 000 
263 . 785 . 000 

l .  500 . 000 . 000 

LEY. NUMERO . . . . DE 1975 

, Contracréditos 

5 . 000. 000, 
1 6 . 000. 000 
.50 .  000 ·'ººº 
10 . 000 . 000 
30 . 000. 000 
63 . 000-. 000 
17 . 000 . 000 
59 . 250 . 000 

350 . 025 . 000 
246 . 400:0.30 

8 .  805 .. 000 
3'05 . 720 . 000 
263 . 785 . ooo. 

1 . 424 . 985 . 000 

• sobre Presupuesto ele lfngresos y de Gastos de los Establecimientos Públicos Naoionalcs, 
para el · año fiscal deLl� de enern al 31· de dicimbre ele 1975. 

. -
El Congreso de Colombia, 

DECRE'rA : 

PRIMERA PARTE 

PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 

Artículo 19 Fijase el c_ómputo ·del Presupuesto de Ingresos de los Estable,cimientos Pú
blicos Nacionales para el año fiscal del 19 de enero al 31 de diciembre de 1975, en · la 
cantidad de treinta y seis mil tresdentos setenta y tres millones trescientos cuarenta y 

C A R T A S  

Créditos 

4 . 550 . 0JO 

33 . 000 . 000 
6 . 600 . 000 

20 . 000 . O.:JO 
41 . 000 . 000 
il . 000 . 000· 
44. 750 . 000 

2138 . 740 . 000 
157 . 000 . 000 
193 . 065 . 000 
205 . 280 . 000 

. 924 .. 985 . 000 . 

Saldo 

450 . 000 
16 . 000 . 030 
17 . 0üO . OOO 
3 . 400 . 000 

10 . 000 .000 
22 .000 . 000 

6 . 000..íJOO 
14 .500 . 00.Q 

- 141 . 285 . 000 
- 89 . 400 . 000 
+ 184 : 260 . 000 
- 100 . 44( LOO:l 
- 263 . 785 . 000 
- 500 . 000 . . O.:JO 

Presupuesto 
Definitivo 

4 . 550 . 000 

33 . 000. 000 
6 . 600 .00() 

20 . 000 . 000 
41 . eoo . o :io 
U-. 000 . 0DO 

135 , 500 . 000 
203 . 725 . 000 
157 . 000 . 000 
193 . 065 . 0 JO 
194 . 560 . 000 

l .  000. 000 . 000 

\.:.:: 
seis mil cuatrocientos tres pesos ($ · 3 6 .  373 ;345 . 403) moneda legal, descompuesto en los 

_siguientes conceptos : 
AJ �en tas propias . .  . . . .. . . .  . .  . . . . . . . . .  . . .  . . .  . . . . . . . . .  , . .  . 
B) Apropiaciones .y·· préstamos del Presupuesto Nacional . · 
C) �ecursos Fi�ancieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Total Presupuesto de Rentas e Ingresos . . . . . . .-: . .  

SEGUNDA PARTE 

PRESUPUESTO. DE GASTOS 

16 . 390 . 785 . 532 
9 . 695 . 166 . 792 

10 . 287 .39'1 . 079 • 

36 . 373 . 346 . 403 

. Artículo 29 Aprópiase . para atender a los gastos de los Establecimientos Públicos Na
?IOnalés, durante el año fisc�l del 19 de enero al 31 de diciembre de 1975, una suma igual a la calculada para los ingresos, o sea la cantidad de treinta.....y seis mil trescientos setenta Y tres millones trescientos cuarenta y seis mil cuatrocientos tres . pesos ($ 36 . 373 . 346 . 403) , moneda legal, distribuida _institucionalmente, así : 



ANALES DEL CONGRESO • 1 • • \ ,  - • 

Se�v�cio� Es�ecial��3:dos: 

· Centro Intei'americano de Fotointerpretación . . .  
Instituto de Asuntos

. 
Nucleares . : . . . ·. . . . :, . . . . . . . . . .  

Instituto Nacioilal de Investigaciones Geológico-Mineras 
Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" . : . . . . . . . . . . 
Comercio Exterior : 

5 .700 . 000 
8 . 86.0 . 000 

i�� : ii� : ��� 

Im,;tjtuto Colm;ribia,no para el !<'om�nto de la· Educación Superior 
Servicio Nacippal dé Apí·endizaje · . . . . . . . . . . . : ·. · � .  . : . . · , .  

Instituto Co.Iórnbiai;-10 d é  f'!=dagogía . . . . . . . . , . . . . . .  
Instituto Colombian'o de Cult1.frá . . . : . . . . . . . . . . . . . .  
Instituto NáCicínal ·ti.ara Sordos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Inst\tut9 :Nacional pára ciegos' . . . . . . . . : . . . . . . . . . .  
Instituto Univéi'sitariO sifrcolombiano · . . . . . . . . . . . . . 

c91egio de' Éoyac¡f . .  .' : : ·: . . : · : :. '. : . . . . . .. , 
U11iv'ersidacf cté · ·c·a,ldas . . . . . . . . . . . .  

Uµivei·sída,d {le\ éáüca . . . . . . . . . . .  . 
Uiiiversigad Pedagógica Naciqnal . . . . . . . . . . . . . . . .  
Universídad :Na'cfon'ai de 'céiioriibia . . . . . . . :. . . . . 

9 2� 

954 . 277 . 350 
795_ . 604 . app 
58 . 410 . 9�0 

106 . 268 .000 
7. 695 . óüo 
9 . i337 . �ií5 

12 . 1 15 . QQO 
6 . 023 .1-PO 

51 . 758_ . 108 
�9 . 2�7 . oqo 
60 .4()5 . 457 

In�tituta· Colombiano. de Comercio Exterior . . . . . . .  
Zona Franca Industrial y Comeréial 'de Barranquilla 
Zon.á Franca Industrial y comercial· de Buehaventura . . .  
Zona Fránca Industrial y Comei'cfal de Cúcuta . .  ·. . . . . . . 
Zona Frahca Industrial y Comercial "Maiiuél Carvajal Sinisterra" 
Zona Franca Industrial y Conier�ia\ de· Cáí·tageri.a: · . .  : . . ' . . . '. . : . 

77 . 594 . 408, 
75 . 139 . 9,87 
�3 . oO,o . qoo 
10 . 000 . 000 
H: .  396 . 000 
� . Qpo . dd9, 

Vtj1versida� �éd<igqgíc�- .Y  T'ecno.\óg\9a qe co.J()mbia . . . . . . . . . 395 . 000 .000 
62.  300 . o.do 

Transportes y Comunicaciones : 

Empresa Nacional ele Telecomunicaciones 
Fondo Aéronáutico Nadonái" . .  ' .  · . ·: . · . : . 
Empresa Puertos qe C\llp�b�a . . . . : . . . . .  
Instituto Nacional de Rádio y Televisión 
Servicio· de Aei:ónavegac'ióil · a Teri·itol:i�s Nacio.nales 
Fondo Vial Nacional . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fondo Nacional de Caminos ' '7recinales . . • . . . . . . .  
Administi·ación Postar' Nacionai '. '. . .  ·: . . . . . . . . . . . .  
Insf�tl\to Nacional" ([�l Tf<irisport� . . . . . . . . . . . . . . . . 
Fomento Económico : .  . . . : ' . . � . . . . " �  . ·, . ,. 

· · ¡  

2 .  405 .. 718 . 000 
9o� . 52s . 0,9q 

l .  809 . 433 . 000 · i99 .ilí4 . ooo 
38 . 7\1 . P,!\0: 

1 . �46 . �!J.9 . . 09_9, . 
448 .. 719 . OQO �P.9.. 9.QQ . 9.99 
70 . 102 . 000 

Corporación 4utónoma Regin01Íál del Cauca . . . . . . . . . . . .  
Corporación Autónoma Regional del Quindío . : . . . . . . . . . .  
Instituto de D.e,sarr·olló de 'lo,s Recursos Naturales Renovables . . .  
Instituto Colombiano Agrop�cuario . . . . . ' . . . . . . . . . . . : . . . .  
Instituto Colombiano de la.' �eforma Agraria . . . . . ·. . . . . . .  
Junta de Rehabilitación y· Desarrollo de· las Zonas Bananeras 
corporación Nacional para el 'Desái'rollo del ·chocó . : . . . : . . . : : . 
InstitutO de Mercadeo' Agropecuario . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . 
Córpol'acióI\ Autónoíúa R:e'gión.al de Ja Sabana de Bogotá y de Jos Valles 
de· ubaté y chíqufriquirá . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  . . . .  · . . . . . . . . .  
Corporación Regfoiial de' Desarrollo de Urabá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Corporacjpn 1).1.jtpno.�¡¡, paril- · 1a ·def�nsa dé· las ciudades de Manizales, 
Salamina .y Aranzazü : . ' . . , . . . . . . . . : - - . . . . . . . . . : . .. : . . . . . . : .- . . .  · . .' . 

761 . 506 . 000 
19 . 300 . 000 

277 . 014 . 000 
506 . 632 . 000 

l . 59G . Ó98 . 0QO 
7 . 230 . 000 
3 . 5do . óo!J 

4 .  770 .79::! . 177. 

ll\ . 411 . p3G 
19 .. 7 80 . O_CJ,9 

Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo . . . . . . . . . . . . . . .  
. instituto Colombiano · de Energía Eléctrica . . . . . . . . . . . .  
doi·ppración · E��étr�'c� ·  tj� iá �9sta Ati�rú)Ga · . . .  . . . . 
·Instítuto Nacional de Fomento Municipal ' . . . . . . . . . . . . . . . 

316 . 700 . 000 
1 . 491 . 919 . 000 i . 655 . d47 . ddí:i 

516 . 603 . 000 . 

Servicio Colombiano de Meteo�o\o�ja � �i�rol9gía . 
U.688 . 000 
4� . i�o . qgp 

• '' • : • . ' ; � - ' ' 
• ' • . • 1 ' : • • • 

. roµ�oijl R9.t\l:tor!�s : 

Fondo Rotatorio de la Dirección General · c!e Aduanas . 
Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea' 'cólombiana' · . . : . .  
Fiíiido R.otatoi'io del Mihistei'io · de ·  Justicia · . '. : · -.. . . . . .  
Fond.ci Rotatorio dé la· Póiida· N'acion'a1 · 

. . •. . . . . . . . . .  
Fondo Rota torio de . la Armad'a 'N'acioiial . .  : . . . . . . . . .  

81 . 530 . 000 
82 . 815 . 055 

209 . 672 . 247 
169 . 339 . 17� 
128 .'246 . 121  

Salud y P.revisión Social : 

Caja de Previsión Social de Coinunicaciones . . . . . . .  
Hpspita,,� MiHt�r c�nti:a¡ . . . ' : ·: .  · : . . : . .  · : : . 
IJ1sti�µtp Na"cjona,l �� "C�ny\'!rología . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Caja Naciona1'·de' Prey'isíón Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Iristitufo Naéibnal· para' Programa.s. Wspecjal�S. (i� Sa1µ{l . . . . . . . ·. ·. 
Caja de Retfro de fas Fúei·zas �il\ta�·l's . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . 

Caja dé Su�ldos de· Eetíro �e ¡a, foljcía �a9io1,1a,1 · . . . . . . . . .  
Instituto Coloi:i:ibi�po ' d�' ?�gurns So:µi¡¡les . . . . . . . . . . . . . . . 

271 . 711 . 175 
104 . 189 . O.O.!> 
44 . 406 . 00P 

1 . 370 . 567 . 700 
188 .861 .0.0.0 
513 . 125 . 186 
275 . '602 . 852 

-Jrondo Rotatori� del Departamento Admi�istrati':'o Nª'cio�al de �stadís-
- t1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

t • • ·• 1 . ,, 

8 . 458 . 688 
134 . 235 . 300 

� . 0�5 . 435. �_
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�-i�es,t��· S.o.���� : FoI\do_ �o�a,tor�o del �j�rcitp . . . . . . . . . . . . 

�dl\�!!-�i�� y Op�t�i;� : 
Escuela, s.µP_�r\9r d� Adl;ll�ni�t¡·ación Pública . . . . . . . . . . . . . . .  
Fondo Co�qml;J\apo de Investigaciones Científicas y Proyectos �special�s 

"}i'rancisco José de Caldas" . . . . . . . . . . . . . . .  · ·. . . · . . .  
�I\st\tµtq Ca\·o y Cuervo . . . . . '. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . .  
Instituto ·Colombiano. de la J,uv�ntusI y el Deporte . . . . . . . . . . . .  
·InsHtuto C9lo,rn_biano de Cultura Hispánica '. . . . . . . . . . . . . . .  
Instit\,ltq Colo1n\Jiario qe Crédito Eduéativo y Estudios Técnicos en el Ex'. terior . . . . . . . . . . . : :·: . :. . . . . . . ' . : . .  � :·. . . . ' . . . . . . .  
Instituto Colombiano de Construcciones Escolares . . .  

2� .10,0 . 0,0,9, 

Caj� q� Yiv\l'n�::; fy.I\\itar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . . .  
q�b M,\l\�a�· �� O,fü:1�]�� . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . .  . -: · F,'.01,�d� N.;al'�P.�1�\ 9;1' A)18H� . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . .  
Fondo Naci011al de Bi'eüesta�· Social . . . . . . . . . . . . . . . 
Foi1�0 ae" rl,esal-r9'úo ! �9,11{µ11�1 :.:: � ·. : . . . . . . . . . .  - .  . . . . .  
Instituto Colombiái1o dé Bíénestai' Familiar . . . . . . . . . . 

265 . 172 . 000 
50 . 537 . 000 

1 . 062 . 421 . 273 
35 . �4 í .  ó.óii 
45 :9óo . ooo 

111 . ��4 .po!> 
34 .816 . 000 

2 .  418 . 6·:32 . biio 
10 . 000 . 000 

fQ��NqAP4�A S�9:VNP,O D,:t:B.A'.f� • 

�l proyecto de ley número 79 "por la cual se autoriza la 
emfsión de' mios ' títufos''cie' d·euda ... púhiic':i" h�t�in�. ·¡¡�ú'omi-

��?-�º.s '�on1:1� �� Desa,q·oH9 �\:\J.n�qii\:o' ·�. 

Señor Pi·esidente, h9no_rap1es Se1rnctores : 

it��g: ��� , 
�? -cff é L  9,ÓQ 
1 . 180 . 000 

tll.�.t\t�tq 9�á·s·.���fª1�s ¡:jl'i' fW .. cito . · . . '. : . . . . . . . . . . .  
�J?:S�\tl\t9 d� 9r��\tq ':fl'rr\to,nal . . . . . . . . . . . . 

Defens� Civil �p,l'op;��i¡t,i�� . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
445 . 435 .748 
539 .800 . 00Ó . ,  . ·,' 

Total .�resup�estp ?e Ga,stos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 3q . 37� . 34(l . .  4!03 

cas de los Bonos de Desarrollo Económico, permitirá que 1 P.ONENCIA P.ARA SEGUNDO DEBAT·E 
las (i�c�si�ne� del G;oqi�p1p N�µio.11'�1 'ai:i"1CiP.is:!'i� c9i1. '1ª n'!a- 1 
lidad monetaria del momento y con la situación y tipo de · .  . · . . .. 
competencias ' e'n el rrieFcacíO ' de capitales. . . . . . ¡' sobre las �bJCCIOne� del EJ�rntrn:i al proyecto de. ley n

. 
:�mero 

· •
· 

. . . . .  · . 137/72 (Camara numero 96172) , "por la. cual la Nac1on se La Dir.ecdón General <;le C�·étjito Pq�'.ic? ha !'St\ma.dp : aso.cia a l¡\- llf��t\ptc¡ óp de� W�nwr ¡:ent�����o de Supatá que es perfectamente factible la colocac10n de los empres- y se i:lictan otras· d'isposiciories": ·  · 
t��os r�prn¡¡m1tªi;jo� el:'\ B.rnws de D.esarrollci EconómiCo que · 
� i.Mr\:;¡a, e� PIPYe.ctp cte ley. · _. 

tiHI'\P,J,"f1P.l\Os Se.�1ac:lor�·� : La distr\P.\.WÜ�!1 cter proqucto de la emisión de Bonós de 
P.esanol¡9. · �c9nqn1ico en. el pre.supuesta corresp01ifüente 
a l� yfg�Jwja, de. :1-975,, es la, s\g\.liente : ' · · · · ·· · 

CUffi.P,lo e� �orir9so e:pcargo qÚe me confió el señor Pre
sid!'nte de. Ja h01wrable Comisió�1 Terce�·a Constitucional 
Perm.ane11te para renqir pon,enci!J, para segundo debá.te · ál 
proy�ctq d\l leY púme.ro 79 de 1974, "por la cual se autoriza 
la e.1nisióri de unos títulos de deuda pública Interi1a deiio- Est::i,c:!M\c.a, . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .  p1i:pa{l0,s '�anos de. Desarrollo Ec.oúómico"". . 

A · t· c· ·1 · · 

La honorable Cámara de Representantes, primero, y la 
Comisión Segunda Constitucional del honorable 'Senado de 
la :R,Cp_úplic¡¡, después, han declarado inJundadas las obje-

$ 4 ._55o . qoo · c\9,i1e� pro.P\.lesta.$ 'por el señor Presidente de la República 
. l'.rona\.l rea iv1. . . . . . . . . . . . . . . . .  El contenido de dicho proyecto se .puede resumir así : . Gobierno . . . . . . . . .  al Autoriza ai' Gobierno p' ara eniitfr títufos de.· ·deuda Plt- · . · ·  · · · · · · · · · · 

�o- i al -proyectP de 1ey tje que se. trata. · 
3ª · 000 · 000 · Agotados esos trámites, cumplo el honroso encargo de . .  i . Justicia . . . . . . . . . . . . . . . 

blica· int�rnil- hªsta, P,9.r l .  qoo . 000 . O.QO (�i'Í mil mí ló��s de Hácienda . : . . . . . . . . . . . . . . . .  
pesos) . - . · Uetensa . . . . · . . · . . . . . .  

G .  600 · ooo info'r�ar al lwnorablé ·smadi:i · pará sµ · dec\sión 'firial, eú: 2q . ooO . OOO .segurido debate. Al efecto, ine pei'mito ·expoIÍer : ' .  " '  
JJ). Su destinación es financiar las apropiaciones d e  inver- Policía . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . 

sión correspondientes al proyecto de presupuesto adicipÍ1al Agricultura . . . . . . . . . . . . . . . 

¡Ja1'a la v'ige'úcia ·f\scái de 19,1
5. · · · · · · · · " '  , , , . .  

Salud Pública . . . . . . . . . 

41 
ººº ººº f ' . 

: . ' 
- . . . " . . ' . 

:il
. 
OÓO

. 
OOO -Debidamente f\P,1'.9b,ado ei¡i s�s d�?.ate� �·y�IS¡'.'.le.ntªrio.s e� · . · . �r\JYl'cto, q� l�y _"po,r la 9ual la Napon . S!= a.socia a la c.ele��� · ��g · ��� ?1"8;c\qg qel r,rü111fr cq1tenario ct!' 9µpatá y 'se dictan o,trl!� 

e) Se autoriza al Gobierno Nacional para celebrar los con- Desarrollo· Económico . . . . . . . . .  
tratqs d� f\cteicomiso inc\ispensab.Ies· para ei' $el.'.vÍ9io 'de ' \'os , Milias y' Energía · . . . . .. . . . . . . .  
Bobos de ri,es�p-ollo E?p�ótTI�co que s_ifrí�I'\. ep1ít�do_s_, .cop �l ' Educación Nacional . . . . . . . .. . · 
Instituto· de Foniento Industrial u otras entidades nac10nales 
facultadas para la celebrac.ión de 'esta 'C!áse cíe ccmtrát6s . . 

. · . .  · qj�pq¡¡,icjpp¡:�'', \!l �yño,i; Er�-'!j\le�1ty de l<i, J.1!'piípli�a 1ly ap�-i�� · ��g · �g� . tµvO, ·9� in¡i,p�rtjrly. la¡ S8;11.::\\),n C\n·:n�.sp1;mdiep.te ' y, ' en su \\.\:-: 
194

. 
560

. 
Ocio g�\' \o q�J�to �ne(ii,\\1*. �l men�aje qe fecha �10viembrl' 2� 

· " · �� 1�7?, \llje, �-n \o p.ertinei* qlC!;) a,s¡ :  • · 

· · dl se requei'irá Ja"apí·óbadói1 del Presidente ·de la Repú
blica; previo concepto del Consejo de Ministros para la vaii
dez de· ' 1os contratos de· fideicomiso, impresión �y gárantía 
que debei�á contratár eÍ Gobi'ei·Iio 'con ei Banco de la" Re= 
pdblica:" · · · · " · · ' . · . .  · . . · 

To.tal . . .  l .  000 . 000 . 000 "All'é!ql\e cqnwarte el jµst9 �9.\'11enaje. que l::i, I\[g,cióp i,-i11qe �] fun¡l<\cjO,l' d� SJUP.¡\ t� Y ¡t SJ-18 P,9b.\fü:IOres cqn <;lC?Sión q� 
c.lli:\1,Jll,irse e\ p_r�\TI\)\" ce:µ te\U\\'io, qe sµ f'4�1d¡i,¡:ió\�, e.l pol;lijl'l�R 

ue la sola distribución . del producto de la emisión de los Naciona\ ere\! qe sµ de1J!'r, con t�P.\> 'e\ \"l'SP.etq c¡µe le me:: 
!lonas de Desarrollo Ecoilómico se desprende la· c01ivenienéiá recf1: 1!!�· dycis�o_rws. q\!\ Co,:pgr;§P qe l? ��PÍJRl:\ca, , pbjE't�r. 
cte la aprobación de -este proyecto · poi: Jo .cual me peúfüto :pq;· rn�ons.t1�\-1C\ºJ:\!\1Iqa(i el a.i:tipt1lo 2? q�l . PXpYectC\ di' 1eY:. 
proponer . ' . · · ,. . . . " " '- 1 l'P, FjZ9\1 de 91.\e ele 90\1�\)rll\lq\l{l cpp el 111CIS() 29 q�J a,;r.-: 

DésC'le �egundo debate al proyecto de ley número 79, Senado ! tic1<1�0 \9 (i� �� c01;1.s.titu�\9X1 N.a�\ona¡ l.? _1n\pi?tiY.ª J�.gi:¡.Jª:: 
de 19.74 "por· la cual se autoriza lá erriisióii aé' mi.os útüfos trna �\1 w.¡¡t�qª sie mye! s.ion�;; 0 g¡¡'!tqs Pl\!Jhc9_s esta �-��\W:: 
de deuda pública interna deúoininadéis· 'Ifoi1os''de' Desáfrollp Y!l�� \!�9lusivarne!1t� a\ Qob;erno. ' 
económico' "." · "· · · · •" · '  · · ., " · · · · · · Se h!l empleado para decretar la.s imzersiones contenidas . 'en el artfouléi 29. del proyecto' el siste1na de dai· facu1t·aaes 

e) 'La fijacióµ d� lps, ii;ityr�S\!S, P.\ªlJR ele aµiorti�ªc\pn Y 
caracterís'tiéas de los ':Bonos de Desarrollo Económico deberá 
hacerlo· el Gobierno previo concepto de la Junta ':Méinet'á'í·úi: 
· · f) El Gob'ferno Nacionai' · quéd� al\toiizMP ·P!!i:a,· ·to\nar 
las pi:ovidenCiªs indisperisábles' a fin de :i.segurar la colo
cacMn, de lps I¡pn9s sle DesaiTo.llo Ecqn9m.icQ autoriz¡¡,dos 
po,r · e�t¡¡, L�y y para qu� el servicio de a\n9rtizac\ón, intere- Vuestro 9pmision�do, 
ses, y liquidez y c:l�rnás gastos sean a,tenditjos actecuada-· Apolinar Díaz Callejas 

· · · se�1aaoi· i5ó\11'ri'.fe. · · 

extr.ao.rd'ina.rias al Gob\�rho, en ejercic:ió del órdinal '12 · del 
ar.tjcúlo 76 de lá Constitución, pero ello no le quita el ca
rácter de inve¡·siones públicas l'as óbr"as que debe 'ile,,ar a 
e.abo <:!l. Ejecutivo en cumplimiento de la norma comentada'1• mente, y · 

g) i::?e qa autorü;ación al Go.bie.rno para incorporar al Pre
supuesto Nacional los ingresos resultantes de las operaciones 
deteÍ:minadaS p'or esta ley. . . . . . . 

�$te proye.cto de ley recibió ya aprobación reglamentaria 
por la hqnora,ble Cámara de Representantes. " · · · 

A mi. jufoio re.sulfü· obvia la·  conveniencia y necesidad de 
aprobar el proyecto por · cua.nto permite al Gobierno captar 
ahorro privaclp qu� se invéi·tirá en 'obras de beneficio sbCial, 
sin que ello implique estimufar el fenómeno inflaCionário. 
Pór.-él coríti:ario, es uno de los pocos procedimient6s"flrián
cieros que hacen posible impulsar · 1as 'inversiónes públfcas 
sin efectos inflacionarios. · · ' · · ' · ' · 

Bog:otá, D. E., noviembr� �o sie 1974. 

Senado de la República. - Comisión Tercera Constitu
cional I>ermariente", "ai.itbi:izados ·.et "aúterio1' iúíormé.' " ' "  
. - t • • .  - • . . ;. . ! " • ' • • " . - • • •. � � • . • ' . . :. ' -

El Presidente, . • � • . ! l.. .  . . . 

Lo conciso del mensaje de obj E"ciones no permitió al Eje
cutlvp,· 'ta!' v·�_z" en g.raéiii de bí·evecl.ad', . üÍdiGar' precisameiite 
e�í qué i:iú,�d� có_n�\�tir· l!J. . inc'ong�'�1e1�c:a: e1i tr!= · el �i·o�e9'.tq 
y la Carta Const1tuc10nal. El Gobierno, por supuesto "com
parte e\ fusta 'fi'orüeriafo que fa' :Nacfon 'dnde al 'ü{ndador 
de · :sl.\patií ·y ' a" s�s ·i:i�b1as:10.r�s· con ó9?�ió.í:i. d� �l\P;iP)'#� 

i\H1.e��!l l\'l���dQ,�á tt�yos. el primer centmario de su fundación". Esto es, eiicueútra 
córive1ifonte' ia' ihiCiativa 'y la' ci.e.�Ja;i:a p,i·ovechosa. ' 

E.� yicepresident�, 
' . • ; - ' ; '  -

' 

- - · - . ' . • • •  · 1 ·- ·  

' · el inciso 29 del ar.tkulo 79, de: la C(institución Nacional,  fa · La intervención de la J.unta: M�l;letaria en_ la \ij�cíó11 �e ¡ El Secretario, 
los intereses, plazos de amortizac1on y demas caractenst1-

Emper.o, decide obj etaT por inconstitucionalidad el artículo 
Si�vio fe!J�!IQ,s ���trfPIJ. 1 ?9 de1 'proye:9t\> d� �éy, 'en i:�zqn de gue sie �O:úformid�d· (qn

.
· 

. . · inici��iVa : 1�gis1at\v�, · ·en m¡¡t�ria · de ·  in\;ersiones · · y-' ·  gasto� 
- Est�nislao �ozo :Niñ«:J.• . púfüfoos esta 'i·�*�r�ad� exc!Us\vaú1ent� al Gobernp". · " 
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Sí, eso es cierto. Mas ocurre que e l  ,proyecto h o  contiene 
ninguna disposición que manda. imperativamente realizar 
determinada inversión sino que, acogiéndose al criterio del 
constituyente, deja en manos · del -Gobierno la ·iniciativ.a de 
disponer que las pertinentes inversiones· se · hagan o· no 
se hagan, o -bien se• · limiten ·a los aspectos · que el propio 
Gobierno estime más · adecuad03 al desarrollo de· la inten
ción.. de la ley · que, e.orno antes se· hace notar, . el propio 
Gobierno comparte, declarando justo el homenaje que la 
Nación rinde", o pretende rendir con este proyecto. 

Dentro de los programas no sometidos a ninguna corta
pisa se cuentan aquellos a que se refiere el ordi�al 20 del 
artículo 76 de la Constitución, acHca de los cuales l.a voca
ción parlamentaria e3 ilimitada. Se trata de las · leyes que 
tienden a "fomentar las empresas ' útile3 o benéficas dignas 
de estimulo o apoyo", aunque .no se busca en esta 9portuni
dad; propiamente, fomentar. una . "errípresa", . si se tiende a 
promover obras que, según se ha vfato, el mismo Gobierno 
estimuló útlles .o benéficas y dignas de · estímulo· o apoyo. 

Estrictamente hablando este es un proyecto de ley de 
aquellos que el artículo 76 de la C onstltucióri señala como 
clara · atribución del · Congreso, sin restricción de ninguna 
naturaleza. Cae bajo la comprensión del numeral 12 del 
artícuio 76 que díspcirie : ' · 

"Corresponde al Congreso hacer �as leyes. Pm: medio de 
ella.s ejerce las siguientes atribuciones : . 

"12. Revest:r, pro témpore, al Presidente de la República 
· de precisas facultades · extraordinarias, cuando la necesidad 
lo exija o las conveniencias públicas lo ac;:onsejen". 

·Al desarrollo de esa atribucíón deI Legislativo se acom.oda 
exactamente el ártículo 29 del proyecto de ley, ar cual se 
contrae la objeción de inconstitucionalidad, y cuyo texto es 
el siguiente : . 

'Artículo 29 Facúltase al Gobierno Nac'ional por el tér
mino de dos años, contados a · partir de la sarn::ión de la 
presente ley, para llevar a cabo las sigufente.s obras fun-
·damentales para la comunid¡:¡.d de Supatá . .  ". · 

El numerál 12 del artículo 76 escapa a las re.stricciones 
del artículo 79. Tratándose de un proyecto de ley rigurosa� 
mente cefüdo a dicho numeral 12, no puede caber la obje
ción de inconstitucionalidad con invocación del aludido ar
tículo 79 · que comprende materias totalmeµt3 diferentes. 
De ahí que · hayan proced'.do correctamente la· honoráb"e 
Cámara de Representantes y la Comisión Segunda Consti
.tucional del Senado al declarar infundadas las objeciones de 
que me vengo ocupando. Del propio .modo, y consecuente 
.con ·Ió anteriormente expuesto, en mi eondición de pone11te 
para el segundo debate, muy· atent;amente me pe.rmito pro
p oner : 

Declaran.se · infundadas las obJeciones que el Ejeeutivo 
hace al proyecto ·de·. ley '°'por la cual la Nación se asocia 
a la celebración del. pr·imer centenario . de Supatá Y. se dic-
tan otras disposiciones''. · · · · 

José Vicente Siíncliez, 
Senador Ponénte: 

senado de la República.  comisión Segunda Constitucional 
Permanente: :_ Bogotá, noviembre 12 de 1974. 

Se autoriza el informe ant�rior. · 

Antonio Bayona Ortiz, Vicepresidente. - Elviá Soler de 
Eraso, Secretaria. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 41 de 1974 "por medio de fa cual 
· se reglamenta el ejercicio del periodismo. y se dictan otras 
· · · -. disposicfones" . .  

Honorables senadores : . 
bos proyectos sobre la misma mate1�ia han sido presen

tados a la éonsideración del Congreso Nacional en la pre
sente legislatura. El primero de ellos·, - distinguido con el 
número 40 del año que cursa, fue entregado para su estudio 
y ponencia al honorable Senador Hernando Echeverri Me
jía. El segundo, radicado bajo el número 41 de 1974, f�e 
entregado al · .su�crito, para los mismos efe.etas, por el señor 
Presidente de la Comisión Quinta del Senado. 

Ambos proyectos .ofrecen singular . importancia para los 
trabajadores intelectuales de los medios de la comunica

ción social. Coinciden, por fortuna, en los alcances de las 

normas propuestas. Y . es de destacar la forma como la 
Asociación Colombiana de Periodistas, ·adalid de la inicia
tiva de reglamentación profesional, ha trabajado para obte
ner resultados positivos, como también es justo reconocer 
que algunas organizaciones gremiales, entre ellas el Círculo 
de Periodistas ·de Bogotá, el Colegio Nacional de Perio
distás, la Asociación Nacional de Trabajadores de la .Prensa, 
los Reporteros Sindicalizados de Antioquia, el Círculo Co
lombiano de Reporteros Gráficos, el Círculo de· ·periodistas 
del Valle la Asociación de Periodistas de Bolívar y el Círculo 
de Periodistas de JÚsaralda, no ha11 ahorrado esfuerzos para 
conseguir que éi' )egislador colombiano, con fundamento 
en el artículo 39 de la Constitución Nacional; expida un es
tatuto que regule lo relacionado con dicha profesión . . 

En la pasada legislatura el Congreso expidió la Ley 36 
de ·1973 "por la cual se reconoce el periodismo como profe
sión y se reglamenta su ejercido y se dictan otras dispo
siciones", cuya vida jurídica fu.e efímera, ya que la Corte 
Suprema de Justicia la declaró inexequible por v,icios en 
su formación. 

Es, pues, de justicia, que el - Congreso entre a estudiar 
cuidadosamente . las iniciativas presentadas. El periodismo 
colombiano es . uno· de los. más prestigiosos· de la América 
Latina, no solo por las calidades. intelectuales y morales de 
quienes lo hacen, sino por su altura conceptual, por la vera
cidad de sus informaciones, por su objetividad, etc. Además, 

·desde. hace algunos años, las universidades colombianas vie
nen formando profesionales en dicho campo, con éxito in
discutible·. Es procedente y equitativo, en consecuencia, que 
se reglamente es:ta profesión, dentro de precisos lineamien
tos constitucionales y en forma .tal que, _sin vulnerar ningún 
dere·cho, asegure adecuadas fuentes de empleo · a quienes 
se preparen acadeinicamente para su ejercicio. 
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El proyecto modificado que hoy - p�·esento a vuestra con
sideración, sin privar del título . a los periodistas· que han 
dedicado muchos años .de su existencia, con singular brillo 
e inteligencia, a las tareas informativas o conceptuales, es
tablece la modalidad del periodista inscrito, que podrá ser 
titulado o aútorizado, según el caso ; crea el ·consejo Na
cional del Periodismo, adscrito al Ministerio de Educación 
Nacional, con representantes de las varias .asociaciones, de 
las facultades de periodismo y del sector oficial, cuyas fun
·ciones principales· derivan a la vigilancia del cumplimiento 
de la ley y a ·que la¡¡ actividades propias del oficio se des
arrollen dentro de la más estricta ética; define los medios 
de comunicación social y, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución y en algunas leyes especiales, consagra 
el sigilo profes:onal y el libre acceso a la fuente de la no
ticia. 

El trabajo que someto al análisis de la Comisión, no es 
perfecto. Pero estoy seguro de que, con vuestro concurso 
y el de las personas versadas en la materia, a quienes i.n� 
dudable:mente escucharemos en la discusión del articulado; 
se podrá dar un primer paso en fiÍ"me hácia una adecuada 
reglamentación del periodismo. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer : 
Con las modificaciones anunciadas, dese primer debate al 

proyecto de ·ley número 41 de 1974 · "por medio de la ·cual 
se regfa:menta el ejercicio del periodismo y se dictan otras 
disposiciones". 

Vuestra comisión, 
Germán Vélez Gutiérrez 

Senador . pon.ente. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Artículo 19 Quedará así: 
El ejercicio del periodismo se reconoce como una acti-

vidad pr·ofesional, protegida y reglamentada por el Estado. 
Artículo 29 Quedará ásí : 
Es periodista : 
a) Quien tenga título que lo acredite como" tal o como 

Licenciado en Comunicación Social, conferido por univer
sidad o instituto superior de educación aprobado por el 
Gobierno, .o por universidad o instituto similar de país con 
el cual Colombia tenga vigente convenio sobre reciprocidad 
de títulos, y 

· · · 
b') La persona natural que, en cualquiera de los medios 

de comunicación ·social señafados efl esta ley, como función 
propia o en forma habitual, desempeñe el cargo de director, 
o ·  se dedique a laboi·es intelectuales de índole informativa 
o conceptual, tales como la búsqueda, preparación y ·redac� 
ción de noticias, la redacción -de editoriales, · reportajes, aÍ'
tículos, comentarios, crónicas y trabajos similares;- o des
arrolle actividades de información gráfica o ilustrativa .. 

Artículo 39 Quedará así: 
Sin embargo, para. l� ejecución remunerada de .cualquiera 

de las tareas a que se refiere el ordinal b) del anterior. ar-. 
tícúlo, se requiere, además de la condición de periodista, 
la inscripción en · el registro que llevará el Consejo Nacional 
del Periodismo, salvo las excepciones taxativ�mente esta
blecidas en esta ley. 

· Artículo 49 Quedará así : 
Habrá uno. sola clase de periodistas inscritos, pero, según 

el caso, éstos podrán ser titulados o autorizados. 
Artículo 59 Quedará así : 

. Para ser inscrito como periodista titulado, se debe llenar 
uno de los siguientes requisitos : 

a) Pos.e·er el título de periodista o el de licenciado 'én 
comuniCadón social, conferido por universidad o instituto 
superior 'de educación aprobado por el Gobierno, o 

b) Poseer- igual título, debidaménte refrendado por el 
Ministerio de Educación Nacional, conferido por universi
dad o instituto similar de país con el cual Colombia tenga 
vigente · convenio sobre reciprocidad . de títulos académicos. 

· En el caso_ a. que .se .refiere este . ordinal, si el interesado 
es extranjero, además de su domicilio .en el país y la vi
gencia de su visa de residente . en Colombfa, deberá cmp.
·prob.ar su vinculación como periodista, con remuneración 
o sin ella, a uno. de los medios. de .comunicación social se
ñalados en est¡¡. ,ley. Asimismo, _ mediante . pruebas que re
glamentará el Gobierno, estará obligado . a demostrar sus 
conocimientos .sobre legislación nacional de · prensa y el 
necesario dominio del idioma castellano para el . ej ercicio 
de la profesión. Este último examen no se exigirá· al extran-
jero cuya lengua materna sea la . española. -

Artículo 69 . Quedará así: 
Para se:r inscrito .como. periodista autorizado, se · requiere : 
a) Comprobar el ejerciciá remunerado del periodismo du-

rante un lapso superior a cinco años, continuos o discon
tinuos, con anterioridad a la fecha de la sanción de esta 
ley, ep uno o en varios de los medios de comunicación se
ñalados en ella, mediante informe o informes escritos del 
director o directores- respectivos, o, e11 subsidio, mediante 
informe escrito de la junta directiva de una asociación de 
perfodistas con personería jurídica reconocida o de la de 
un sindicato de periodistas con personería jurídica otorga
da por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o 

b) Comprobar el ejercicio remunerado del periodismo du
rante un lapso super1or a tres años, continuos o disconti
nuos, con anterioridad a la fecha de la sanción de esta 
ley, en uno o en varios de los medios de comunicación so
cial antes citados, mediante los mismos informes previstos 
en , el o¡:dinal anterior. Además, aprobar- exámenes sobre 
cultura general, legislación nacional de prensa y conoc'mien
tos periodísticos en su especialidad, según reglamentación 
que para tal?S efectos expedirá el Gobierno. 

Parágrafo 19 Las asociáciones y sindicatos autorizados 
en los ordinales anteriores para rendir informes escritos 
s,obre el �jercicio del periodismo; no podrán condicionar la 
expedición de tales pruebas a fa afiliación del .interesado. 
Los · infrac tares · serán sancionados de conformidad con lo 
d'spuesto . en el numeral segundo del artículo 354 del Código 
Sustantivo del Trabajo. · 

Parágrafq_ 29 Para los efectos del ordinal b) del presente 
artículo, el interesado podrá suplir el examen sobre cultura 
general con la p·resentación del título_ de bachiller, otorga.do 
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por un instituto de educación media autorizado por el Go
bierno para conferirlo. ,_ 

Artículo 79 Quedará así : 
Además de los requisitos establecidos en los artículos an

teriores· para la . inscripción como periodis.ta titulado o a,uto
rizado, el solicitante . deberá acreditar, con declaraciones 
juradas de tres personas de reconocida honorabilidad', ¡:fré
feriblemente rendidas por aquellas con las cuales hubiere 
trabajado, su solvencia moral..- para ·el ejercicio · del perio� 
dismo y su buena conducta. 

' El solicitante titulado que ·no hubiere tenido vinculación 
laboral con ninguno de los ·medios de comunicación social, 

·podrá suplir la prueba testimonial con la certificación 'del 
decano o director de la facultad o instituto superior que 
le hubiere conferido el título. 

Artículo 89 Quedará así: 
.En ningún caso podrá _inscribirse como periodista la per,

sona que hubiere sido condenada por uno · de los delitos de 
calumnia o injuria, · o ,por cualquiera de los contemplados 
en los artículos 209, 210, 281, 304 y 306 del Código Penal y 
28 ·de la Ley 29 de 1944, mientras no hubiere obtenido la 
r�habilitación legal. · 

Artí:mlo 99 Quedará así : 
Sólo dentr°o de los dos · años siguientes a la fecha de la 

sanción de ésta · rey; podrá aceptar el Consejo Nacional del 
Periodismo solicitudes para la inscripción de periodistas 
autorizados. : · 

. Sin · embargo, quien, en tal fecha, sin haber cumplido tres 
años de ejercido continuo o discontinuo ·del periodismo, 

· estuviere vinculado contractualmente como periodista ' a 
cualquiera de los medios de comunicación social previstos en 
esta ley, podrá acogerse a lo dispuesto en el ordinal b) del 
artículo · 69, dentro de los tres años siguientes a la fecha éle 
su sanción. 

· 

La inscripción de perlodjstas titulados se hará en cual
quier 'tiempo. 

Artículo 10. Quedará así: 
· Crease, con sede en la capital de la República y adscrito 
al Ministerio ·de Educación Nacional, el Consejo Nacional 

· del Periodismo; integrado así : 
· · 

19 
·Por · el Ministro de Educación Nacional', quien lo pre

sidirá, o u'n delegado suyo ; 
29 Por el Ministro de Comunicaciones o un delegado suyo; 
39 Por tres representantes, con sus respectivos suplentes 

personales, ._de las organizaciones sindicales periodísticas de 
carácter nacional. y con personería jurídica vigente, ema- · 
nada del Ministerio de Traba.jo y Seguridad Social; 

49 Por .dos ._ representantes, con sus respectivos suplentes 
personales, de las ·Organizaciones sindicales regionales de 
periodistas, con personería' jurídica vigente emanada del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Socia_l ; - · 

59 Por · un representante, con su - respectivo suplente, de 
las organizaciones patronales de los.-medios el':·::ritos de co
municación social. Tales entidades deben ser de carácter 
nacional y tener personería jurídica vigente ; . 

69 l'or un representante, con su respectivo suplente; de 
las organizaciones patronales de los medios audiovisuales 
de comunicación social que reúnan las mismas condiciones 
sef.aladas en el numeral anterior ; _ · 

79 Por dos representantes, con sus' respectivos -suplentes 
personales, de las facultades, institutos y escuelas de pe
riodismo o de ciencias de la comunicación social aprobadas 
por el Gobierno, _ y 

89 Por un representante, ·con su respectivo suplente, de 
las asociaciones no sindicales de periodistas, legalmente -
constituidas y con · personería jurídica vigente. 

Parágrafo 19 Con excepción del Ministro de Educación 
Nacional y de su delegado y del Ministro de· Comunicacio
nes y de su delegado, los miembros principales y suplentes 
del Consejo Nacional · del Periodismo tendrán un período 
de dos años, péro podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Parágrafo 29 Con las mismas excepciones establecidas en 
· el parágrafo anterior, los miembros del Consejo Nacional 
del Periodismo deben ser periodistas inscritos. 

· 

Sin embargo, para el primer período, bastará con la cali
dad de periodistas. , 

Parágráfo 39 Los delegados· del Ministerio de Educación 
y de Comunicaciones, serán nombrados· por el Ministro 
respectivo. 

El Gobierno reglamentará Ja elección de los restantes 
miembros, principales y suplentes, del· Consejo Nacional 
del Periodismo. · 

,Parágrafo 49 Los mieml_:Jros del Consejo Nacional del Pe
riodismo, desempeñarán sus funciones ad honórem. 

Artículo 11 .  Quedará así : 
Son funciones del Consejo Nacional del Periodismo las 

siguientes : ' , 

a) Llevar el Registro Nac:onal de Periodistas titulados y 
autorizados que por esta ley se establece; 

b) Decidir sobre las solicitudes de inscripción en dicho 
registro, previo estudio y calificación de las pruebas exigi
das para el .efecto en esta ley o en_ los decretos que la re
glamenten; 

c) Autorizar, por medio de sú presidente, la inscripdón 
de los periodistas titulados y autorizados en los libros res-
pectivos ; 

· 

d) Solicitar al Ministerio de Educación Nacional el otor
gamiento de la Tarjeta de Periodista a las personas· ins
eritas en el Reg\stro Nacional de Periodistas ; 

·e) Solicitar al Ministerio de Educación Nacional la · can
celación · o- la suspensión de la Tarjeta de - Periodista a la 
pers9na que, según el criterio del Consejo, deba ser sancio- · 
nada con una de tales medidas; 

f) Velar por el estricto cumplimiento de esta ley y demás 
normas legales relativas al ejercicio del periodismo ; 

g) Investigar las infracciones a lo dispuesto en esta ley 
y en las demás . disposiciones relativas al ejercicio del pe
riodismo, y solicitar, si fuere el caso, las respectivas san-· 
ciones a la aútoriéiad competente ; 
. h) Elaborar, divulgar y aplicar, previa aprobación del -Mi
nisterio de Educación . Nacional, un código de ética profe
sional para los periodistas ; 
, i) Proponer al Gobierno proyectos de medidas encami
nadas al mejor cumplimiento de esta ley y demás· dispo-· 
siciones sobre la materia ; 

_, .... 
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j )  Recomendar a l  Gobierno l a  adopción d e  medidas que 1 Artículo 23. El siguiente artículo nuevo : ¡ integrado por grandes y abnegados servidores de Ja comu-
tiendan a- elevar el nivel cultural y profesional de los pe- Transcurrido un año que empezará a contarse desde la nidad. 
riodistas; ! fecha de la sanción de esta ley, los propietarios, patron:is Por lo expuesto, m e  permito proponeros : 

k) Realizar los estudios necesarios para la creación de o empresarios de los medios de comunicación social señala- Dese primer debate al proy2cto de Joy ·�por la cual se 
facultades o escuelas de periodismo gráfico y propender dos en ella, solo podrán celebrar contratos de trabajo para establece el Día Nacional del Minero Col<Jmbiano". 
por el establecimiento de ellas en las universidades ; l la ej ecución dentro del país de cualquiera de las labores Vue�t�a co!l1isión, 

]) Colaborar con el Gobierno en el estudio de programas especificadas en el ordinal b) de su artículo 29, con perio-
para las carreras de periodismo y comunicación social; distas ü1scritos, salvo las siguientes excepciones : 

m) Velar para que las actividades profesionales del pe- a )  Directores; 
iiodismo se desarrollen dentro qe la más estricta ética ; bJ Editores y asist�ntes de editor, siempre que no ejecu-

n) Dar.se su propio reglamento interno; ten tai"eas periodísticas ; 

Alfonso Jaramillo Salazar 
Senador. 

INFORME PARA SEGUNDO DEBATE 
ñ )  Revisar, en cualquier tiempo, los documentos .que se c) Editorialistas, c olumnistas, comentaristas y articulistas 

hubieren presentado para Ja ·inscripción de periodistas, y no sujetos a jornada laboral ; acerca ele! proyecto ele ley número 133 de 1972 "por la cual 
o) Las demás que .se Je atribuyan por ley. d )  Reseñadores o comentaristas especializados en asun- se establece el Día Nacional <le! Per[o:lismo". 
Articulo 12. Quedará así : . 

- tos científicos o culturales y colaboradores de suplementos 
La solicitud de inscripción de periodistas se formulará en iiterarios no sujetos, en ninguno de tales casos, a j ornada 

papel sellado y a ella s e  agregarán todos los doq1mentos y laboral ; 
pruebas pertinentes. El Consejo resolverá dentro de los e) Reporteros gráficos, camarógrafos, dibujantes y ca-
treinta (30) días siguientes a su recibo. ricaturistas ; 

Artículo 13. El siguiente articulo nuevo : f) !Estudiantes matriculados · en facultades o institutos 
Las decisiones del Consejo para solicitar al Ministerio de de periodismo o comunicación social que realicen prácticas 

Educación Nacional la cancelación o la suspensión de la profes;onales, y 
Tarjeta de Periodista, deberán adoptarse por Ja mayoría g) Corresponsales _en ciudades de menos de cincuenta mil 
absoluta de sus miembros. habitantes. 

· 

El Ministro de Educación estará impedido para votar en A1-tículo 24. El siguiene artículo nuevo : 
estos casos y para intervenir en su . discusión. A partir de la fecha de la sanción de esta ley, los pro-

Articulo 14. El siguiente artículo nuevo : pietarios, patronos o empresarios de los medios de comuni-
El Consejo Nacional del Periodismo, junto con Ja solicitud cación social señalados en ella, que tengan a su servicio 

..,. de cancelación o suspensión de la Tarjeta de Periodista, más de diez 00) periodistas, deben ocupar colombianos en 
enviará al Ministerio de Educación Nacional las pruebas proporción no - inferior al noventa por ciento (90 % )  del 
que le hubieren servido para tomar su determinación. personal que se dedique a labores de las especificadas en 

Artículo 15. El siguiente articulo nuevo : el ordinal b) del artículo 29 
Establécese la Tarjeta de Per:odista como prueba de ins- Articulo 25. El siguiente artículo nuevo : 

cripción en el Registro Nacional de Periodistas. · El propietario, patrono o empresario que contravenga J o  
Artículo 1 6 .  E l  siguiente artículo nuevo : dispuesto en cualquiera de los dos artículos anteriores, será 
El Ministerio de Educación, a instancia del Consejo Na- sancionado con multas sucesivas de- doscientos pesos 

cional del Periodfsmo, dentro de Jos treinta (30) días s i- ($ 200 . .!JO) a diez mil pesos · ( $ 10.000.00) ,  según la gravedad 
guientes a la fecha en que la solicitud fuere recibida, expe- de la infracción y mientras esta subsista, . con destino al 
dirá en cada caso la Tarjeta de Periodista. Esta, además Instituto Colombiano de Seguros Sociales, por cualquiera 
de Ja constancia de Ja inscripción en el Registro Nacional de los funcionarios facultados para ello en las normas Ja
de Per:odistas y de los nombres y apellidos de aquel en borales y de conform' dad con el procedimiento respectivo. 
cuyo favor se expida, contendrá la fecha del documento Artículo 26. El s:guiente artículo nuevo : 
y será firmada por el Ministro del ramo. Será nulo el nombramiento que se haga en contravención 

Señor Presidente, honorables S<:nadores : 
Me permito rendir informe del proyecto de ley número 2 

de 1972 "por la cual se establece el Día Nacional del Pe
riodista", proyecto que vino aprobado por la honorable 
Cámara de Representantes. 

El proyecto consta de cuatro artí::ulos. El primer artículo 
fija el primer domingo del mes de octubre para su celebra
ción en toda la República y, según mi concepto, e�tamos en 
mora de fijar por ley dicha czlebración, ya que es de entera 
just:cia reconocer que los periodistas son un gremio desta
cado de Ja sociedad. 

,Por lo tanto, solicito al sefior Presidente y a los honora-
bles Senadores : -

Dese s·egundo debate al proyect::i de ley número 2 de 1972 
"por el cual se establece el Día Nacional del Periodista". 

De señor Presidente y honorables Senadores. 
Hernando Echeverri Mejía 

Bogotá, noviembre 14 de 1974. 
Bogotá, noviembre 14 de 1974. 

Se autoriza el presente informe. 
El Presidente, 

El Vicepresidente, 
. Carlos Restrcpo Arbeláez · 

Mario Giral:lo Henao 
La Secretar:a, 

l\:Iaría Teresa S. de Gonzilez 

Articulo 17. El siguiente artículo nuevo : a lo dispuesto en el ordinal f) del artículo 22 de esta ley. Señor 
La Tarjeta de Periodista se expedirá por término inde- Artículo 27. El siguiente artículo nuevo : t Presidente Y demás miembros de la 

finido, pero el Ministerio de Educación, a petición del Con- El que, mediante - anuncios, instalación de oficinas, fija- ' Comisión II Constitucional Permanente del 
sejo Nacional del Periodismo y por medio de resolución, ción de pl¡i.cas murales, o en cualquiera otra forma ofrezca [ Honurabie Senaao de la h.epúb.1ca. 
podrá cancelarla o suspenderla. la prestación de s ervicios periodísticos sin haber obtenido Presentes : 

Artículo 18. El siguiente artículo nuevo: la Tarjeta de Periodista, incurrirá en l a  misma sanción 
Son causales de cancelación : establecida en el articulo 25. Con toda atención me permito rendir informe relacio-
H Haber obtenido el periodista su inscripc;ión en el Re- Artículo 28. El siguiente artículo nuevo : nado con, el ascenso al grado de Brigadier General, del 

gistro Nacional de Periodistas mediante pruebas falsas o Para ser director de <;ualquiera de los medios de comu- sefior Co1 0ne1 Miguel Rodríguez Casas, cuyo ascenso a di-
sin el lleno d e  los requisitos legales ; nicación antes seña'Jados, se requiere llenar uno de los si- cho grado debe ser aprobado por el honorable S enado, al 

2� Haber cometido graves faltas contra Ja ética profesio- 1 guientes requisitos : t2ncr de lo dispuesto en el numeral 29 del artículo 98 de 
nal, y a) Haber desempeñado o estar desemneñando el cargo la Constitución Nacional. 

3� Haber sido condenado a la prohibición del ejercici<2 de director, con buena reputación e indiscutibles conocimien- ¡ Minuciosamente he examinado la documentación envia-
del p eriodismo. tos profesionales, al entrar a. regir esta ley ; da por el Ministro de Defensa Nacional, que consta de la 

Articulo 19. El siguiente articulo nuevo : b) Estar inscrito en el Reg"stro Nacional de Periodistas hoja de vida y expediente que acreditan Ja can era militm· 
Son causales de suspensión de la Tarjeta de Periodista y poseer Ja correspondiente tarjeta, y 1 del citado oficial D"l estudio cui dadosa. en referencia, n o  

hasta por cinco (5) años : c) Haber ejecutado habitualmente o como función propia he encontrado ninguna causa o mo'.:ivo ccnstitucional o 
1� Haber incurrido el periodista inscrito en actos violato- alguna de las labores periodísticas indi_cadas en el ordi- 1 legal que sirva de fundamento para oponerse al ascenso 

rios del código de ética profesional, cuando la falta n o  es- na! b) del artículo 29 y poseer título académico en una pro- de que fue objetJ el Brigadier General Rodrígufz Casas . 
. tuviere sancionada con la cancelación ; fesión liberal. Los grados obtenidos por el oficial en mención, se han 

2'l: Haber sido sancionado por infracciones a l o  dispues- Parágrafo. Si el medio de comunicación social se ocupa ajusfadc· estrictamente a las nmma3 vigr:nies al momento 
to en los artículos" 641 y 642 del Código de Procedimiento de política nacional, para ser su director se requiere, ade- d e  verificarse cada uno ele Jos as�ensos, y al Decreto 0325 
Penal ; más, la condición de ciudadano en ejercicio. de 1959, Ley 126 de 1959, qu·z ng: amenta la carrera de los 

3� Haber sido condenado por cualquiera de los delitos Artículo 29. El siguiente artículo nuevo : oficiales. 
que se señalan en el articulo 89 de esta ley. En este caso Los periodistas y corresponsales extranjeros en m1s:ones Por las anteriores razones, me permito proponer: 
la suspensión solo podrá levantarse mediante la prueba de especiales de información, deben acreditarse ante el Mi- "Sométase a la aprobación ele! Senado de Ja Repúbiica el 
la rehabilitación, y nisterio de Comunicaciones, pero gozarán de Jos mismos ascenso al Grado ele Brigadier General, del señor Ccrnnel 

4� Haber sido condenado a Ja suspensión del ej ercicio del derechos y garantías de los periodistas nacionales en todo Miguel _ Rodrígutz Casas, según Decreto número 2443 de 
periodismo. El término de la suspensión será igual al im- lo referente al cumplimiento de sus funciones, sin necesi- fecha 28 de noviembr·e de 1973, por ajustar.se en un todo 
puesto en Ja: sentencia. dad de llenar el requisito de la inscripción en el Registro a los preceptos constitucionales y legales que reg·uJan l a  

Artículo 20 .  E l  siguiente articulo nuevo : Nacional de Periodistas. materia". 
El Ministerio de Educación procederá de ofi.cio o por Articulo 30. El siguiente artículo nuevo : 

orden de juez competente a cancelar o suspender la Tarj eta Las presentaciones que por la:- radio y la televisión efec-de Periodista en cualquiera de los eventos previstos en Ja túen los period istas inscritos, quedan sometidos al cumcausal 3� del artículo 18 Y en las causales 2�. 3� Y 4� del plimiento del trámite y de Jos requisitos exigidos por las .artículo 19. normas especiales que regulan l a  m ateria. Articulo 21. La cancelación o la suspensión de Ja Tarjeta 
de Periodista, acarrea la cancelación o Ja suspensión de Artículo 31. El siguiente articulo nuevo : 
la inscripción en el Reg"stro Nacional de Periodistas. El periodista en el ejercicio de sus labores tiene libertad 

Artículo 22. El siguiente artículo nuevo : para acudir a cualquier fuente informativa, con las limita-
Para todos los· efectos de la presente ley, son medíos de ciones establecidas ert la Constitución y en las leyes. 

comunicación social : Artículo 32. El siguiente artículo nuevo : 
a) Periódicos de circulación abierta, de propiedad de per- Asimismo, con las salvedades ' establecidas en la Consti-

sonas naturales o jurídicas con ánimo de lucro, que _se pu- tución y en las leyes de la República, el periodista no es-
bliquen por o menos dos veces al mes, y cuyo volumen de tará obligado a revelar las fuentes de sus informaciones. 
circulación sobrepase la cantidad de diez mil (10.000) ejem- Artículo 33. El siguiente articulo nuevo : 
piares en el mismo lapso ; 

bl Revistas de circulación abierta, de propiedad de per
.sonas naturales o jurídicas con ánimo de lucro, que se pu
bliquen por lo menos una vez al mes y cuyo volumen de 
. circulación sobrepase la cant'.dad de tres mil (3.000) ejem
plares en el mismo lapso ; 

c) Agencias de noticias ; 
d) Programas o espacios informativos, conceptuales o 

Esta ley regirá desde su sanción. 
Germán Vélez Gutiérrez 

Senador ponente. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
-gráficos, de propiedad de personas naturales o jurídicas a.I proyecto ele ley númern 113. ele 1972 "por Ja cual se esh:-
·Con ánimo de lucro, que se difundan poi· medio de la tele- blece el Día Nacional del Minero Colombiano·'. 
visión cuando menos una vez por semana, o a través del 
.cine por lo menos una vez al mes ; ;Señor Presidente, honorables S enadores : 

e) Programas o espac·os informativos, de propiedad de El proyecto de ley que se me ha encomendado para su 
personas naturales o jurídicas con ánimo de lucro , que se estudio consagra todos los segundos domingos del mes de 
-difundan cuando menos una vez a la semana por medio noviembre de cada año como el Día Nacional del Minero 
de estaci ones de radiodifusión comercial, con exclusión de Colombiano. 

· 

las comprendidas en las clases II y III que funcionen en Se trata en esta forma de honrar el esfuerzo de una 
.ciudades de menos de cien mil habitantes, y agremiación que consagra su trabajo a la extracción de las 

f) Servicios informativos o de divulgación de las entida- entrañas de la tierra de gran cantidad de minerales que uti
·des -públicas, ya sean celitralizadas o descentralizadas, de liza la comun'.dad para múltiples e importantes finalidades. 
1a Nación, de los Departamentos. o de Municipios cuya po- 1 Oro, platino, hierro, plata, mármol, etc., son apenas unos 
blación exceda de cien mil habitantes, así como los de sus pocos de la infinidad de productos minerales que hoy s e  
respectivas corporaciones públicas de origen popular. 1 explotan en el territorio colombiano, derivando por ello el 

Parágrafo. De la anterior élas'ficación se excluyen expre- trabajador m,inero, en la mayoría de los casos, un salario 
.samente las publicaciones periódicas, servicios informati- , que no alcanza a comp2nsar el deterioro físico que dicha 
vos o de divulgación y programas o espacios conceptuales actividad le acarrea. 

'º gráficos de carácter cultural, científico, técnico, sindical, 1 La aprobación de este proyecto pone de manifiesto. nues
xeligioso o estudiantil. ' tra solidaridad y la del pueblo colombiano con un gremio 

Bogotá, septiembre 9 de 1974. 

Antonio Bayona Ort:z 
Senador ponente 

Senado de la República. - Comt�ión Segunda Constitu
cional Permanente. -:- Bogotá, 11 de septiembre de 1974. 

En sesión de la fecha se dio lectura al informe anterior, 
quedando- pendiente de aprobación su preposición final, 
hasta tanto sea sancionada l a  ley rnbre conformación de 
mi embros de las Comisiones Constitucional�s Permanentes 
del Congreso. 

Elvia Soler de Eraso 
Secretaria 

Senado de la República. - Comisión 8egunda Constitu
cional Permanente. - Bogotá, odubre g ele 1974. 

En su sesión de la fecha .. en vo7ación s,2creta, pcr o�ho 
(8) balotas blancas por ninguna. negra, Ja Comisión a.pro
bó Ja proposición final del informe que ant�cede . 

.E!via Soler de Eraso 
Secrnta1 iá 

Senado de la República. - Secretar: a G.ei1eral. - E'.·ección 
de Leyes. - B ogotá, D. E., ncyiembr,2 7 d e  1974. 

En sesión plenaria del día. cinco ( 5 )  de Je::; corrientes el 
h onorable Senado de la Rcpúblka dio lectura al anterfor 
informe, siendo aprobada l a  pr0p:;s�ción con que éste ter
mina, por cincuenta y nueve (59)  balotas. blancas contra 
dos t 2) n2gra 5, fueron ·esc1 utadores lG::; honorables .senado
dores Alfonso Gómez Gpmez y José Elía::; del Hierro. 

Amaury Guerrero 
Secretario Gen2ral 

Propcsición númerc 121 
E! Senado de la Repúbliéa. aprueba el ascenso al grado 

de Brigadier General, del s;:ñor Co:ro:iel :!\ligue! Rodriguez 
Casas, que le fue confetido por el Gobierno Nacional Me
diante Decr.=to núm�ro 2443, d e  fecha 23 de noviembre de 
1973, por ajustarse a las dispo:;;iciones constitucionales y 
legales que regulan la materia. 

' · 

Antonio Bayona Ortiz 
.Senador ponent� 



ORDEN DEL DIA PARA l\'IOY MIERCOLES 20 D,E 
NOV.IElV!BRE DE 197'! A LAS CUATRO DE LA TARDE_ 

I 

Llamada a lista de los honorables Repres�ntantes. 
II . 

Consideración del . acta de la sesión anterior. 
III 

Ne�ocios . sustanéiados pm· la �resid<;mci�. · 

rv: 
Proyectos de ley para segundo d�bat�. 
Continuación de !.a discusión del articulado 

proyecto _de ley : · · · del siguiente 

Proyecto de ley núme1;0 143 (Cámara) -Senado- 28 de 
1973· "por la cual se · aprueba el Concordato y' el Protocolo 
Final entre la República de Colbmbia·y· 1a Santa Sede, sus
crito eri Bogotá, el 12 de julio de 1973". Ponentes" pá"ra se
gundo' 1del:íate Ios bolíotablés· Represéntarítes Fa�io" Lozan9 
Simonelli, Eugenio- Sánchez Cárdenas y Gustavo" Duque Ra
mírez . .  Autor · "del p1;oyectÓ''el . séfrór Mifiisti·o de ·Re!ado
ries Exteriores, doctor AÜ'redo Vásqú.ez Carrizósa. En uso tle'la 
palabra el · hónoi:'able Rep1�sentante · Ric'ardó 'Sampe1'. 

P�·�y�cto� d� Í�y número. 25 (Cámara) de 1974 �'.por la cual 
se creai·on los Juegos del Li toiai Hi'.cífico y· se dictan otras 
dispó�i�idnes".' Ponente ·para segundo debate el honorable 
Representante Ricardo Eleázar Valeii.eia:'A.utor · del proyecto 
.el señor Ministro de :Edµcación Nacional, doctor Juah' Ja-
cbbo Muñoz. · · · · · 

. · Proyecto de ley número 50 , (Cámara) de 1974, "por meP,io 
de la cual se nacionaliza ·un Establecimiento · de Educación Me.dia 'en " el Del:i:li'ta'rn'Einto "die la Guajira". Ponente para 
segundo debate la honorable Representante · Consuelo Lle
ras de· Zuleta•: Autor del proyecto el honorable Repr�seJ::\-
tante Cristóbal Fonseca qibssi. ' 

· Proyecto de Acto Leglsi�tivo número Ül · -Cámara- c;le 
'1974. "Por el cual' se lliod1!icafr !Os"fü·tfculos·· ·14 , ·15·'y ºl7,1 de Iá 
Constitución Nacional" .. . .  Po'nente ·pa.i;a . segundó debate el 
honora.ble Representante AugU.Sto E. Medina. Autor · dél pro
yectó, el seño1'. Mini13tro de Oobierno, doctor Roqerto Are-
nas ]3qnma: � · ' · · • · · · · · · · · 

P.royecto de ley número 24 (�ámara) de 1974 "por la cual 
se nacionáliza el CóJegio de Saú �imón de Ibagué, y se 
dictan otr�s disposiciones". Ponente para seguüdo debate 
el Jfoµorable Representante Daniel' Arango· Jaramillo . .  Autor 
del proyécto el señor· Mfnistro ae Educáción Nacional, doc-
tor Ju?-n ·Jacobo Muñoz.' · · 

Proyecto de ley número 90 (C¡í,mara) de 197•t "por · medio 
de la cual se ilii.cionaiiza un establecimiento de nachille
rato' en el Departaménto. 'de la Guájfra". Po.riente par:i se
·gund.ó. aebate el honorable Represé'ntan'te D,aniel Ararigo Ja
í•aniÚÍO. Autór del proyécfo el ·honoÍ'able Representante Cris-
tóba.l Fon.Seca si-0�sL . · 

. 
. 

' 

· 

Rrqyecto de· ley número �2 (Cámara de 1974) "por �a, cqal 
se crea el per:;onal adicional ·para las Comisiones Segun
das Cs>nstitudona!és Pániarientes d.ef honor@:b!e · s�nádo <:\e 
la.  Rep_ública y de .Ja Cám¡¡ra de Repr�sentai;ites, y se dic
tan otras disposiciones". · Ponente para segundo debate el 
h.on01igble REipreseritante Jorge carriÍlo . .Autor del proyecto fos lí.onoí·ables 'Representantes Alvaro Edrúundo 'M:endoza y 
Petj.rq Fran_co Pinzón. · · · · · · - . ' · 

· Proyecto de ley número .9 <éámara de 1974) ·."por la c.ual 
la ·Nación honra la memoria del Presidente Rafael Núñéz, 
se asoCia al ·sesquiceiitenario de su nacimiento y se dictan 
otras füsposicioúi:;s". Ponente parii: s.egunclo, qeJ;iate �¡ �10-
norable Remesentante Alvaro Edn1uiido Meüdoza. Autor del 
prqye�to e¡· hon,qr:;ible Rem�sent:;i�1t_e Joaq�jn- l"ranc.o ]3ur-
gos. · "'" · · 

.
. 

P.rQye_ctq de. acto Iegislat'ivo número 13· (Cámara de 1974) "pqr ·el" cual se reformán Jós - -::i,�·tículos 98, 102, 141,  151 y · 208 · de la constitución Naciolial". Ponente, el honórablé Re
prese'nta,nte· Luis carios §9t�J,_o. A,ut9i· d,el p1;oy�éto,� 'el sep.o�· 
Ministro , de Justicia· doctor Jaime eastro Ca¡;;tro. . ' . Ptoyeqto de ley nú,mero 10 (Cámara) de 1974, _"por la 
cual 'se · dfapone él traslado de depósitos judiciales, multas 
y cauciones . al Fondo '·Rotatorió del Ministerio de· Justicia 
y se tjictan citr;;i.s disposiciones". Pqn�nte p:;ira s�gundo de
bate el h,Qliorable R�pr�senta;p�e �.�ua,rdo . :i;t'�:m,seca; G�l�?i· 
Autor del · proyecto el senor Mm�stro de Just1qa, doctor Jai-
me 'ca;�tro · castro. ' , · · ' ·  · · " · , " , · ·· · 

V 
Citaciones ccncretas para la fecha. 

Proposiciones números 170, '171 y 186. 

A los séñores Ministro.s de Obras P,úblicas, doctor Hum
berto Salcedo Callante y Desarrollo Económico, dóctor Joi.·ge 
Ramírez Ocampo. Pi·omotores Jos hopotables Repre_sentan-
tes · Armanc.o Rico · Av�ndaño y Lui_s Carlos Sotelo. · 

Proposición número 170. 

C u  e s  t i  o ' n  a r' i o :  
19 ¿Por qué el Ministerio de· Obras Públicas no ha cons

truido la obra de pavimentaci\'.Jn -a.� ia cal'i'ete'ta ·:Puifrto sa�-
gar-Puerto Boyacá? · " · · ·· · · · .  - · · · · 

· 2i?. Si el Mfnisterio de Obras Públicas firmó un contrato 
para la ejecución ae esfa ol5ra, ¿por 'qtiiéÚ, por qué 'valor y 
por qué no· se lé ha dado ctimplimi_ento? .  

�28 

3 9  ¿Por qué é1 Ministerjo mantiene esta vía e n  el más 
complet() abandono ? , ¡ · . , · 

'49 · ¿Pór qué el Mini,sterio no ha rectificado y pavimentado 
la vía · Y:acopí-La Palma, Caparrapí-Gtiactuas-CJ;J.aguaní-San 
Vicehte en la carretera de Cambao:..Bogotá, a pesar de estár 
n�ciqnalizada? · · · ,. · . · 

5° ¿Por qué el Ministerio no ha . consti·uídp la variante de 
Eontjbón, para e�uqir la c()µgestjón de tránsito · que sé fó:¡-ma 
en esta población? . · · · · · ' . . 

6? • ¿ r,or qué. el Ministerio 110 h¡¡, qu�i;ido r.�cibi¡; la¡;¡ ca,rre-1 teras El Triunfo-Viotá-Girardot-Arbeláeq-$an ]3ern,ard9-Ca
brei;a. vfa J?ójac(i.-Tena-La Mesa-An,¡¡,poiµrn,. Apulq-Tqcain;i.a
Giranl.ot. campa lí:¡nites ·con Boyacá. Cáqueza-:posc::i,-Guti�-
rrez. :Pár¡¡,rµq ¡:le las ·fy1�1'.cetj�s�S¡¡,n Martín. Cl;la.rco!¡¡,rgo-To• 
bia-Ranial-La Peña. Chocontá-Ubaté. Gachalá�Medin,a, a P�
sar de ·esr.ar ·nacionalizactas". 

79 ¿Por qué el Ministerio, a. pesar de tener b¡¡,jq I?µ res
ponsal:ÍiÚdad la carretera "m"ás antigua del páís, como es la qe 
Bogotá··cambao; no ha proc.edido a pavimentarla? · 

89 ¿Por qué el Ministerio ejecuta la _obra de lá Autopista 
Bogotá:..Medellín, el). el sector Antioquia, y no hac� .Jo mism() 
en· el sector Cundinamarca?, · · 

Armanclo Rico lhenclaño, Abelarclo For.ero :Ue1;1avi.;ie�· 

Propqsición aditjva n�mero 171. 

Para que informe a la honora�!\; Cámara c;le R�p.re�ep-' 
tantes sobre la <¡o¡uc_ión ct.a,da po.r_ el Gobierno a.l y.rob.lema 
qel tra�1:;¡µpr.te c9n mqtivo del r�aJµste qe los P,rec10s de las 
llantás, i e inqique- por 'q'ué i¡e c;lécret? es� r�:ij�ste ante� ' d� exigir a las fábricas y distribuidora13 de las mismas que a,bas-
t�cieraÍ:\ e.f mercado nabicirÚÍI. . . ·. . ' . . 

�ogotá, octubre 28 de 1974. 

Al señor Iyiinistro de· D�sarrollo Económico : 
J;?roposición número 186. 
' · � " ; . 

'.  . . ' ·.. 
. ' 

9 u e s t i 9 n a r i o :  
A fin de que informe a l a  h9110,rabl�. Cárµ.ara de Repre

sentantes sobre la. solución dada al problema del tr.ansporte 
con ocasión del i:eájuste "'al ' Rrecio de ras iiarifas ·� ·  índjé¡ue 1�? l'\).·Z�l1es p_o.r' l!!S cuaÍes es� Í)�spacho ha est:;i,d9 autorfa�n-

do nuevos· reajustes en los precios .de los vehículos automo-
ülí'es" O.estinai:lóil'"aI ' s'eí.'vido · públfoo. ' · " .. . . .  · �· . . · · 

Presentad'l a la consideración de la honorable Cámara por 
el Re¡jréseütari.te; · · · ' . · ' · · · · · · . . .. · : · .. " " ' 

· · Luis Carlos ��t�l?· 
Bogotá, D. E., 13 de noviembre · de 1974. 

Proposiciól1 nú!Tiero 106 y 180. 

Al ;;eñor MiP..istro de Obras Públicas, doctor Humberto Salcedo éollante. · Promotcii',. '  el honói'able· Rép1;eserit:ante Ad"álberto ovane - Müñóz'. · " .. · · · '  · 

C u e s t i o n a r i o : 
19 Een relación al estado en que se encuentran las carreteras princ�pales d�l Departam�nt'o del C�sáí-', espeéíff9aineüte la "Centi·al que de ·vaneaupar co1í.duce ·á Fundaci'cín : 

B9scónia variánte Las Pavas�Sari Roque; la oi'ieritar qué· ·ae 
Codazzi conduce a Bucarainang·a, Valledupar-Riohacha-Mai-
cao. · · · · · � · · ... . · · · / - · .... " 1  

29 Qu� ni,qopes ha tenido el Gobierno Nacional para pe-11"1Órar'1en excesó el"'maht�himierito' y P,ávimentacióIÍ 'de l'.j.S írnfüciortadas vfa:s terrestres. · · · · " · · · 3?' Cuál Vá á' ser la·· política del actual gobierno, en mate
ria de pavimentación y mejoramientó 'de las' aludidas 6arretéras' y' si Já"aqrrÚúistracÍóri qui:; preside el ilusti:é Pi:esidente López Michelseií va · a tenú · e.il. cúenfa dentro tle las pdm'i
dades nacionales '1ás , obí'á.i; dé irifraestruch.\ras' erí ' materia vi�f .�1;r  é( D,'ypai'tam�pt'ó del Cesar, 9ue. le p;er�ita ���\{ �e 
su aislamiento y ab.andono·, co:1no la 'meJOJ," ap_�:\'.tura para su 'r 
ctesar'rollo·  8coí1ón,ifob y' sócial. . ' ' . . . ' . " . . . 

· Pr�p��e�t�, . . . . . . . 
Aclalberto Qvalle Muñoz, Representl:inte a la Cámara por. 

la Circunscripcíon Electoral· dél De1Jartame11t� del Césa,1'. · 
_ Bqgot�,, 2 d�. octl\\:>,r!'! d� '19,74. 

VI 

El Presidente, 

�� I'�·i,n:.<;r Vic.ewe�\ci�nte, 
��NACIO V;\LE�CI� �O��� 

El Segundo Vicepr.esidente, 
- ,_,,_ ¡ �J \ .  ' - • , SIMON a.os�� LQBEZ 
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I 

Siendo las die.z y ocho horas, la Presic;lericia ordena llaml!-r 
a Üsta y a ellá contestan iós siguientes· horio�·ables· Repre� 
s�ntantes : 

Arango Múnera Luis Guill�rm,o 
Barjüch Martínez Hernando · · 
Baro11á Mésá 'Ai·mándo. · · 

Berna! Segura Alvaro 
Bolaños Rogeí·io 
Caicedo Gómez Jaime. 
Cá1cfona Hoyos . José. 
Carmona Torre.s Luis F. 

· Carrillo Jorge. 
Castañeda Netra Jos� Ignacio. 
Curvas Tulio: " · - ' · 

· 

· C:\la,i-ry sá1nper Héctor 
Cháves Echeverri Jaime 
cl:íé\vfng Alfo11so: · · ' 
Dorado ·castra · Gerardo. 
Eastman Vélez Jorge )\fario. 
Echeverri Coxrea Héctor . 
Escobar ·Motta FranciSco 
Espüiosa Valderrama Augusto. 
Fernández Sal1do\ral Herác1io. 
Figuéroa Carlos- He1'nando · 

· Fonseca de Rámfrez Alegria · 
· Forero Benavides Abelardó · 

Franky de Franky Bettyna 
García de Montoya Lucelly. 
Gaviria Tr),i.jillo ' Cesar: -
Gorriez · ¡>é\.'éz Magola 
Gómez _Upegui M¡¡,rio H: 
González José Ig�;;i,cio 
González Santana Alvaro 
Gµ_evara Herrera Edmun.do, 
Gutiéri-ez · 'acampo : Máhúel. 
H�1T\ánde:i; Eéc.tor Horacio · 

IzQuieúlo _D,ávi!U¡ Ant9nio. 
Jaime Qonzál�z. Euclides 
Jarainillci ºGfraldó José 
Játalnilló Gómez ·wmiam 
Járániill.o Zwuaga Octavio. 
L'ara ·Martíllez 'Manuel o. 
La�so Cerón Héctor Ulises. 
Lé'ar Ui'réa · Libarao. · · 

Londoño Uribé' lgnacio. 
Lozano·  Simoi1em · :e:ahio. 
1.:re1;as de Zulefá cóhsuelo 
M�dero Foi"ero · L úis · · 
Má'.rtínez Zuleta: Aníbal �[aya :M. Mt!ria v1ctb'rfa 
:Médina' Aüg;usfo E� ' • 

:M:eúdoza· :t.1var6 Edmundo 
,M9�1toya l\\Iontoya¡ Os_cár 
Montúfar �raza Eduardo 

1 '  

Motta Motta Joaquín 
. Muñ,oz Sl,l�scún :ttora,cio. 

Murillo S:í,ncbez Reyes 
Olarte I:'e.r�Itai l\l[ario. 
Oval� Muñoz Adalberto 
I'achec.o Blanco Raúl. 
Páez Espitia Erraín. 
Pérez G:arcía César. 
Pernía Julio César 
Pulido Me.di11a GÚillermo. 
Restrepo Jorge Alonso.' 
Rico Avendaño Armando: 
Ríos González Herrián 
Rodríguez Peña Wilfrido 
Rosas Benaviaes Eduardo 
Safazar Ramírez Gilberto 
Samper Ricai'do 
Sanchez Paláu Isaac. 
$'ánclémeríte Malina Fernando. 
Slebi Slebi Juan J. 
Solano José Dómingo. 
Sotelo LU:is Cai'los 
Tole Lis Juan 
Torres Mojica Olivo. 
Ucrós Gárcía Jairrie 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Uruéta.:. Veliilá · Víctor. 
Valeneía Jái·amil1o Jorge 
VeJ.¡i,squez Salazar Ernésto. 
Vélez · de Vélez ' Cecilia · 

Vieira Gilberto. 
Vi!Iaí' Boi:da LUÍS 
Vfría'scó· Luis Alfonso. 
Yépes 'A!Zat� 61hai'. 
Yej:ies Santos Hei'nando 

La Secretaría infoi;1.na qµe bay · quórum para deliberar y, 
en consécuenc1a, ei . sénoi Presfá.erite· declara abierta la se-sión . . . . . . .. . . . .  .,,. . " ·' . . . .. . - '  ' 

Dui;ante · el transcurso· de la misma se hacen presentes los 
honorables 'Représénfaút�s: · '  :· ·· · · · · .. . :· . .  ' ·· 

Acosta David Silvia 
A1í Escob'ar Abi·aham 
Arango .Jaramillo Daniel 
Arcira García Gildardo· 
Ávendaño Gm;1zalo 
A vilá Mora :Humberto 
¡\y�la Rojas Rogefio'. 

· J3a,rrjos Zu!ilaga :Eticardo 
Befdugo Berdugo Hernán 
Bernal Castáño Ernesto: : 
Bossa LÓp'ez Simón: -
Bustos Aná'ya Elizaírn. C<>arv.:;ii.19, JV;Iartinez · Alberto. 
Carboñell A.b'el ·Francisco · 
Carvaj:Üino Cabrales Fernando. :�· - ,, 



_ .. 

• 

ANALES DEL CON�RESO 

Castillo Vargas Arnulfo A. · 
Celis Luis Eduardo 
Cortés Vargas Rafael 
cue1vo Vallejo José A. 
Daza Éarandica Abel. 
De la Ossa Olivera Francisco 
De l\iÍontejo éonsuelo. 
Díaz Cabrera Daniel. 

Miércoles 20 d� noviembre de 197 4 

III 

Con fecha 16 de noviembre de 1974 ocupó nuevamente su 
·curul el honorable Representante Rogerio Ayala Rojas, prin
cipal, en reemplazo del honorable.Representante Horacio Ser
pa Uribe, suplente, por la Circunscrip�ión Electoral de San
tander. 

Con fecha 18 de noviembre de 1974 ocuparon· nuevamente 
su curul : . · · 
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elfo, dentro def marco ele los principios que menciona dicha 
proposición que, corno prueba. la referiila. libertad del pri
mero citado, tienen plena vigencia en mi país, cuyo G o
bierno, con esta misma fecha, informó nuestras comunica-
ciones. . • . . 

Con Jgual consideración y respeto me·  suscribo del señor 
Secretario General cordialmente, · 

· Jorge Justo Boero Brian, · 
Embajador. 

VI 
Honorable Representante Jorge Mario Eastman Vélez, prin

cipal, en reemplazo del honorable Representante Fabio Zu
luaga. Gaviria, suplente, ' por la Circunscripción Elect�ral de 
Risaralda. · · Proyectos de ley para ·segundo d�bate : 

Duarte Alemán Gustavo 
Duque Ramírez Gustávo 
Durango Hernández Orlando 
Fernández de Castro Joaquín.· 
Fernández de Castro José A. 
Fonseca Galán Eduardo · 

Fonseca Siosi Cristóbal 
Fortich Bárcenas Fernán 
Franco Burgos .Joaquín 
Fuentes Noguera Francisco. 
Goenaga Oñoro Pedro 
González Caicedo Ernesto 
Guerra ·senia Be1:nardo 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Henríquez Emiliani Miguel 
Hoyos Castaño Robeí-to 

Honorable Representante Ciro Ríos Nieto, principal, en re- c 
. 

d 1 - l\lfº . t d Relac1"011e.s ExtP-on la presencia e senor fo.mis ro e -- emplazo del honorable Representante Roso OsoI·io, · suplente, riores, doctor Indalecio Liévano Aguirre, continúa la dis-par la Circunscripción Electoral de Santander: · 1 1 

Maya Copete Antonio. 
Monsalve Arango Luis E. 
Morales Ballesteros Norberto · 
Muüoz Acosta Isaía·s. 
Muñoz Piedrahíta Diego Ornar 
Muño·z Piedrahíta Santiago · 

Ocampo Ospina Guillermo. 
Olarte Suárez Carlos A: 
Ortiz Perdomo José Joaquín 
Ortega R. Jo:::é ·Ramón, 
Osorio ºGómez José ·Liborio. 
Parra Moi1toya . Guido. 
Payares de la Hoz Juan N. 
Peñalosa Castro Francisco J. 
Peralta Barrera Napoleón. · 

Pieara Carlos Roberto. 
Ramírez Rojas Jaime. 
Rodi·íguez Ruiz Pablo. 
Sánchez Cárdenas Eugenio 
Sánchez Ojeda Arcesio. 
Sedano González Jorge 
Serr.ano Silva Luis Vicente. 
Tafur González Donald Rodrigo. 
Tínocco · Bassa Eduardo. 
Tobón Builes. Elías. 
Trujillo Vargas . .  Jorge. 
Uribe Botero Jorge 
Válencia López Ignacio 
Velasco V. Ornar Henry. 
Vélez Arroyave José Roberto. 
Villarreal· José María. 
Villota Delgado Carlos. 
Vivero_Percy Rafael 
Zapata Isaza Gilberto. 

Con excusa justificada dejan de asistir los honorables Re-
presentantes : · 

Archibold. Manuel Alvaro 
Betancu{ González Alberto 
Bm·eJly Julio. 

· · 

, Cardozo Camacho Santiago 
De Cataño Bárbara Victoria. 
De Gómez Naar Josefina 
De la Espriella E. Alfonso. 
Estrada Estrada Marino. 
Flórez Jaramillo Ricardo. · 

García Arcila Carlos A: 
Jattin Francisco José. 
Lemas Simonnds Cai:los 
López Mendoza Giro .E. 
Morales Carlos Humberto. 
Ramírez Osario Ricardo 
Vega Sánchez Arturo 

Dejan de concurrir sin excusa justificada los honorables 
Representantes : 

Carvajal Gómez Jesús A. 
Castro Toviir Manuel 
Coll Salazar Guillermo. 
Durán Ordóñez Miguel 
Gaitán Glorfa. 
Ga'rciá Castrillón Elkin 
Giraido Hurtado Luis Guillermo. 
Jaramillo Panesso Jaime. 
Jiménez Gómez Jesús. 

--López Bejaráno Jesús 
Mejía Gómez' Carlos 
Navarro Díaz-Granaclos Efraím. 
Quintero González Iván · 

Ramírez Gutiérrez Humberto. 
Ríos Nieto Ciro. 
Rodríguez Díaz Josué 
Rodríguez Muñoz Urbano. 
Rodríguez Vargas· Gustavo. 
Romero Terrero Germán. 
Sánchez Valencia Marconi. 
Santamai·ía DávilacMiguel. 
Trejas González Blasteyo. 
Turbay Turbay Hernando 
Zuluaga Herrera Juan 

II . 

Interrrado el quórum decisorio,. la Pre.sidencia· somete, . a 
consid;,ración el acta · de la sesión anteriqr (jueves 14 de 
noviembre, publicada en Anales número 60) ,  y la honorablE) 
Cámara le imparte su aprobación. ' 

Con fecha· ·19 de noviembre de 1974 ocupa nuevamente su cusión del pr::iyecto de ley númei·.q -143, '.'por. ª cua se aprue-
ba el Concordato y el Protocolo Final entre la República de curul el honorable Representante Josué Rodríguez Díaz, prin- Colombia. y la santa Sede, suscrito en Bogotá el iz. de julio cipal, quien reemplaza ·a1 honorable Representante Miguel A. de 1973 .. , ·y al efecto, la Presidencia confirma en el uso de Durán o;·tegón, suple�1te, por Ja· Circunscripción Electoral del · Ia pa)abra al honorable Re.presentan te . Fabio Lozano SimoHui!a. · . nellí, ponent� de la 'iniciativa, qui.en inicia su intervención · En la misma fecha Ja Presidencia recibe el juramento. le- dirigiéndose a los señores Representantes que por primera gal a :  ' 

- . 
. . · vez asisten , al Con'greso y esperand:i de ellos que no se l.1a. H911orab_le Re¡jresentan�e .Alberto Caamaño Martínez, _su- yan formado la falsa idea . de que padece .. de incontinen::ia plente, qmen reemp�az� al honorable Repre_ser:�ante Jaime verbal, a la véz qµe aclar.a que las demor.as en su eXP,osición Murgas · Arzuaga, prmc1pal, por la C!l"cunscnpc10n Electoral se han debido a interferencias muy importantes, ajenas a del Cesar., , ' , , . ¡su voluntad, como varias elecciones verificadas y debates, Honorable Representante Ellas Tobon Martmez suplepte, a Jos qi.¡e Ja propia Cámara. y la opinión pública les atribuquien reen:pla.zá al _ honora�!� · Rep:�ese.r:tante. . Carlos Ayora y�ron extraordinario interés. Luego de .n:anife.�t�r que sin Moreno, p1mc1pal, por la Cn cunsc11pc10n Electoral de An- .  limitaciones de ninguna clase ha admitido cnt1cas y abtioquia. suelto las consultas formuladas y no . ha negado interpe'.a-

IV 

Aclaraci�n : 

Por una omisión involuntaria en la elaboración del acta de 
la sesión· anterior, se dej_ó de publicar la siguiente proposición, 
presentada por quienes la sus::riben y 'que fue aprobada el 
jueves 14 . de los- corrientes : ...,. 

Proposición númeró 192. 

La Cámara ele Representantes, en sesión de la fecha; la
menta el fallecimiento del señor doctor José Cristóbal García 
Hernández, hijG ilustre de la. ciudad de Chirigual\á, Depar
tamento del Cesar, l>r'illante 'jurista, quien en vida consagró 
su inteligencia a.I servicio de la Nación, particularmente de 
la Costa Atlántica, ya como.Diputado a la Asamblea del Mag
dalena; Representante a la Cán¡.ara, Juez de Tierra,. Magis
trado del Tribunal Superior de Santa Marta y de Valledupar. 

Igualmente 11ace llegar a sus familiares sus sentimientos 
de pesar, especialmente a, sus hijos y hermanos: · / 

Transcríbase por Secretaría la · .presente proposición, en 
nGta de estilo, a sus hijos, doctor_ Luis Roberto· García Díaz 
Granados, actual Gobernador del Cesar; y a los .señores 
Nelson Pava García, Cristóbal García, · Roberto ·García. y 
Carlos Vigna · Pisciotti y señora. . 

Presentada a la consideración de la honorable Cámara 
de Representantes por los suscritos parlame:11tarios, 

eión alguna, recomienda que hoy se le permita terminar su 
disertación sobre un tema. que .comienza ' a  saturar a · Ja opi
nión pública. y afirma que éste del QQncordato 'deja en arto 
el espíritu democrático del Congreso; puesto que, despüés 
de la Reforma Constitucional. de 1968, ha sido el · más de
batido por las Cámara5 Legislativas ; un tema sobre el cual 
nadie en el Congreso, ni fuera éiel Congreso, puede decir que 
no ha: recibido una ilustración más que suficiente. 

Expresa más adelanta el orador· que CDntra to que algunos 
puedan pensar, se .siente· orgul!oso de haber defendido como 
liberal una parte del Mandato Claro del Presidente López 
Micheisen, "quien es profundamente liberal, porque e!' · libe
ralismo es tolerancia, porque el liberalismo es respeto por 
las ideas de todos y porque, por lo mismo, nuestro partido, 
ahóra en el · Gobierno, tiene que poner particular atención 
al sentimiento religioso, predominante entre los colombia
nos por . .las creencias . católicas de las inmensas mayorías 
nacionales� sin perjuició de procurar con este Concordato _la 
justa igualdad religiosa que' en él mismo se determina, como 
lo dice su artículo l 9". _ 

Entrando a · tratar el .aspect:i de la constituCionalidad del 
Concorda:to, el honorable Representante L:izano Simonelli 
anota que este punto debe darse por superado en virtud de 
que ya ha sido analizado profundame�1te todo lo que a ello 
atañe ; y al respecto, precisa que "el doct:ir Zea, noble mi
chador de la inteligencia y de la política, tuvo -y nó lo po
drá negar- mia derrota intelectual en la Cámai·a Alta", 
pues tedas los puntos de inconstitucionalidad han sido des
virtuados. Asevera, además, que la ponencia pará segundo 
debate en la Cámara, minuciosamente elaborada y hecha con 

Jaime M11rg!ls Arzuaga, Adalbe�to Ovalle Muñoz, Aníbal un gran sentido jurídico, derhuele . todos los argumentos que 
Martínez Zuleta, Edgardo Pupo P'upo, Cristóbal Fonseca · se han dado en contra de la constitucionalidad del C:in-
Siosi, Joaquín Motta Motta, José Domingo Solano. cordato. 

Bogotá, H de noviembre .de 1974. 

V 

Dentro del punto "Negocios sustanciados por la Presiden
cia", el señor Secretario da cuenta de los documentos que 
a continuación se insertan : 

Con la venia de la Presidencia, interpela la ;H. Repres2n
tante Bettyna Franky de Franky, quien dice que antes de en- · 
trar en el examen de la constitucio'nalidad 'del Concordato, 
dese a . hacer algunas referencias en torno a ott:as- cuestione.s 
tratadas en este debate, como son las relacionadas con as
pectos · culturales, históricos; educa ti vos y de orden econó
mico y religio.so. Seguidámente, se detiene en el análisis del 
momento histórico que vive el país, su evolución y los .cam
bios sustanciales de t:id:i género que hay que enfrentar sin 

Bogotá, noviembre 14 de 1974. vacilaciones, a efecto· de no traumatizar el avance necesario, 
pues, en su criterio, asistimos á un proceso de decantaci5n 
histórica. Y. reitera que .si defendemos principim arraigado s · 
a la nacionalidad colombiana, a ·1a formación intrínseca ó e  
nuestro P,ueblo, no quiere ello decir 1que n o  s e  acepte la ne
cesidad de establecer unos cambios actualizados con el mo
mento actual y con las condiciones de nuestro pueblo . 

Señor doctor 
Luis Villar Borda, , 

Presidente de Ja honorable 
La ciúdad. 

Señor Presidente : 

Cámara de Representantes. 

. Tras de hacer mención a los planteamientos hechos por el 
ponente y por el honorable Representante Forero Benavides, 

El señor Secretario General de Ja corporacmn que usted la honmable �epresentante De Franky pÓne de manifiesto 
dignamente preside, doctor Ig·na'"io Laguado '.Moneada, se que, en su c<;n:¡dición de católica Y de mujer .conservadora, 
sirvió comunicarme en nota número 7.76 del 14 de los co- quiere recalcar el hecho de que. como colombianos no pode
rrientes, 'que fa honorable Cámara de Representantes tuvo mas desconocer una formaci?n re!igios'.1 ?e. nuestro pueblo, 
a .bien elegirme miembro prinéipal del Tribunal Discipli"'  c�ii;o no podemos desconoce1 etapas. �1:5toncas sup�radas y 
nario por el partido conservador. - . . . ' bas1camente en lo r�ferente a la P:DS1c;10n de �a mujer. De.s-

A usted y, por su digno conducto, a todos los honorables taca luego el t:a�am1enb. c¡ue .se d10 a la mu¡er en los pue
Representantes hago llega1· mi · más vivo reconocimiento por blos de la ant1g1:1�dad_, �1c.1endo que se t_uvo en cuenta so
tan señalada distinción, que acepto gustoso, y en cuyo des- lamente .su func:on b1olog1ca Y su capacidad para }ª lu?ha 

- · orresponder a los altos fines de ese honro- por la vida, Y an�de que cua:ido �l hombre emI'.e�? a f1Io-empeno aspiro ª c . · sofar, a desentranar la esencia misma de su m1s10n en la ·so
c

cargo. 
t·· · t de distinauida c�nsideración y aprecio t�err3;, pla�mó _ta1_nbién en conc�ptos culturales lo que can-on se� 1mien os � - s1dero Ja mfenor1dad de la muJer. me suscribo de usted muy atentamente, · 

. , . . ' - En cuanto aI aspecto de Ja educac10n, ©bserva que s1 es-

Señor docfor 

Pedro Manuel Arenas. tamos en capacidad de recibir la influencia cultural de .�::i-· 
ciedades m ás avanzadas, también e.st1mos en la obligación 
de defender. los aspectos culturales de rn¡e.stra sociedad, la 

Bogótá, 19 de noviembre de 1974. formación de su idioma, de su ·fe religiosa y de sus cos-
tumbres. · 

Ignacio Lag·uado Monea.da, 
SecrctariQ Geqeral Cámara de Representantes. 
La ciudad. 

· 

.Señor Secretario General : 

Finaliza su ii1terpelación la honorable Represe1U;ante Bet
tyna de Franky anotand:i :  "Si no s e ·  aprueba este Conc0r
dat'.l, como bien lo planteó aquí el -doctoi• Lozano Simon·�lli, 
continuaremos con el Concordato de 1887 v C0'.1 ·la Ley Can
cha, y desde luego;' esperamos que para esto · haya una. pro
funda y amplia solución para el pueblo de Colombia. lj,sí 
que, por la consolidación de Ja familia colJmbiana, por la 

Acuso recibo de su comunicación de fecha 7 de ,noviembre defensa .de nuestrá sociedad, por nuestro sistema democrá-
ile 1974, por la cual me transcribe. la proposición m;ímero 181, tico y también por la voz de ll}i conciencia, anuncio que vo
aprobada pór esa honorabl.e corporación el 6 de los co- taré afirmativamente este Con::ordato. 
rrientes; Prosiguiendo en m exnosición. el orarlor R '1 Ctq ª"'" la f>'l

. Como el señor General Seregni, · que acaba d� ser puesto norab!e Representante de Franky 'acaba de añadir a las 
en libertad, el señor A�_ismencli lo s�rá :u�a vez que, como ¡ múltiples co,sas iri_teresan�es que se han dicho en e.>te rle
aquél, aclare sus problemas con la JUshc1a uruguaya, todo bate, los mas valrnsos argl!mentos sobre lo que este Con-
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cordato .representa·  para la elevación del nivel jurídico y so- 1 No podía ser sujeto' de Derecho un Estad? que no existía. 
cial de la mujer colombiana ; que ese .ap:irte uebe merecer En csnsecuencia, el Concordato de 1887 es mane, porque no 

. especial atención· en Ja recopilación que se hará .de lo que se · es posible ·que tenl?a vi�enc�a el .q��e se ha firmado entre un 
ha tratado en la discusión del proyectJ, material que con- Estado y una entidad mexistent� . 

- sidera fundamental para la futurá:- regulación de las relacio- ·Más adelante asegura que de mnguna manera se va a eo
nes entre el Estado y la Iglesia. locar al señor Presidente de la República ante un problema 

Al · volver· s:ibre· el tema de Ja. constitucionalidad, el hono- inwluble en. caso de negar este Concordato .de 1973, lo cual, 
rabie Representante - Lozano señala que no obstante la am- argumenta diQiendo que aun cuando dicho Tratado · haya .es
plísima. autorización que el artículo 53 de la Constituci�n tacto .aplieándose, hay ..  que tener . en ·.�uei;ta : que la Ley 53 

confiere a los gobiernos y a los· legisladores de .. Colombia de }887, que marca toda la orgamzac10n JU�icial <;Je m�estro 
para regular todas las materias comunes con la Iglesia Ca- pais, establece que_.cuando un�. ·norma no tiene vig�ncia 11:º 
'tó!ica, Apostólica y Romana,, por. medio del Concordato -au- se· puede alegar su mobservancia, porque se haya vemdo apl1-
torización que para muchos · justifica suficientemente por el cando. 

... aspecto constitucional todo ·lo que se pacte- los · ponentes ·Igualmente, el honorable Representante Mendoza llama la 
110 se basan en ese simple ·argumento, .sino que han ·estu- atención sobre el hecho de que, con posteriori dad a la firma 
diado con mÜcho cuidado"'de qué manera· el Concordato del del proyecto de Concordato que se discute, la Santa Sed� y 
73 se adapta a los preceptos de la Constitución del ·36,. Adu- el Gobierno de Colombia intercambiaron unas notas en dan
ce que no les ·iíubiera ·gustado venir a escudarse en el ar- de se determinó que era posible hacer el examen del Con
tículo 53 para defender un Concordato que· resultare violan- cordato en el término de diez años, para establecer ot1,as 
do los proyectos fundamentales de la · canstitucion Nacional políticas, fuere para modificarlo o para llegar fh;1almente 
que para ellos son materia sagrada. Y recuerda cómo la Corte a una situación 'en la cual 110 hubiere Concordato. 

_ 
·suprema de Justicia, a través de una tradición invetarada Interpela· el honor�bl� Representa?�� Pedro Goenaga <?nora 

· e  incambiable, se ha negado siempre a ·conocer de la cons- para presentar la s1gmente propos1c10n, la que, sometida a 
titucionalidad de los Tratados Públicos, aunque hace unos consideración, es aprobada : 
años, en 1958, varios distinguidos Magis�rados, ·en un sal
vamento de voto, se permitieron anotar .que si .bien la Corte 
no podía anular el Concordato, por ir en contra de deter-

Proposición número 193 

minadas normas constitucionil:les -naturalmente de las in- La Cámara · de ·Representantes de · Colombia 'lamenta la 

ANALES D E L  CONGRESO 

"10. El poderdante, durante ·el tiempo .que estuvo al  servicio 
ele la entidad elemanclada, · perfüó .la vista en el• ojo izquierdo, 
y el ojo derecho quedó corriendo el mismo riesgo. 

"11. Como c1;msecuencia · .de fas enfermedades no profesio
nales enumeradas en esta· demanda y por debilitamiento ele 
las condiciones físicas e intelectuales, mi .poderdante sufre 
una invalidez permanente parcial que lo incapacita para 
procurarse una remune1,ación mayor ele un tercio de lo que 
estuvo devengando al servicio de la demandada. 

"12. Mi poderdante . recibió de · la eiitÍdael demandada des
pués que fue retirado iritempestivamente ·y sin justa causa, 
los siguientes pagos : ·Por cesantía $ 5.600.00 ; por prima 
$ 400.00 y por indemnización $ 2.400.00, no 'obstante no estar 
comprendo (sic) el 'Cementerio ·Municipal Calancala dentro 
del articulo 19 del Decreto .53 . de 1952". 

-

La parte demandada se· opuso a las .pretensiones de' la de
manda y alegó como excepción la incompetencia de jurisdic
ción y la prescripción. 

Tramitado el juicio en sus .aucliencias de i·igor, terminó por 
sentencia proferida por el "Juez· Tercero 'Laboral, de fecha 3 
ele julio de 1973, por la. cual condenó a la demandada a p'agar 
al actor la suma 'de $ 13:999.45 por· prestaciones sociales y 
ruptura del contrato, declaró .I10 . 11robadas las· excepciones y 
la absolvió de los demás· cargos. 

No se observa nulidad en·el •juicio. 

Se· Considera : 

corporadas en los años 10 y 36, porque en el de_! 87 ·sí se ave- ·muerte del doctor Juan M. Dangond Lacouture, ocurrida en En .este juicio está ·plenamente probado con lo aceptado 
nían a las de la Constitución de 1886- sí iban a indicar la ciudad de Boston, · Estados Unidos. al contestar la demamfa .y · lo cnnfesado · en la inspección 
cuáles eran las normas infringidas por el ConCDrdato · para El doctor Dangond Lacouture se distinguió como un indus- ocular por el .representante de la demandada, que el act or 
recomendarle al Gobierno que Ias modificara. Sobre el : par- trial de importante trayectoria en la Costa Atlántica y como estuvo trnbajando para la. Junta ·Administradora del Cemen
ticular, el orador fundamenta que precisamente en el Con- un militante del Partido Conservador que prestó importantes terio Católico Municipal de Calancala durante sic.te años 
cordato de 1973 se modifican esas normas, o sea las cláusu- servicios al país y al conservatismo. continuos, en dicho cementerio. · 
las 12, 13 y 14 sobre- educación ; la 17, la 18 Y .Ja 19 sobre Copia ' de la presente proposición se enviará en nota de También aparece probado con el documento ·.de fecha sep-
compulsión, y la ·31 sobre Pacto. de Misiones. estilo a sus familiares en la ciudad ele Barranquilla. tiembre 11 de 1973, y que fue prueba pedida· en su oportuni-

Establece más .adelante que el gran argumento de autori- Bogotá, 19 ele noviembr
.
e de 1974. dad por la parte demandada, y que ·ha sido remitida a esta 

dad y de ciencia, el que más se han esgrimido en· �tos deba- Superioridad: Que la Arquidiócesis de Barranqnilla de con-
tes, que es el de que un · grupo de Magistrados consideraban Pedro Goenaga Oñoro, Adalberto Ovalle Mn._ñoz, Luis Villar formidacl con el Concord,ato celebrado entre la Santa Sede y 

' inconstitucionales unas normas, queda absolutamente de- Borda. la República de Colombia, el 31 de eliciembre·de 1887 y la con-
rrumbado cuando se determina que todas las disposiciones, vención áclicional al Concordato de 20 ele julio de 1892, Arts. 
que con razón ellos .encontraban viÜlatorias de , •la Carta, Para terminar su inte1·vención, el �rnnorable Representante 31 y 19, administra . el Cementerio · Católico .Municipal de 
fueron las reformadas por el Concordato firmado el año an- Alvaro Edmundo Mendoza hace hincapié en que su oposición Calancala desde su construcción. Y ·  que la .Institución . Ce� 
terior por el Ministro Vázquez Carrizosa. En tal virtud, entra al proyecto que se discute no obedece a ningún interés po- menterio Católico Municipal de · Calancala no tiene ánimo 
a puntualizar lo siguiente : lítico de grupo, sino . que ha estado impugnando el Con cor- de lucro y los fondos' .que se reciben . por los · servicios que · En educación, ya vimos cómo el Estado recobra su sobera- dato porque lo considera lesivo para la soberanía del país presta a la comunidad sin. que jamás haya habido auxilios de 
nía, que se había entregado en el Concordato d el siglo pa- y por.que perjudica realmente la posibilidad de que Colombia ninguna naturaleza, son los mismos que se invierten para su 
sado. haga el despegue hasta colocarse al nivel de los países más mantenimiento. . 

En materia de m atrimonio, ya hemos visto, con las reser- civilizados del orbe . Deja, además, el siguiente documento Esta certificación y prueba ha :·sido suscrita por persona 
vas ideológicas que me he permitido formular, cómo ningún con la solicitud <le que se inserte en el Acta como cons- que tiene plena autol"idac'I para darla : El señor Arzobispo de 
colombiano ni ningún habitante extranjero de nuesti·o te- tancia. Barranquilla, Monseñor Germán Villa ·Gaviria. 
rritorio, qu�da compulsado a contraer el matrimonio católico \ , El artículo 338 del Código Sutantivo· clel ·Trabajo dice : "J,os 
si así no lo desea. Constancia clel honorable Representante Alvaro A. "Mendoza. patronos que ejecutan activida<les sin ánimo .de. lucl'O quedan 

Y en materia· de- Pacto de M:isiones, éste queda. ·abolido. sujetos a las norn:ias del presente Códi;:-o, pero. para los cfec-
Expuesto lo .anterior, · el honorable -Representante · Lozano · En ·Barranquilla, a los cuatro días del mes de octubre ele tos de las prestaciones .sociales a que están obligados, el 

Simonelli sugiere ·a sus colegas de la Cámara, . particular- mil ·novecientos setenta y tres, siendo el día y ' hora fijados, Gobierno puede efectuar·· la élasificación de estos patronos y 
·mente a sus copartidarios, que . mediten acerca de la graví- se constituy� en audiencia ]Jública el. Tribunal Superior del . señalar la proporción o cuanti:t de dicha? lll"estaciones. · . 
sima responsabilidad que se contraería si en un acto absur- Distrito Judici'al, Sala Laboral, integrada por los Magistrados "Lo dispuesto en este ártículo no será aplicable a \\quenas 
do, si en un momento de obnubilac.ión, las m ayorías liberales doctores ·Selfia de Garzón, 'Arturo Vargas Ripoll y Alvaro personas que, ele _acuerdo COI! el Concordato, están sometidas 
o las mayorías del Congreso · le dieran un voto negativo a García Solall1l, asistidos 'del Secretario de la corporación, a a la legislación canónica". 
este Concordab. Advierte que de suceder esto, se le daría fin de llevar a cabo la audiencia en el juicio promovido . por Es necesario por Janto, estudiar si la situación del .actor 
el máximo motivo de fiesta a aquellos sectores del clero Y Aafael 'Niebles -Amárís, contra la Junta Adiministradora clel cmno trabajador que fue de la Junta: Administradora. del 
del . país que insisten en mantener los . privilegios Y las vio � Cementerio católico de Calancala, llegado a esta superiori- Cementerio Católico Municipal de Calancaln, en el cemP.n
Iaciones a Ja soberanía nacional que entraña el Concordato dad en apelación de la sentencia prófericla por el ·Juzgado terio se rige por la . . legislación canónica, o por la legisla-
de 1887 ; que albor{Jzados se tendrían que ·sentir también mu- Tercero 1<_aboral del Circuito. · · ción laboral. 
chos de que el doctor Al fonso López Michelsen, Presidente 
de Ja República, se encontrara frente a una difícil situación Abierta la audiencia, el Tribunal entra a resolver la cues-
en materia de relaci:mes con el poder religioso, se le fiificul- tión sometida a su estudio, así: 

. 

tara el tránsito de sus ideas sobre la familia y no pudiera Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala Laboral. 
llevar adelante buena parté . de sus programas contenidos · Barranquilla, octubre cuatro (4) de mil novecientos setenta 
en el Mandato Claro, y .que, · además, se Grearía en · el país y . t1·es. 
el s�rio conflicto que produce la desconfianza, el incumpli- Magistrado Ponente : Doctora Selfia de Garzón. miento de los pa.ct1s, el violar una política. 

1 d ¡ Por apelación de la pa1·te demandada ha Ueg·ado a esta Después ele insistir en que la Ig_esia mo erna merece e superioridad el · juicio laboral en el cual son partes Rafael voto de confianza por parte del Congreso, el ponente con-
cluye li.aciendo la siguiente exhortación : Niéhles Ama1·ís y la Junta Administradora clel Cementerio 

"Liberales comprometidos con las mayorías · populares y Católico Municipal de Calancala. 
con el MandatJ ·Claro ; conservadores fieles a. sú tradición, La demanda la fundamentó el a.ctor en los siguientes he-
pero conscientes d e  la necesidad de cambio que tiene el país ; chos : . . 
anapistas que tan signifieativa labor de ·acercamfento a las "19 El señor Rafael Niebles Amarís, mi poderdante, estuvo 

masas lmbéis realizado ; comunist3.S que os habéis dado cuen: trnbajando para .la .Junta Administradora ele!· Cementerio Ca
ta de Jo útil que puede llegar . a ser en estos tiempos y en los tólico Municipal de Calancala, durante s;cte años continuos, 
venideros el diálogo entre los católicos y los marxistas de co- trabajando en dicho cementerio. 
razón ; compañeros· de .. la C ámara; a todos os excito de cera- '!29 EJ·-últinio ·sueldo devengado por mi poderdante por tra
zón a votar ·el Concordato, porque, como IJ quisiera Ner'uda, bajar a ·  órdenes ele la demandaela, fue ele $ 1.600,00 men-
tengamos una Colombia sin excomulgados". suales. 

Interviene el honorable Representante Alvaro · Edmundo "39 A los siete años de estar traba.laudo mi poderdante al 
Mendoza para exponer que el día en que el doctor Alfonso servicio de la entidad demamlada, fue despedido intempesti
López Michelsen reunió en el Palacio d e  ·San Carlos 'ª los va.mente -y sin .justa . causa · comprobacla. 
parlamentarios liberales, el señor Presidente m anifestó ·que "49 Durante los siete años que mi .poderdante estuvo al ser
é! no iba a ser el ángel guardián del statu qu:i, Y que, por lo vicio de la entidad .demandada, trabajó 120 domingos y ,39 
dEOmás, el señor ·Ministro de Relaciones Exteriores, durante días feriados, los cuales no le fueron pagados en la forma 
su exposición ante la C:imisión Tercera de la Cámara, ha- como lo ordena la ley. 
ciendo ga1a de los principios que · siempre ha practicado, dijo "59 A mi ·poderdante, la· demandada, le adeuda las vacacio-
que este proyecto de ley, como . tod:is los que se discuten en nes conespon'dientes a . los años de 1969, 1970 y 1971. 
el Congreso, debía . votarse· en conciencia. Por ello . cree .que "69 También le adeuclan a mi poderdante el valor de las 
una. magnífica oportunidad que se le presenta al partido primas de servicio correspondientes a los años de 1969, 1970 
liberal de votar en conciencia es ésta en que se va a· definir y 1971. · · 
sobre un proyecto que tiene que ver con su futuro y con el "79 El día 3 ele junio ele 1965, mi poderdante fue operado 
avance social. Y, al contl'ario, considera .que el hecho de va- .por el doct01· Adalberto Amador, de "hernia inguinal iz
tarlo favorablemente, y a diferencia de lo que han dich.o quier"da, con pérdida anatómica del testículo del mismo lado", 
otros expositores que . han -venido defendiéndolo, colocaría a y la entidad demandada no le suministró el valor de la 
los liberales en una: , .posición · reaccionaria. asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria a 

Al disentir de la afirmación de que .Ja circunstancia de ne- que está obligada. 
gar el Concordato de 1973 significa que se presentará como "89 El día 5 de octub1·e de '1970, mi po'clerdante fue aten
un fantasma ·Ja presunta vigencia del de 1887, el honorable elido por el doctor Rafael Alvear Cárdenas, por padecer de 
Hepre�ent2 nte Mendoza sostiene que ello entraña una gran síntomas Congestivos Cerebrales con presión alta y trastornos 
equivocación, toda vez que no han sido analizados los fado- el.e Ja memoria. 
res anteriores al Concordato de 1887, cómo era su vigencia "99 Durante el tiempo que mi poelerdante estuvo al servicio 
y cómo era la existencia de Ia.s perwna.s . jurídicas que tuvie- de la entidad demandada, fue tratado un sinnúmero de 
ron la oportunidad de firmarlo. Y, en torno a este punto, veces por el docfor Alí Teján, Calvo, por padecer de Alergia 
explica : . Cutánea con períodos de remisión y recaídas alternativa-

"En Italia, antes · del año de 1887, en 1870, desapareció el mente. Y en . Jos casos ele reactivación, mi poderdante ha 
Papado, como bien lo sabe todo el mundo ; dejó de existir la · tenido que. guardar reposo físico· absoluto, sin que la entidad, 
Iglesia Católica como poder temporal y el Papa fue con.si- demanclada le hubiese pagado la asistencia médica y farma-¡ 
d erado desde ese momento como prisionero en el Vaticano. céutica. 

Según la certificación del señor Arzohispo de Barran
quilla, la Arquidiócesis de Barrnnquilla es .Ja que adminis
tra dicho cementerio, conformG· al Concordato celebraclo 
entre la Santa Seclé y ·la República ele Colombia el 31 d e  
diciembre de 188"(. 

El artículo 15 ele ia- Convención adicional a clic.ha Con
cordato de 1892, establ eció c:l!no l'egla gene ral que todos los 
cementerios existentes en . el territorio nacional, con · excep
ción ele los pertenecientes a particulares, son entregados a 
la autoridad eclesiástica r,ara que los adminislre 'y regla
mente ·ca11 independencia de la autoridad civil. 

Por tanto las relaciones en tre- !:is empleados de los ce
mef!terios como el demandante, y las Juntas Administra
doras de éstos, se rigen por �l derecho canónico y es aje
na la jurisdicción laboral para conocer de su reclaü1os, 
como muy claramente l o  dice la parte final del articulo 
338 del Código Sustantivo ya transcrito. 

La parte demandada transcribe al contesta!· la deman- -
da, apartes de la sentencia de la Corte Suprema de Justi
cia de fecha 26 ele abril ele 1969, por la cual se absolvió a 
!a Corporación del Cementerio Arquidiocesano de la GJ.n
dclaria de Medcllín, ele Ja demanda presentada por un tra
bajador de· este cementerio, casando Ju sentencia del Tri
bunal de Medellín. · 

La Sala prohíj a estos argumentos y para mayor clari
dad del asunto que · se estudia; transcribe apartes de esa 
sentencia en cuanto se refiere a los cementerios. Dijo la 
Corte : 

"La cuestión Telacionada con los. cementerios oue tanto 
preocupa al Tribunal sentenciador, dacla " la ·afinid.ad u ofi
cio predominante en el actor, uue ,�s el 'ele sepulturero, no 
presenta la dificultad que e!  nel quem suuone y que lo  lle
van a distinguir, .para los efectos ele a11Iicación de las normas 
laborales, entre las actividades rnaterial,�s propias, del en
terrador y las de orden es�iritua.I que corresponden a. los 
:uinistros del culto cuando practican estos ritos sagrados 
en la ceremonia de - enterramiento. 

"El Concordato d,� 1837 se ocu]ló en su artículo 30 desde 
el primer momento por advertir que el Gobierno ele Ja 
República. arreglaría con los respectivos, ordinarios clioce
sanos todo lo concerniente a cementerios procurando con
ciliar las legítimas exigencias cJ,� carácter civil y sanita
rio, con la veneración debida al lugar sagrado y las llres
cripciones eclesiásticas, . 1iero en caso ele discordia. este 
ª'.unto seria materia ele un aener1fo especial .�ntrc la Santa ·Sede y el Gobierno de Colombia. Y por medio de la con
rC'nción a<licioúal a¡Jrobada por la LC'y 3,1 ele 18!)2 i:e acordó, en efecto, como regla i;:;�nernl '"que todos los cemente
rios que existen en el territ01·io de la República, con ex-

,. 

... 
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cepción de los que sean de los pn rtic u lares. será � «:ntr.�g.n
dc.• 11 ln.s aut oridades eclesiásticas, que los admuustr?ran 
y los reglamen tará n i ndependientement � de

. 
la antonuad 

c i \i l". Se estipuJó también que In Iglesia. solo concede a l  
Estado e l  derel'ho d e  ,· igila r  Ios cementerios e n  l o  tocante 
a 

-
la higie ne, dictar reglame

.
ntos

. 
de policía l':-1 casos ;xtra

ordinarios, v. y gr. como e¡ndcnuas y . d e pedir la _sepult ura 
en C'asos excep c ionales, como el abando no de cadaveres, de 
ai·urrdo eon la a u toridad rclesiástica y que en t odns '.'Stas 
c i rcu nstancias el Poder Ci\'il procurará obrar siempre en 
a nnonin. con la autoridad eclesiástica para e\'Har tlisenti
n1iento". 

Y agrega la Corte : . . "{,a niat.Pria de los cem.<.>nt<'r10s. au nque de fuero 1m:do 
porque en algunos aspectos como la salubrida�l y la higiene, 
e l  Esb.do tiene ingerencia en ellos, no se remite a dudas e� 
c u.:1..nto 0 la facultml nll mini!>tr:l.ti\'a que. compete exclusi
vnmrnte a In Iglesia. en vi rtud del caracter sagrado qu e  
con los templos, oratol'ios, tienen aquellos lugares Y que 
les permite a sus rectores nombrar, dirigir y deponer ex
elush·amente el personal de enterrndo res tal como lo se
ñala el canon 1185, por donde l a  intervención de la. legis
lación civil res u l t a  incompatible con la independench\ que 
se reconoce a la legislación canónica. ya que como lo dice 
Cu vigJioli, <'n l'mrn to a las JU�h'rias qu,? f!ertenecen al · fue
ro edesiástlco ('Om pete tambien a la Iglesia el tkrecho pro
pio v excl usi vo de juzga rlas". 

El Juez a qno no hizo un estudio juridico sobre la ex
cepl'ión prou ue'it a por la pa1·tC' <lemandacla en su 011ortu-

� n i dad, y es - excusable, porque no tenía elemento de juicio 
1mra 11ronunciarse sobre el particular. pero como ya h?mos 
visto <me a. esta Sula si llegó l;i. prueba p edida por la par
te demandada, y qu? es el certificado expedido por el se
ñoi· Arzobispo. <le frclm septi embr,? U- de 1973, donde nos 
dice que el Ce mente rio donde trabajó el d e1mmd�nte, es 
adm inistrado por la A rquidiócesis de Barrnnqmlla, de 
ac11Prdo l'on el Con corclut o , y no tif'ne ánimo de lucro. 

y como t o dos los eementNios en Colombia que n o  senn 
de los ¡¡a 1·ticulares se rigen por e l  derecho canónico\, e l  de
mmHlante es suje to de ct0recho eclesiástico, y de coniorm i
<lnd con la pn rt e final del articulo 338, no l e  son a.plkables 
)a,.. normas Í:Iel Código Sustanth'o del Trabajo, ya que este 
apnrl<' tf'x.tualmente ll il'e: 

"Lo .' cl.i.s]mesto en este articulo no será aplieable a aque
llas ¡1Prso11as, que, de aeuerdo· con el (Joncordalo, están so
metidas ::i la legi�ln ción canónica.". 

Como PI Jupz n quo le apl icó al actor el Có<Hgo Sustan
tivo <le! Trabajo y produjo condenas a su favor por pres
tn ciones sociales e iml.0mnización por despido, e5 et enso 
de rl'voear <lkho fallo por las rnzones ya expuestas y de• 
clarar probada la excepción de declinatoria de jurisdicción. 

En mérito ele lo exp uesto. la Sala Laboral del Tri bmml 
81<.perior del , Distrito Judi cia l 11.!' Barmnqu illn , adminis
trn.ndo justicia . en n ombre de l::t Repúbl ica de Colombia y 
pc.r uutoridm1 tle la ley, 

RESUELVE: 

REVOCASE el fallo a pelano y e n  s u  lugar. declárase 
prnbada la excepción de· declinatoria de j u ris dicción . 

NntifíquP��. publiqnese, cópiese y d evuélvase en su o¡ior
tunidad . a Ja . ofieina ele origen. Cúmplase. 

Se dejri, constnnl' ia que el pr oyecto de sentenC'ia en este 
juicio. fue disentido el · clía wintisiete (27) de· septiembre 
pasado, según Ada número 23. 

Con lo cual se 011 por terminadn esta diligencia, previa 
leclura de la sentencia. anterior. notificándosele oralmente a 
las parl.�s en es trados . Seguidamente para constancia .. s e  
firma por l o s  que en e l l a  h a n  i ntervenido. 

Selfia de Garzón, Arturo Vargas Ripoll,. Alvaro García. 
Solano. 

FJI Secretario, Ca rlos A. Berdugo l\fanota.s. 

La Presidencia concede la palabra al honorable Rep.re
sentante Augusto Espinosa Valcierrama. quien inicia su in
tervención anunciando brevedad, habida consideración- de 
que la Cámara 1¡e encuentra ya fatigada con el tema. Ma
nifiesta que ha escuchado con mucha atención la brillante 
oratoria del honorable Representante Lozano Simonelli. s u  
cornpañel'o d e  dirección política durante muchos años, y que 
l o  convenció en cuanto a que es imposible afirmar que u n  

..__ proye::to d e  esta natura1eza, que aprueba u n  convenio i_n 
ternacíonal, pueda ser inconstitucional, y a  que son vanos 
los prommciamtentos de la Corte Suprema de Justicia al 
re>pecto, cuando ha dicho que a ella" no le compete estu
diar la ley que aprueba Jos Tratados Internacionales, por
que esa es función privativa del Ejecutivo y del L�gislativo. 
Pero advierte que siendo ello así, tendríamos que reconocer 
que u n  Concordato con la Iglesia Católica tiene jerarqula 
similar a la de la Constitu.::íón ; puede contrariarla; pues 
está en condiciones de variar di5posiciones de la propia 
Carta fundamental,  no e n  los dos debates que requeriría
mos. de acuerdo con el articulo 218,  para reformarlas .. sino 
en una sola vuelta, lo cual hace ver con mayo.r claridad 
que es delicado lo que se estudia y que se necesita dedicarle 
mucha atención, a f i n  ele aprec iar e n  qué choca - este Con
cordato con Ja disposición genel'al, con el conjunto de la 
Constitución, para obrar a sabiendas y a conciencia: 

Haciendo alusión a la coincidencia de que el Concordato 
de 1887 time 87 años de existencia, el orador expresa su 
temor de que el firmado en 1973 esté destinado a otra larga 
vida de 73 años , ello a pesar de las cartas q u e  se cruzar�n 
el Gobierno colombiano y el Nuncio Apostólico a propo
sito . de· que el nuevo Concordato, en caso . de ser aprobado, 
seria revisado en el curso de diez años. A s u  juicio, esas 
cartas no tienen otro valor que el de las buenas y de las 
piadosas intenciones. por cuant� n o  implican una cl�usi:Ja 
resolutiv1.1. sino que apenas contienen la promesa de m1c1ar 
un estudio y de antemano se sabe cuánto duran aquellos 
debates con Ja lg]esia Católica. 
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dimos leer el pavor que cunde en los voceros del Gobierno 
co!ombiano cuando la Iglesia Católica, cuando el Vaticano 
incurre en uno de sus largos silencios". Y añade que esos 
largos silencios muchas veces duran años en e.5pera de que 
se transformen las circunstancias, de que cambien los go
bierno.> y vuelvan a ser favorables las situaciones para el 
pensamiento que con razón y con justicia pued� defender 
el Vaticano. Recuerda que el Concordato Echandia-Magho
ni se firmó hace 32 años y que, no .obstante, después de él 
se le impuso a l  país el ominoso Convenio de Misiones. de 
1953, del cual afirma que irrita a las gentes más tranqullas, 
porque vulnera la concírncia republi�

.
ana. . . Aduce también que si esto suced10 en una epoca, bien 

pudiera pasar mañana. y este lapso de diez añ.os, que se 
.
nos 

ha señalado, •pudiera prolongarse en la l11storm
. 

si.  ate1;11d�s 
a él, obraramos con un poco de condescendencia, con md1-
ferencia y tranquilidad. 

En usó de interpelaciones concedidas por e l  orador, los ho
norables Represen tantes Raúl Pacheco Blanco, Luis Eduardo 
Cely León y Luis Guillermo ;\rango Múnera presentan, res
pect:tvamnte, las siguientes proposicione.s, a las cuales la 
Cámara imparte su aprobación : 

Proposición número 194. 

Citase al seüor lHinisro de Minas y Energía. doctor Eduar 
do . del Hierro Sa.ntacruz, para. que en la sesión plenaria 
de la Cámara de. Representantes del. día 4 de. diciembre 
de 1974, absuelva el siguiente 

C u e s t i o n a r i o : 

19 ¿ Cuál es el crit erio acfoaJ del Gobierno_ sobre 1� <les
concentración económica, planteada por el senor Presidente 
de la República durante l a .  pasada campaña electoral? . 29 · Qué cri terio se siguió para trasladar la gerencia Y 
demá� dependencias del Banco Popular a l a  ciudad de Cali? 

39 ¿Cuál es el criterio . del Gobierno co� respecto. al ?es
equilibrio económico existente entre el Occ:dente y el Orien
te del país? 

4� ¿ Qué plaI1es tiene el Gobierno para ir disminuyendo 
ese desequilibrio? 

5g ¿Cuál es el pensamiento del Gobierno sobre e l  tras
lado de. Ecopetrol al Departamento d e  Santander.? 

GY • SL se ha pensado en este tr:aslado e n  qué estado se 
encu:ntran esos estudios y cuándo se tomará alguna deter
núnación? 

70 • Eu caso de que. no se le conceda . a Santander la sede 
de l:�opetro1, qué otra institución se trasladaría am, máxime 
cuando ya se le concedió al Occidente la -sede del Banco 
Popular? 

Bogotii, D. E., noviembre 9 de 1974. 

Raúl Pacheco Blanco. 
.. 

Proposición número 195. 

Bogotá, D. E., noviembre 19 de 1974. 

Cítese al señor Ministro de Gobierno para que e n  l a  se
sión plenaria del día martes 3 de diciembre ilustre a la 
corporación sob1·e e l  siguiente· 

C u  e s  t i  o n a -r i o :  

Primero. ¿Por qué no se han gira.do los auxi lios regionales 
del Congreso, incluidos a través de Acción Comunal del Mi
nisterio de Gobierno, para la vigencia fiscal de 1974, .Y 
qué medidas se han previsto para solucionar. este feno
DJ,eno? 

Segundo. ¿Cuál es e l  capital del, Fondo de Desarr?�º Co
munal en Ja actualilla.d, y por que se. adeudan aux1hos de
cretados desde hace dos años a· favor de obras co munita
rias? 

Tercero. ¿Cuál es l a  relación institudonal que existe en
tre la Acción Comunal del Ministerio de Gobierno Y la 
Integración Popular de la . Presidencia de la Rep_ública, para 
ev itar la duplicidad de auxilios? 

Cuar to. ¿Cuál es la politica del actual Gobierno sobre la 
Acción Comw1al v Asuntos lndigenas? 

Quinto. ¿Qué co.ntrol ejerce el G obie�no Nacional so�re �I 
Instituto Lingüístico de Verano y cual es el convemo vi
gente con dicho Instituto? 

Sexto. ¿Qué iiiterpretación da el Gobierno a. .la ��gisla
ción naci onal sobre Acción Comunal y Orgamzac1on de 
Usuarios Campesinos para. evitar duplicidad de funciones· Y 
acción a nivel . de comunida des . rurales organizadas en tales 
sistemas? .  

P.resentada a la collsideradón d e  la. honorable Ciimara 
por el suscrito Representante, 

Luis , Eduardo Cely. 

Proposición número 196 

La Cámara de Representantes de Colombia lamenta la 
temp.rana muerte del jQven ingeniero. Ornar G allo .Hernán� 
dez. 

El dirigen t e  Gallo Hernández se distinguió por. su pem;i�
nente. mili tancia. en el partido . conservador y su voca.c1on 
de servicio .al pueblo a través de los puestos .de representa
ción política.· que ocupó,. especialmente e n . su condición de· 
Concejal de la. ilnpoirtante ciudad de. Envigado. 

Copia de Ja presente proposición se enviará en nota de 
e.s tilo a sus familia.res en En\'i�do. 

Bogotá, noviembre- 19 de 1974. 
Observa de otro lado el honorable Representante Espinosa 

Valderrnma que "en los mteresantísimos artículos que el 
doctor Rocha publicó en estos dias en 'El Espectador', pu- l 

' 
Presentada por 

Luis G uillermo Arango Múnera. 
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Recupera l a  palabra el honorable Representante Espinosa 
Valderrama y luego de señalar su respeto por l a  Iglesia 
Católica y sus adeptos en el país, entre los que se cue!1ta, 
arguyi> que precede con criterio liberal e Independiente y 
sobre todo acogiéndose a los últimos pronunciamientos de 
los Papas y de los Concilios. que Je han abierto a Ja Iglesia 
nuevas posibilid ades y han creado u n  espiritu diferente, lejos 
del dogmatismo y de la persecución inquisitorial, para que 
1-0s pensamientos de los no católiccs puedan también escu
c harse con respeto e n  el mundo. El orador pasa a hacer r e
fefencia a Ja actitud que Ja Iglesia Católica ha asumido úl
timamente frente a las dictaduras que s e  han instaurado 
en nuestra América Latina, tales como Jos casos de Chile, 
Brasil y Bolivia.  "Esa Iglesia -afii:ma- n;ierece nuestro res
peto y esa Iglesia tiene muchos auténticos representfmtes 
en suelo de Colombia, por eso no habrá e n  mis palabras el 
menar reproche, l a  mencr critica, l a  menor actitud en con
tra. d� una Igle::-:ia que merece mí consideración y que se ha 
vinculado durante cuatrocientos años de larga historia, co
mo lo anotaba e l  RepreseP-tante Lozano Simonellí, al en
grandecimiento y al progreso patrio". Enfatiza que intervie-
n e  en este debate con l as consideraciones debidas por Ja 
política adcptada oficialmente en las altas esferas de s u  
p a 1  tido, y a  q u e  no ignora l o s  compromisos q u e  adquirió 
e l  se1i.or Presidente de la República como candidato; que 
bien sabe qi.;e Ja mayoría de los Representantes entienden 
que Ja aprobación de este Concordato hace parte del Man
dato Claro, pero que, predsamente, el señor Presidente, en 
su informe motivado al Congreso, hace referencia a los ar
ticulas d e  Ju constitución que imponen a los Representantes 
votar consultando úniC'amente Ja justicia y el bien común 
y que dicen con claridad mer�diana que el elector cuando 
elige no le impone la voluntad al elegido, quien m antiene 
la libertad de actuar para poder cumplir con ese otro man
dato inaliem1ble e imprescriptible del artículo 105 de la Cons- -
titucíón. Dice que, por otra parte, no o'lvida el interesante 
discur:m del doctor Germán Zea Hernández. cuando e n  el 
Senadu de In República manifestó que las pHlab!'M pronun
ciadas por el señor Candidato e n  su célebre discurso de Mon
tería no podfan significar que se f;ratar a de obligar a las 
gentes a votar contra l a  conciencia. Precisa igualmente que 
ese discurso de Montería cambió l a  mayoría que estaba fcr
mada e n  la Comisión SPgunda de aquella corporación para 
votar en contra del Concordato. 

Opina el honorable Representante Espinosa , Valderraom 
que , conforme se ha P-xpuesto ampliamente, no hay mm 
obligación e n  1·azón de la rusciplina política para aprobar 
este p!·oyecto. , . 

En uso de i nterpelación, el honorable Representante Isaac 
Sánchez Paláu expres a :  

-En mi calidad de conservador católico, apostólico y con
doteüc, ya que no soy romano, anuncio que voy a votar 
afirmativamente el Coneorcato. Los conservadores no pode
mos admitir que el Concordato siga siendo una bandera l i 
beral, porque precisamente e n  l a s  brillantes intervenciones 
que he escuchado se ha dicho que ese es un privilegio l i
beral. No es así.  porque los conservadores tenemos por an
tonomasia. el de ser católicos. Claro que este Concordato 
lesiona e n  parte los intereses de mi región, ya que allá segui
remos sometidos como un territorio nacional, no obstante ser 
Departamento. Pero, realmente, es casi obsoleto el antiguo 
Concordato v debemos votarlo. Pjdo al señor Pre'iidente que 
de3pués de ;a bríllante intervención del honorable Represen
tante Augusto Espinosa Valderrama. se solicite Ja suficiente 
ilustración y pa!'emos a votar este importante proyecto. 

Aludiendo a las palabras del honorable Representante Sá11-
chez Paláu, el orador acl ara. qi.;e en su caso tiene que hablar 
desde su posición de liberal y para Jos liberales. sin que con 
ello desconozca, en manera alguna, el derecho que asiste a ·los 
conservador�s para obrar como a bien tengan. Y afirma 
que por fortuna el monopolio de la religión católica termi �ó 
en el palli y de esa benrución pueden dlsfrutar ahora, por 
igual, conservadores y liberales. 

El Presidente Villru· Borda hace notar que como el hono
rable Represent.ante Espinosa Valderrama n o  ha termina
do su intervención, por otra parte el honorable Represen
tante Samper h a  solicitado previamente la palabra. e igual
mente el seüor Ministro de Relaciones Exteriores expondrá 
los puntos d e  visfa del Gobierno, Je dará curso a la solicitud 
de suficiente ílustra¡;ión una vez el señor Ganciller c011-
cluya. 

Prosigue el orador y dice· que si hay algo que lo preocupe 
y Jo contrarie en este debate es que va a estar en desacuer
do en más de uil aspecto con su distinguido amigo y com
pafi.ero de tántas luchas, el sefior Canciller de l a  República, 
doctor Indalecio Liévano Aguirre. y, en efecto, expone _ _ sus 
opmiones en torno a la obra biográfica sobre Rafael Nunez. 
de la que aquél es autor, a tiempo que h�ce vanados C?
mcntarios sobre los conceptos que en materia concordatana 
ha emitido el doctor ·Antonio Rocha y el honorable Repre
sentante Lozano Simonell i .  Posteriormente, manifiesta : 

-Yo sé que el Conc01·dato de 1973 tiene cosas muy buenas. 
No quiero dejar de elogiar la labor tesonera, vali ente , abne
gada de cuántos han contribuido a hacerlo posible. Pri
mero que todo, del maestro Echandla. quien fue el gestor 
de la Reforma de 1942, por muchos aspectos mejor que esta 
de 1973 ; luégo de Jos Presidentes López y Santos, de sus 
Ministros de Relaciones Exteriores, Jorge Soto del · corral, 
Antonio Rocha y, más tarde, del Presidente Pastmna y del 
Canciller Vázquez Carrizosa, que contribuyeron, de acuerdo 
con su ideología y dentro de las posibilidades de su partido 
y del Frente Nacional, a este instrumento por el cual se eli
mina la adjuración que tienen que hacer ahora l os  católicos 
para podeJ.�e casar por lo civil; que establece la pOBibilídad 
de que los jueces colombianos, traten los juicios sobre sepa
ración de cue1·pos ; que acaba con ·ese ign ominioso Convenio 
de Misiones d e  1953 ; que elimina el régimen educativo de 
1887 ; que su?.viza muchas expresiones y que consagra, por 
Concordato. la libertad que ya se había tomado el Estado 
colombiano de construir cementerios por fuera del mando o 
del control de la propia Iglesia Católica. 

Interpela el honorable Representante Abelardo Forero Be
navidcs para observarle al orador que el doctor Indalecio 
Liévano Agulrre escribió un libro d e  gran importancia sobre 
el doctor Rll.fael Núfiez, haciendo u n a  reivindiéación histó-
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rica de esn figura, en cm�tra de l a  opinión d e  muchisimcs J Bclivia : No existe Concordato a pesar de estar autorizado 
radicales de esa época que terrni.11aron por ocliarlo. Le repli- , para celebrarlo el Gobierno por la Constitución. 
ca, empero, que no le parece de entera justicia traer como ' Matrimonio: Sólo es válido el civil. El religioso carece de 
argumentos los textos de la obra que el doctor Liévano escri- 1 efectos legales. El católico s-ólo pueclc celebrarse presentan
bió a los 23 aüos de su edad. ,  sino que el orador debe refe- : do el certififlado de que - ya se realizó el matrimonfo civil. Si 
rirse a lo que está pensando a ctualmente como Canciller • rn pretermite este requisito el matrimonio católico es de-
de la República. Y recalca que si se entrara en un largo deba- ; clarado nulo por la a utoridad Ji\·i!. · 

te his tórico de si el señor Núñez prócedió o no procedió 1 Divorcio : Existe establecido por ley desde 193?.. 
bien, ba staría pensar que ese libro fue prolongado por el 1 Mi�iunes: .En 1957 se veriiicaron convenios de Misiones. 
del.ter Eduarclo Sados, quien -10 encomió en términos muy Cement¡�1-ios: Está'n bajo el confrpl de las- municipalidades 
elogiosos para el doctor Indalecio Liévano Aguirre. civiles. 

Responde el honorable Representante Espinosa Valde�ra- Haití: La c1ictaclrira ele Haití, una de las má� crueles del 
ma que realmente �stá riooie1:do un tributo un homenaje mundo Y _con derecho de sucesión, en donde el pueblo vive 
a la inteligenci a y capacida'd del doctor Liév�no Aguirre al en_ te_rrible ig·nm:an_d¡i, �- la prictica del "vmlú'Y�- diversas 
utilizar el análisis que él hiz0 para demostrar cómo tuvo rracticas de bruJerrn.s sirven ¡: ara mantenerlo alejado de la 
razón cuand':l escribió que se cambiaron las ir:terpretaciones, realidad Y somcti�lo a los tiranos, tiene el más antiguo Con
que se le dio un espíritu diferente a aquel con que el pro- c?rclato firma�o. co� el Papa, quien le ce;Jió al Presiclcnte
pio doctor Núñez fmnó los textos iniciales. Agrega que por il icta�lor el_ privll�g10 de !1-?mbrar los 0�1spos, los que son 
eso está diciendo que, con base en lo expresa do por el doc- escogidos s1 son fieles pohhcamente al clictaclor. 
tor Liévano, tenemos que abrir los oj os y ver qué parte del . A p�s.ar de �s.ta situación el matrimonio se rige por las 
nuevo CoIJcorfütto queda también posibilidad de escapatoria disposicrn.nes et�!_les a I� vez_ que lo relativo a Misiones y· a 
como las muchas t¡ue hubo en el de 1887. cementerios. Existe el divorcio. , , Paraguay: No existe Concordato. Exíste el Patronato, pero 

en 1967 se acordó cambiar el- sistema por el de un Concor
dato que ignoramos si ya fue o no aprobado. 

Ayanzando en su exposición, el orador entra a hacer _un 
prolijo recuento histórico de las incidencias de las reformas 
cc-ricordatarias a·e este siglo,  al igual que toca, para refu
tariCs, algunos criterios exp¡¡estos en la ponencia para se
gundo debate. En esta parte, el honorable Representante 
Espinosa Valderrama concede interpelaciones a los honora
bles Representantes Fabio Lozano Simonelli, .Olivo Torres 
Mcjica, Ric.:ardo Barrios Zuluaga y Gustavo Duque Ramí
rez, quienes aclaran diferentes aspectos relativos al articulado 
del proyecto. 

Asimismo, en uso de ir..terpelación, el Ministro de R!!lacio
nes Exteriores, dcctor Indalecio Liévano Agúirre, .al hablar 
de la diferencia que existe er1tre el artículo 20 del antiguo 
Concordato y el articuló 17 del Concordato de 1973, precisa 
lo sig'Giente : 

-Por el Rrtículo 20 del antiguo concordato, la atención 
de la Iglesia, la atención pastoral de las Fuerzas Armadas, 
se daba como una especie de gracia, conc$dida directamente 
por el Santo Padre en acto separado como lo dice, sin inter
vención ningm:a del Estado. Y en virtud de eso, se había 
creado el Vicariato, que atiende la vida espiritual de las 
Fuerzas Armadas. Esa misma situación existe ahora, .con 
una ciferencia : que esa atención, todo el desarrollo de esa 
atención espirit.ual de las Fuerzas Armadas, debé efectuarse 
con intervención de las autoridades civiles. 'Antes era una 
prE.rrogativa exclusiva de la Iglesia. Ahora es una prerroga
tiva que debe ser compar tida con el Estado. Yo no veo 
q1;e en eso haya ningún retroceso, ni ningún perjuicio para 
la soberani?. del Podei· Civil o �para las Fuerza_s N.Ulit.a-

__ res . . .  ·". 
A su turno, el honorable Representante Héctor Charry 

Sa1nper indi ca que lo importai::.te no es la denominación de 
·un Convenio e1: tre un Estado contemporáneo y la Santa Se
de, <;ino que lo impm tan te son las m aterias que regule y la 
exiiotencia misma de las relaciones. 

El honorabie Represe!1tante Gilbe1 to Zapata Isaza deja la 
siguiente, 

C ONSTANCIA 

EJ suscrito parlamcntariei elegiclo por la Unión Nacional (Je 
Oposición UNO �· como integrante del Movimiento Amplio 
Colombiano MAC, hace constar el estaclo de dependencia c1ue 
se quiere prolongar con el nuevo Concordato que no es sino 
la rt;eclición ele! Concordato suscrito por el Gobierno de Ra
fael NúñEz en 1887, y que nos singulariza en el mundo civi
lizad y e"ntre las naciones americanas como país incapaz de 
afirmar su soberanía co nstitucional ya que la situación a este 
respecto, .entre las nacio�es hermanas, es la siguiente : 

Venezuela : El Concordato 11,probado por Páez y el Vati-· 
cano, fue declaraclo nulo por los Gobiernos ·posteriorese por 
no haber tenido la previa aprobación del Congreso. 

Está vigente una ley fechada el 5 ele mayo de 1874, por 
medio de la cual se declaran extinguidos colegios y órdenes 
rel!giosas, la que en la práctica no se-cumple. 

Existe la L<'y del Patronato vigente de_¡;de 1824 (Gran Co
lombia) sancionada por Santander. 

En HJG-! el Congreséo aprobó un Conveilio con !a Santa 
Secle. 

Matrimonio : Se rige por la lry civil, sin intervención 
eclesiástica-. El m atrinrnn;o católico no puede celebrnrse sin 
la presentación del certificado de haber sido reali.zado el 
nfatrimonio civil. 

Divorcio: Existe. 
Cementerios : Se rigen :por la autoridad civil sin interven

. cj.ón_ eclesiástica y se reglamenta como cuestión de salu
bridad. 

Misiones: Existe una ley al respecto, de 1915, y una reso
lución sobre la' Guajira y Peri.iá. No . conocemos sus alcances. 

Argentina : No tiene Ccncordato sobre .matrimonio, cemen
terios ni Misiones. 

Constit.ucionahni:nle "el Estado no profesa ninguna - reli
gión". Hay convenios sobre designación de Obispos y Diócesis. 

El matrimonio, los cementerios y Miúones, se rigen única-
mente poi· la ley civil. · 

Matrimonio : Se rige por la ley civil desde 1878. 
El matrimonio católico no produce de por sí efectos lega

les y debe ser posterior al matrimonio civil. 
No hay divercio. 

. Ce�enterio� : Son �dministrados por las municipalida.des 
sm nmguna mgerenc1a .de las autoridades eclesiásticas 

Misiones : No existe régimen de Misiones. 
· 

Guatemala : Concordato. Existió desde 1852 hasta 1884, 
en que. fue anulado por el Gobierno. Los bienes de la Iglesia 
pasaron a_ poder del Esta�o, y hasta 1965, no podía hacerlo. 
En este ano se les autorizo para "adquirir bienes inmuebles". 

Honduras: No existe Concordato y el que existió aprobado 
en 1866, fue abandonado por los contratantes. . · !'ª Iglesia está contenta de actuar sin Concordato. Monsenor Sante Portalupi le declaró al Embajador de Colombia en Tegucigalpa según consta en oficio 228/87 de 1º de agosto de 1967: 

"No _sé de ningún Concordato o convenios especiales con el Qob_1erno.- . Para la Santa Sede resulta ventajosa y deseable esta s1tuac10n, por cuanto la Iglesia puede adelantar sus planes. ele "trabajo en el orden qm; le corresponda sin interfere�c1as de poderes extraños y ·condiciones distintas a las que imponen la simple cortesía y el trato entre poderes so-beranos". , 
Matrimonio : Sólo es válido el matrimonio civil. En el ar

tículo 111 de la Constitución de 1 965, reconoce la unión dé 
hecho entre personas capacitadas para contraer matrimonio 
y le ley "señalará las con.diciones para que esa unión surta 
efectos de matrimonio civil". , 

Prohibe "ninguna referencia a la filiación de los recién 
nacidos ni al estado civil de los padi·es. Afirma: "En conse
c1;1encia, no se reconocen desigualdades entre los hijos, te-
mendo tqdos los mismos derechos y 1deberes". · 

Divorcio. Existe con prioridad al religioso. Prohibe celebrar 
matrimonios religiosos sin previa prersentación del certifi
cado de haberse realizado por lo civil, y establece "penas 
de confinamiento en su gi·ado medio" para quien autorizare 
un matrimonio religioso sin tal requisito. _ 

Cementerios :  Administración civil. 
Panamá. Concordato. No existe. El Encargado de Negocios 

ele la Santa Sede - le declaró al Embajador de Colombia : "Las 
relaciones de - las dos potestades (sin Concordato) son cor-
e�iales y satisfactorias. -

·Misiones : Son voluntarias de la Iglesia y el Gobierno las· 
.alienta en la medida que las considere conectamente ade
lantadas, sin mediar Convenio alguno. 

Matrimonio: Existe el matrimonio civil. El matrimonio 
ca tólico no produce efectos legales. 

El Salvador. Concordato : No existe. 
' 1"Iatrimonio : Es civil · y hay multas fuertes para los sacer
dotes que realicen matrimonio religioso sin previa certifica
cion de que se hubiere celebrado civilmente. Prohibe toda 
re_yerencia a la filiación de los hijos y al estado civil de los 
padres. 

Constitucionalmente está prohibido "el establecimiento ele 
Congregaciones Conventuales y toda especie de instituciones 
monásticas". _ 

Misiones : No existe Convenio alguno, ni existe territorio 
para actividades de este tipo ya que todo el pais está ·plena
mente integrado a la actividad civilizada. ' 

Gilberto Zapata Isaza. 

,Al concluir su intervención, el honorable Representante 
Espinosa Valclerrama solicita qüe- se incluya en el acta de 
la sesión de hoy un articulo suyo que se refiere ¡¡l Congreso, 
publicado en el semanario "Nueva Frontera", de noviembre 
16 de 1974 : 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1968 

UN CONGRESO FUNCIONAL PARA EL ESTADO 
PLANIFICADOR 

Por Augusto Espinosa Valderrama. 
Chile : Hasta la llegaua ele! Asesino Pinochet al Gobierno 

con el respaldo de lri Cía y !as fuerzas falangistas de la oli- . Varias veces, quizás por mi defensa de los fueros del Con
garquía ch!Icna , no existía ningún régimen concordatario. greso con motivo del reciente uso de pretendidas facultades 
Creemos que aún no han tenido tiempo ae formalizar nin- del artículo · 122, se me ha recordado la entusiasta defensa 
guno. Carecemos de noticias a este respecto. · que hice de la reforma constitucional aprobada en 1968, 

Descle 1925 constitucicnalrnente el catolicismo no es re- para señaiárseme que ella redujo el poder y acabó con la 
ligión oficial. iniciativa de las Cámaras. Mientras oía esas observaciones, 

Matrimonio : El católirv no fJl·ocluce por :-:í mismo efectos en los debates parlamentarios -o en el que se llevó a cabo 
legales ni es vá.iido sino está precedido del matrimonio civil. ante las pantallas de la . televisión, me formé el propósito 

Cementerios : S_on laicos, pero las religiones cliversas pue- de hacer un análisis para demostrar el error en que incurren 
den tener los suyos. · los críticos y probar que el Congreso · -si se decide, si se 

l.\i¡sfoncs: No existe ninguna lev o convenio de !V[isiones. arriesga, si no se resigna a ser postergado o ignorado
Los valientes �rauca nos, no permitiiian la sumisión de nin- puede adelantar ahora más eficaz labor que antes de la 
guna misión r��;giorn ca t óliéa o protestante como ocurre en · bistóriéa y trascemlental reforma. 
C olombia en el Sur y Norte o con el !'Instituto Lingüístico [ No part;cipé desde el comienzo · en su c1iscusión. Por ser. 
de Verano" de los yanquis. miembro de la Comisión Terceoo del Senado (la económica} 

ANALES D EL CONG RESO 

estaba dedicado a tareas diferentes cíe las que cump lía la 
Pr'mera, donde se debatía la reforma bajo la Presidencia 
del Senadol." Darío Ecliandía, quien a la sazón presidía tam
bién la Dirección Liberal. Sólo me trasladé a esta Comisión 
cuando prácticamente terminaba la primera vuelta de los 
proyectos iniciales, se había retirado el 1i:taestro Echandía 
del Congreso, y a mí se me eligió para sucederlo eri la ·Pre
sidencia de la Dirección. 

Desde entonces mi vinculación al estatuto fue integrnl y 
fervorosa. Hice parte de la comisión revisora que unificó los 
textos y cambió algunos de ellos para asegurar la aprobación 
del conjunto. Y en todo tiempo asumí, en la grata e ·ilustre 
compañía de mis colegas en sucesivas direcciones ele! par
tido, la vocería de la colectividad, y le hice frente a los 
muchos y serios temporales que amenazaron al proyecto .de 
trágico o melancólico :desenlace. 

Siempre con el respaldo y la confia.nza del Presidente ele 
la República, principal interesado en la reforma, a pesar 
de que en ciel'ta ocasión algunos de los que últimamente 
predican la necesidad de utilizar gentes nuevas y prescinclir 
de la� !Iladuras o viejas 'para el manejo de la cosa pública, 
le sobc1taron apelar a figuras consagradas con el objeto de 
impulsar el trámite en sus últimas etapas. Recuerdo que una 
vez, en entrevista con la Dirección en pleno- le manifesté 
que no ignorábamos que cualquier fracaso definitivo aca
baría con nosotros, pero que queríamos perecer con las botas 
puestas. El Jefe del Estado no vaciló un instante y dejó 
en nuestras manos la suerte de su iniciativa más preciada. 
En acuerdo con él continuamos h"abajando, peleando a ra
tos con ariscos adversarios, buscando siempre la concilia
ción hasta o.btener, con el concurso del acucioso y constante 
ponente, los votos de todos los sectores políticos con la ími
ca excepción ele! grupo conservador que dirigfa el doctor 
Alvaro Gómez Hurtado. 

Dado� estos antecedentes, no me eontraría, sino por el 
contrario, me complace la responsabilidad que se me atri
buy�. Y la afronto _tranquilo y confiado, como supongo Jo 
haran todos aquellos que me acompaña1·on en las tres Di
recciones que me honr� presidir, y que- conmigo lucharon 
con tánta tenacidad e insoslayable lealtad. Lo mismo deseo 
afirmar - en relación con los distinguidos miembros de la 
comis.ión revisora, cuyos desvelos, perseverancia y talento 
contribuyeron al buen éxito final. Sería inconcebible . que 
se arrenpitieran de una gestión que cumplieron con. brillo 
y libremente. "' 

- . . I Como el Congreso entrega, poi; desidia, imp01·tantes 
facultades. 

Es curioso que quienes con mayor energía protestan contra 
lo que llaman impotencia - del Congreso por la reforma no 
se den cuenta de que las !los disposiciones que han daclo 
lugar a que se haga a un lado la Rama Legislativa no 
fueron origina1·ias del Gobierno al que entonces tildaban 
de cesarista, sino de los mismos parlamentarios. Veámos 
como : 

a) El ordinal 14 del artículo 120, sobre las facultacles del 
Presidente de la República, dice: "Ejercer, como atribución 
constitucional propia, la intervención necesaria en el Banco 
de Emisión y en las actividades de personas naturales o 
jurídicas que tengan por objeto el manejo o aprovecha
miento y la inversión de los fonclos provenientes del ahorrn 
privado". El proyecto del Gobierno se había limitado a 
reproducir lo ·que aparecía en la Codificación de 1945 : ''Ejer
cer la inspección necesaria sobre los bancos de emisión y 
demás establecimientos de crédito y sobre las socieclades 
mercantiles, co_nforme a las leyes". (El· subrayado es mío.) .  

Fue en la Comisión Primera- del Senado, entre el 10 de 
noviembre de 1966· y el 22 de febrero de 1967, como lo 
relata ·Cl doctor Jaime Vida! Perdomo en su "Historia de la 
reforma �onstitucional de 1968 y sus alcances juddicos", 
cuando miembros del Congreso, sin intervención de ·voceros 
del Go,bi!!rno, co11cibieron y redactaron la fórmula de la 
"atribución constitucional propia" que a la postre se in-
cluyó en la Constitución. -

Con base en ella, si no recuerdo mal, fa. Corte Suprema 
de Justicia declaró inexequible la ley de reforma y prórroga 
del Banco de la República porque estimó que esa ya no 
era . función del Congreso sino privativa def · Presidente de 
la República. Tal sentencia y, según rumores, conceptos que 
privadamente dieron algunos Magistrados al Presidente Pas
trana, lo indujeron a dictar el decreto que creó los fonclos 
regionales de ahorro y ordenó que en ellos se depositaran 
las cesántías de todos los empleados privados. El Gobierno 
conside1·ó que las cesantías . eran "ahorro" y no salarios 
diferidos. · 

Si el Consejo de Estado no endereza el entuerto, por esa 
interpretación de c'eS'antía igual ahorro, a modo de otra 
enorme tronera, habría pasado del Congreso al Ejecutivo 
buena parte de la legisfación laboral. En medio de impre
sionante silencio del Congreso que esporádicamente demues
tra tanto celo en defensa de prenogativas que inexplicable
mente enti·ega de modo voluntario o no se cla cuenta !le que 
se las arrebatan con interpretaciones jurídicas. 

El Expresidente Lleras Restrepo, preocupado por la evo
lución de los acontecimientos, propuso en reciente confe
rencia leída en Medellín la reforma del premencionado 
ordinal 14 para devolverle al Congreso ias _atribuciones que 
por él -como resultado de iniciativa parlamentaria libé
rrima- se le quitaren. En las cimaras no se ha dicho una 
palabra sobre el · tema. 

b} El artículo 122 sobre emergencia económica, social o 
por calamidad pública. Bastante se ha recordado ert estos 
días qué ilustre Senador lo presentó, inicialmente en contra 

· del Gobierno que no lo consideraba conveniente pero que 
terminó aceptándolo en aras de la unión liberal y con ad
vertencias muy claras en relación con la interpretación res
trictiva que habría de dársele para que el Ejecutivo no 
"usurpe las atribuciones de las Cámaras". 

Ya se conoce la utmzación que se hizo de sus presuntas 
facúltades. El Congreso se quedó sin qué nacer en el am
plísimo ámbito socio-econóÍnico. Con escasas protestas que 
se buscó acal�ar por medio del número y con toques a soma
tén, so pretexto de una mal entendida disciplina que aca-
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baria con el libre examen y el derecho a disentir, funcla
mcntos y esenria del liberalismo. 

Un distinguido ingeniero ideó la tecría de que el uso del 
� - 122 devolvía al Congreso iniciativas perdidas porque podi·ía 

estudiar y modificar a su arbitrio los ' decretos de emerge_ncia. 
La acogió un coi1stitucionalista en apuros y la repitió el 
prcpio Canciller de la Republica. No recordaban, sin duda, 
el i1iciso cuarto del artículo i 9 :  "Sobre las matei-ias espe
cüicas propuestas por el Gobierno, las Cámaras podrán 
introducir en. l.os prnyectos respectivos la!¡ .modificaciones 
q).le ,acuerden, salvo lo clispuesto en el ártículo 80" (sobre 
el plan, para el cual hay reg:amcntación diferen�e) . O sea 
'\ne si el Gobierno, en vez de dictar decretos _de emergencia 
presenta al Congreso, como en mi concepto ha debido .ha
cerlo según lo he manifestado reiteradamente, proyectos 
de ley, también las Cámaras habrían tenido capacidad rno
diticaloria total aun sobre a(¡uel:os aspectos en que la ini
ciati'i"a se transfirió al Ejecutivo. 

A propósito de l:t reforma tributaria expedida en estado 
de emergencia, hubo más l\'lagisfradcs de la Corte discre
pantes de las tesis rlcl Gobierno (9 salvamentos de voto) 
que parlamentarios. Disidl'acia tan numerosa c01i , motivo 
de �iia sentPncia i uclica que la jurisprudencia de la mayoría 
DO Sl!r:i esbble. l\1uy probab:cmcntc, cerno en otras oportu
riidades ha sucedido, la  auténtica doctrina de Interpreta
ción ser:i en el futuro la de los actuales salvamentos de 
voto. Entonces la Corte, a imagen y semejanza de lo que ya 
hizo el Consejo ele Estado, restituirá al Congreso . facultades 
que pierde por desidia o poi· l o  que erróneamente considera 
dCbercs po!iticos. · 

Reformá del Congreso. 

No se h'ató de un embeleco colombiano. Los parlamentos 
'i coi1gresos ele tocio el mimdo han estado sometidos a un 
intenso proceso de crítica. Y muchos han buscado l a  auto
reforma para ponerse a tono con los nuevos tiempos. 

El profesor Berlia dijo hac� pocos años : "Hóy son los 
temas nuevos de la vida éconómica, el intervencionismo esta
tal, la planificación, los que ponen en dificultad a los pro
cedimientos tradicionales de la acción parl_amcntaria. En 
esta vez son las normas del cle1·echo presupuestario cl:isico 
las que aparecen inadaptadas, es decir, ciertos. �rincipios 
que a comienzos del sig_lo se re¡iutaban' como bas1cos para 
la eficacia ele la vida p:irlamentaria . . .  A eso hay que agre
gar la necesidad de revisar !:is re_lacio.nes entre el Legisl�tiyo 
y el Ejecutivo a fin de asegurar que este tenga la capac1clad 
de iniciativa y la autoridad que deben pertenecerle". 
. El profesor Rovan escribió : "Una �evoluc!ón de tllcan_

ce3 
in calcula bles reemplaza en nuestros drns, baJO nuestros OJOS, 
la ley por el plan . . . Ef objeto de la actividad política. ser:i 
cada ''eZ menos hacer leyes. Ella exigirá cada vez mas la 
elaboratión de planes. L�s instrumentos de la planificación 
se sustituyen, en gran parle, a las instituciones de 1'a , legi�
larión". El profesor Layssette comentó : "Los parlamentarios, 
que teóricamente representan a la nación, muestran una 
tendenci:t muy marcada a razonar en térmh:ws regionales, 
para no decir que elertorales o locales, mientras el plan es 
ante tiiilo obra dCi interés nac:onal". 

El profesor Devolvé considera que "el plan ni perpetúa 
ni  a hondi?. h crisis parlamen taria ; por el contrario, ofrece 
Ja esperanza de verla superada poco a poco". Y a¡;rega : "Si 
los sistemas hasta ahora practicados se cl,crnrrollan y a¡ll'i
ca n lógicamente, e) procedimiento parla�enlario, lejos de 
ser incomp::;.tible con el pla n ,  le asegurará más autoridad, 
más eticacia ; porque pueclé hacer participar a la. �epresenta
ción rlacional en su elaboración, en su aprobacmn y en su 
ejecucléin, con pleno cjerricio de su soberanía. El plan �e 
dará ál parlamento la ocasión de tomar parte en una poh
tka a largo plazo y ele controlar al mismo tiempo 1·a acción 
del gobierno'\ 

En I,ngi'aterra, �escle el �.iglo XVUI, la propi_a C:imara de 
los Comunes renunció a la inicialiva del gasto público. En 
Franela, desde la clécatla de los 50 se einpezó a anchr por ese 
ca1nino, hasta cuanrlo la Constitución ele 1958 estatuyó en 
s\.i artículos 40 : "Los ¡1royectos de ley y las modificaciones de 
les parlamcntarirs no se aceptan cuando su aclopciór tenga 
como c·onsecuencia una clisminución de los recursos púbHrbs 
o la crt'ación o agravación de una carga pública". 'El profe
h'tl r Lesguiilons apunt:i que "el' margen de escogencia catla 
añÓ es extreinaclamenle débil . . .  El  parlamento solo tiene 

.._ vrnladeras 0:1ciones sobre l a s  medirlas nuev as ;  pero éstas 
apenas re¡ire�enlan entre el 15 y el. 20t:'c ele los créditos tot<i.
les. ·Tale� medirl:is tampoco implican una 11bertacl rle acción. 
La conexión entre !a ley de fin anzas con la econr.mia jmpo
ne un orclen de prioridades que hace esa libertad ilusoria". 

Iniciativa clel ga slo públkn 

Entre nosotros, c1esdc 1925. connotados miembros del Crn
sejo ele Estado, solicitaron eliminar o rcclucir l a  iniciativa del 
gasto público por parte ele hs congresistas. En 1945 Jo pro
puso el Presidente Alberto Lleras, quien elijo en 1966. cuando 
ya se discutía J a  reforma, que babia que eomenzarla "desde 
1a - recl istrilrndón ele las funciones de las dos ramas del' Po
der, hoy confumlicfa.s hasta la anarquía. No podemos enga
ñarnos al descubrir allí el punto clave de Ja ob!Oolescencia 
de nuestras instituciones". 

El Pre�iclcnte Cario� Ller� s Restrepo habló sin cllsimulo3 
p a ra enunciar las  lineas esenciales de su proyecto : "Un 
gobierno l htaclo ele farultacles acordes ccm !as exigencias de 
los problema5 contc�¡ior:incos, cuyas iniciativas legal.es no 
s e  vean paralizadas por requisitos excesivos, y un Congreso 
ca paz de tlccirlir con hucn conocimiento, técnica y razon:i.ble 
cl'i':>rillacl, y ele ejereer al n1ismo tiempo una int�nsa. y bien 
ordenada labor de control sobre la administración. clesrle el 
doble puntfl de vi�ta ele su honestidad y su eficiencia : tales 
deben ser los objeth·os princirmles de la reforma". 

Yo mismo había tcniclo 0110rtunidad ele presentar el 2 0  de 
julio rle J!JG4, como Prcsiclcntc del Senado, cloce proposiciones 
ele reforma, la mayoría de 1·as cuales. para mi salisfacción, 
quedaron inc.luidas en la enmienda de 1968. 

En la Universidad Externado de Colombia se llevó a cabo 
durante el primer scmes!re de 1966, un interesante cob1Juio 
sobre Ja reforma del congreso. Tomaron parte, en orden al-
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fabético, los doctore¡; Grego_rio Becerra, Ai'varo Copete Li- blicas o privadas, participación e n  las re�las nacionales o 
:Zarralde, Hernando Durán Duss:in, Eduardo Fern:indez Bo- transferencias, o que creen servicios a cargo de la Nación 
tero, Jaccibo Perez Escobar, Carlos Restrepo Pieclrahita y o se lns traspasen, autoricen aportes del Estado a empresas 
Jaime Vida! Perdomo, quienes acogieron unas conclusiones indust�iales o comerciales, o decreten exenciones de impues
de las cuales entre�aco : "Como puntos concretos de la posi- tos, contribuciones ' o  tasas nacionafes. 
ble redistribución de competencias entre la 1·ama legislativa Sili embarg-o, como atrás incliqué, sobre las mat�rias es
Y la  ejecutiva, se expusieron 1·os relaUvos a las cuestiones pecificas ele los próyectos del Gobierno, Jas Cámaras pueden 
fiscales, económico-sociales, administmtivas y ele obras pú- introducir las moclificaciones que convengan, salvo en asun
blicas, wmo también fue unánime el criterio de eliminar la tos de planeación, para los cuales hay régimen particular. 
Iniciativa parlamentaria en materia de gastoo públicos" . 5. El Congreso conserva iniciativa plena pára "fomentar 
(Si1brayado mio ) ·  las empresas útiles o benéficas dignas d e  estímulo o apoyo, 

Pocas personas se expresaron con tanta claridad Y ente- con estricta sujeción a los planes y programas correspon
rcza a propósito de dicha iniciati:v.a, como e Senador Her- dientes" y pára "rlecrelar exenciones personales del impues
nando Dur:in Dussán, actual Ministro de Educación, en aquel to sobre lá renta". Estos planes y programas, desventnra!la
coroquio: "Me parece i ndispensable que el Congreso no pue- mente, son de mentirijillas. Se l imitan a una ley en que se 
tla iifoclificár el  proyecto de gastos e inversión que le pre- enumeran todas las obras que se l e  ocurren a l a  mente hu
?enta el Gobierno. Dentro de una concepción moderna del mana. De ahi que hayan prevalecicln los sistemas que tan 
Estado, los facti:ires de desarrollo economico no pueden de- acer)lamente criticara el Senador Durán Dussán pura repar
ja1·se al azar, ni la improvisación debe sustituir a la técni- tir auxilios regionaies sin obeclecimiento a un orden. Ni Jos 
ca . . . Las leyes de auxilios deben prohibirse totalmente . . . colocados más a la izquierda. se inmutan por ello, a pesar ele 
La inicia�iva parl'amentaria en materia de gastos quedaría que se ha afirmado que las prioridades son Ja religión dl'I 
así reducida a la facultad de reforza1· las partidas de in- socialismo._ Se contestará, me imagino, con el apotegma de 
versión del presupuesto si hubiere djsponibilidadi:s fiscales que primero vivir, luego filosofal". al efecto y previo acuerdo con el Gobierno . . . Actualmcnt<:: 6. El Congreso adquiere un pocler decisivo con su particualquier parlamentario P.resenta diariamente proyectos de cipación en el plan que hasta ahora ha siclo colo cerrado 'ey ordenando obras y gastos, generalmente en l'a sección d 1 fl Ue mis directameííte representa. Esas leyes, eu el 95% de e Ejecutivo. Por el artículo 32 se ordena planificar Ja 
los casos no se cumplen. Van al cementerio de leyes y son un economía, cuya dirección general está a cargo del Estado, 
fraude á la opihiórt pública . . .  No se le puede entregar al pel'o con garantia ele la libertad ele empresa y de la ini
Congreso la posibfüdárl de desequilibrar el Presupuesto Na- ciativa privada de.ntro de los límites del bien común. En el 
cional. como no la debe tener tampo_co el . Ejecutivo". numeral cuarto del articulo 76 se mantiene la facultad de 

Jacobo Pérez Escobar mostró cómo se legislaba, con los las C:imaras para fijar los planes Y programas de desarrollo 
üatos de l!J65,- cuando se expidieron 95 leyes, de las cuales económico Y social, con e l  agregado de que habrán de de
fueron 2 para aprobar tratados ; 40 sobre obras públicas ; 30 

terminarse los recursos e inversiones que se autoricen para 
sobre auxilios .regionales; u sobre presupuesto, créditos y su ejecución Y las mcclidas necesarias para impulsar el cum
gastos varios ; 12 sobre honores y aniversal'ios. Difícil'mente plimiento de los mismos. Por el articulo 80 se crea la Co
poclria haberse aducido un más fuerte ar·gumento en favor misión del Plan, con funciones que su nombre inclica y, 
c1e Ja reforma. concretamente, para "vigilar la ejecución de Jos planes y 

El profesor Carlos i:.estrepo PÍedrahita hizo una revela- programas · · " lo mism o que la evolución del gasto· público". 

dón:  "L:i. más reciente y sorprendente audacia legislativa (Subrayado mío ) .  Esta Comisión debe designar tres Sena
obra en el articulo 24 de Ja Ley 93 de 1965 sobre presupuesto. dores Y tres Representantes para que concurran. con ca
Dice: "Los auxilios regionales decretados en esta Ley por el r.ácter informativo, a los organismos nacionales encargados 
Congreso sin sujeción a la l'ey preexjstente, serán girados a de preparar los planes Y programas. Su aprobación defini
sus clestinalarios a través de organismos legalmente consti- tiva, empero, corresponde al Congreso. 
tuidos y afines con la apropiación determinada en el pre- Desgraciadamente la Comisión no ha podido elegirse, de 
si:pue�to vigente", Un absurclo de tal calibre tenía que ter- seguro por l a  rndiablada manera como se concibió su in
minar. tegiac!ón por los parlamentarios, ya que el Gobierno fue 

La Dirección Liberal, integrada entonces por los doctores ajeno a la fórmula de un Senador y un Representante por 
Ethandía, Turbay Ayala y l\1Qsquera Chaux, respondió a Ja cada Departamento y dos Representantes más por las In
consulta que le foi'mui'ara antes de su posesión el Presidente ten!l l'nria s Y Comisarías, elegidos en la proporción en que 
Lleras Restrepo, consideranclo "prudente e indispensable la eslen represena !clos los partidos en las Cámaras. La repre
clistribnción de .competencias y necesario el fortalecimiento sen�u('ión pmpordoual de Jos partidos es obvia, obligatoria 
de la planeación". El Directorio Conservador manifestó su Y facil. Pero equivale a armar un rompecabezas determinar 
acuerclo con la reforma y propuso "aumento del número de . a l]ué Departamentos les corresponden los voceros de )Qs 
prcyectos de ley reservados a la iniciativa gubernamental". part'.dos minoritarios. Se supuso que con el rotundo triunfo 
(Yo subrayo) . · · liberal de este año se eiliminariu.n los t ropiezos. Sin embar

Redistribución de funciones entre Legislativo y Ejecutivo 

Ella �e realizó en 1968, siguiendo las orientaciones de los 
proyectos del Gobierno, acepta11do propuestas clel l\'l .R.L., 
con el Senador Alfonso López l\lichclsen a \'a cabeza y per
mitienclo modificaciones de otros congresistas. 

Las Cámaras, que resignadamente se habían convertido 
en "rey de burlas" por el uso y abuso de las facullades delJ 
estado de sitio, de acuerdo con el artículo 121, recuperaron 
la posibilidad de expedir l'eyes importaqtes y de i ntervenir 
e fectivamente en la actividad del Estaclo. Y el Gobierno que
dó dotado de instrumentos para 011erar dentro del moderno 
Estaclo planific:¡tclo1", _social o rlel bienestar. sin necesidad de 
torcerl.e el _cuello a fa Co�stitución ni a la ley. 

He aquí unos ejemJJlos : 
l. El Congreso determina l a  estructura de l'a ailministra

ción nacional, mediante la creación de l\'linfsterios, Depar
tamentos Administrativos y Establecimientos Públicos y fija 
las escalas ele remilneraC'ión para las clistintas categorías ele 
empleos y el régimen de prestaciones sociales. Pero es e! 
Ejecutivo el que crea, suprime y fusiona empleos y fija sus 
clotaciones y emclumentos clcnti"o 1lel marco que estabi'ezca 
el Legislativo. Antes e�to lo hacía el Congreso sin necesario 
conocimiento de causa y por lo general tardÍ!lmente. En 
cambio, ahora realiza lo que si le ccmpele, como expedir Jos 
estatutos básicos ele fas corporaciones autónomas regionales 
y ctros establecimientos, de las sociedades ele economía mixta 
y de las eniprerns comerciales e industriales del Estallo y 
dictar las normas sobre carreras administrativa, judicial y 
militar. 

2. Et Congreso expide estatutos generales para organiz1r 
el cré11ito público, reconocer la deuda nacional y arreglar 
!'11 servicio, regular el cambio internacional y el comercio ex
terior y modificar los arai1ccles, tarifas y demás disposicio
nes concernientes al ré¡;imcn de aduanas. Pero es el Gobier
no et qne adelanta tales gestiones, denlro de los -parámetros 
que le hayan trazado las Cámaras. Gracias a estas normas 
ya no habr:i "devaluaciones cantadas" como la de l!J63, de 
tan funestas consecuencias. El Congreso mantiene la orienta
ción, mientras el Gobierno adquiere J a  posibilidad de mover
se por entre los tortuosos senderos del mund:i actual. 

3. El Congreso tiene facultad, de que antes ca recía, de 
crear sus prcpios servicios técnicos y administrativos y de 
adoptar autónomamente su presupnestn. 

4. El Congreso mantiene sil iniciativa anterior, con algunas 
excepciones que ya existían en la coclificación ele 1945, otras 
nuevas y con mayor rigor. En la Constitución preredente se 
exigía la  "adopción", es decir, un debate más, o que :fueran 
presentaclos por Jo·s Ministros los proyectos relativos a có
cligrs, a normas para formar el presupuesto, a l a  aprobación 
de planes y programas y a la división general del tcl'filorio. 
Después de la reforma de 1966, se requiere la propuesta del 
Gobierno para que pueda darse curso a leves sobre norm1s 
crgánicas del presupuesto, aprobación de pl�nes y programas, 
determinación de la estructura de la administración y fi.ia
ción de la escala ele sueldos, normas generales sob:e créd;tn 
público. deuda, cambio internacional eomercio exterior, a ran
celes; también r.ara aquell'as que decreten inversiones pú-

go'. como la Dirección Liberal ha estado paralizarla, ni si
qmcra se ha hecho el intento. El Congreso est:i renunciando 
en crnsecuencia, a su más efectiva palanca de poder y d� 
influencia que superará con creces, el día en que se la uti
lice, las ventajas que podía tener con la anterior iniciativa 
plena del ¡:-a�to, y que en verdacl apenas le servía, como lo 
denunció el Senado1· Darán Dussán, para producir en serie 
disposiciones inocuas q11e "van al cementerio de leyes y son 
un fraude a la opinión públlca". 

Comentarios posteriores a l a  Reforma. 

E� . Presi1lentc Lleras Restrepo, un aiío después
. 

de la apro
bacrnn, clecia en mensaje dirigido a las directivas nacionales 
del liberalismo y del conserva tis1n o :  "La política de la 
transformación ha te.nido su expres;ón más clara y tras
cendente en la reforma de la Constiturión". Antes, en di-
1·erses comentarius, no había dejado de formula1-, con fran
queza, observaciones a algunos artículos y a ciertas modifi
cacione�. l\fas se ate�ía a l a  deC'isión del constituyente y 
reconocm la obra rea!Jzada como una r!e las más i mportan
tes dentro ele su Administración. También habló ele la ur
gencia. de leyes reglamentarias para poner en vigencia toclas 
y cada una de las normas. 

Advirtió igualmente que el Gobierno presentaría al Con
gres�· . �pero reC'nérdese que no ha sido factible eJr:gir la 
Com1sion del Plan)  "un pla n ele desarrollo económico y so
cial y de invers[ones públicas. Ser:í la primera vez que un 
IJl'!lyec:to de e�ta clase llegue á la con�ideración ele las Cá
ma1·as, y �I mostrará cómo el Ejecutivo liesea que la re. pre�entaclon popular pueda conocer y someter ::i. cuirladoso 
exame1í tocios los prospectos ·ele! Gobierno". En otro aparte manife�tó: "En lo futuro, la Comisión Parlamentaria del Plan poclr:i. informar a las Cám<1ras, sector por sector y obra por obra, s1 lo proyectado se cumpl i ó ;  si se preS�l!taron re
tardos y a qué causa obedecieron ; sl se excecl ' ó el costo 
cal_culado _Y por q�é razones. Y, a través df'I Conf;1·eso, el 
pa1s podra saber bien en qué medida su desarrollo se ajusta a las metas señ::!laclas, o _las supern, o que!la por debajo de ejlas. No creemos enganarnos al afirmar que el s'stema 
mantendr:i una gran din:imica en la a d m inistrari:in · harñ. 
más . fácil Y fecun�a . '3: labor co njunta del Congreso' y cl�I 
Gobierno, y ccntribmra a d¡i r a la Narión toda una con
ciencia clara acerca de las metas de de�arrollo, v "ncul:indola 
a ellas". ¡ Labor conjunta, vinculación entre Conf"reso y Go
bierne ! �hora . 

el _Congreso, con el  estado de �mergencia, 
fue excluufo olimp1camentc ele la actividad socio-económica. 

�l Presidente Lópcz Michelscn, que bn orgulloso se most ro en la _"posarla a la. aaernación" ele su a¡1r.rte intelectual Y pohhco a la reforma, escribi ó :  ")l'o es eierto. como lo �eafirmo ante el Con.�reso de Economis:as, que el Eje
cutivo se haya convertido en un monstruo omnipotente frente a un legislativo debilit:Jdo. Mientras sus atribuciones 
en el orden económico y fisc�I se robustecieren el E iecutivo 
c�1�cretamente el �efe del Estado perdió auto�i!lad · y  pres� tigio con la enmienda de 1 968. No es necesar;'l invocar c?m? . 'º hago yo, el argumento rle ear�ter c�trirtamenl� h1storrco acerca rlel eclipse del estado de siiio. como re
medio a las calamidades, que permitió .que, sin solución 
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d e  continuiClad, la Nación viviera bajo e l  imperio exclusiv·o 
l1el artícu:o 121. Con la llamada 'unificación del ·calendario 
clectcral' (la elección en un.a misma fecha del ·Presidente 
y. de todos los cuerpos cnlegiados del país) , se puso en pie 
de igualdad a la cabe�a del Ejecutivo con los representantes 
llel pueblo, cuya función no es gobernar sino vigilar, con
trolar y orientar al Esta1fo, con un criterio completamente 
diferente. Es una observación, vieja de más de un siglo, la 
ele que la elección en una misma fecha del Presidente y 
sus censores, en una elección entremezclada, constituye el 
mayor factor de clebilitamieilto -de la autoridad presidencial". 

Con esas tesis coincitlcn las que expresaron . muy distin
guidos ponentes clurante el proceloso tramite. El Senador y 
profesor Carlos Restrepo Piedrahita había dicho: "Como toda 
reforma auténtica del Estado lleva implícita una premisa de 
vaior, el proyecto la tiene y consiste en que en el Estado 
colombiano el Congreso es· el órgano fundamental .de deci
sión sobre las opciones que han de determinar el destino 
político y social del pueblo. El proyecto (el presentado por 
el Gobierno) se inspira en la más rigurosa tradición demo-
crática y constitucional". 

' 

El Senador Raúl Vásquez Vélez e�cribió en su oportunidad: 
"Des.,.anádo e ineficaz ha sido el Congreso para dictar planes 

. y pr�gramas . . . El afán parlamentario por lograr c�nvertir 
en ley su in�ciativa queda frustrado ante la magmtud de 
las inversiones, y las leyes así dictadas entrán a for�ar 
parte del 'cementerio de leyes muertas' y a co.nfirmar. la�
guidamente el lema que heredamos de las autonda?c� _vir_rei
nales : se obedecen pero no se cumplen . . . Las 1mmahvas 
parlamentarias en este campo (el de las obras P4blicas)�, que 
se alega con mucha altivez y decisión, han quedado, por 
obra de las circunstancias prácticas, completament.e en el 
vacío. Hoy élía (conste que e'sto se decía antes de la aproba
ción ele la reforma) solo sirven para ver publicado el texto 
ele la ·ley en unos Anales .que se envían a los dirigentes· 
1·egionales con mucha satisfacción, pero. �o� 1,:t_ íntima c�n
vicción de ·que sólo se ha marcado la m1c1ac1on de un m
finito perfodo de espera ·y c1e protestas por la 'desidia' de 
los poderes centrales". No es de extrañar, en consecuenci¡>, 
esta Gtra tajante aseveración suya : . "El rápido resumen de 
las disposiciones que el ·proyecto contiene, respecto a la ini
ciativa del gasto, permite llegar a la cierta y evidente con

. clusión de que a -través de la reforma, el Congreso resulta 
inequívocamente fortalecido para el cumplimiento de ·sus .de
beres constitucionales; se le otorgan los mstrumentos conve
nientes para tecnificar sus. funciones ). ponerse a �ono con 
el ímpetu y la agilidad que las cond1c1ones de� P'.3-IS recla¡ 
man . . .  Si realmente lo qu:ere, el Congreso. podra eJercer �-ºP 
toda amplitud su verdadera función : la del control· y v1g1-
lancia en la ejecución t1e les planes y programas de desarro-
1'.o económico y social, lo mismo que la evolución del gasto 
público". (Subrayado mio) . 1 

• • 

El Representante ·•Clemente Salazar Movma· si; expresó así : 
"El Parlamento no pierde grandeza porque al redistribuirse 
fas funciones entre el Leg:slativo y el Ejecutivo esas funciones 
::;e -distribuyen de acuerdo con la naturale7'.a clé cada i:nstit.u
ción, La función deliberante que · es la n aturaleza esencial 
11el Parlaménto es más aptá para la función de control 9ue 
P?.l'a la planificación. Por eso, cuando se refuerzan las facul� · 

tades de control del Parlamento sobre el Ejecutivo, se esta 
fortaleciendo al Parlamento y n'o c:isminuyémlolo". 

A modo de. ·Epílogo 

Desde el principio me di cuenta de que sería imposible ago; 
tar en un sclo arJ;ículo tan va,sto tema, sobre el cual sera 
¡ireciso volver. También convendrá . an.aliz�� otros asp�ctos 
ne la reforma, cliferehtes a la red1str1buc10n de func10nes 
entre el Congreso y el Gobierno. 

Pero creo que he conseguido llemostrar lo que n:ie propuse : 
La bondad éle la reforma, su vinculación a un incontenible 
movimiento c1c renovación y de adecuación que priva en los 
más a.vanzados llaíses del mundo, su acertada labor redis
tributiva entre las · ramas del poder, su paso trascendental 
hacia el Estaclo Planificado1; ila·ndo· a los sectores públicos los 
l:ecesarlcs instrumentos para la acción y el control. 

Cuestión distinta es que aún falten leyes que la "imple
menten", la clcsarro�lcn y la reglamenten. En el ámbito re
gional está casi todo por hacer para -que las nuevas nori:rias 
constitucionales se cumplan. Y en el Congreso se requiere 

examen de conciencia y propósito de enmienda, como en el 
catecismo ele Astete. Claro que es más fác.il protestar por la 
pérdida de prerrogativas que para nada servían, como· se vio 
con testimonios irrecusables de veteranos parlamentariós, que 
:u"laptarse ·a las nuevas condiciones y trabajar a conciencia y 
efectivamente. Pero el ánimo quejumbroso a nada conduce. 
De pronto, mienfras· se persiste en él. la opinión pública se 
convence de que es una disculpa vana y castiga la pereza. . 
. Ojalá no haya que aplicar a nuestro Congreso una frase 
similar a la de Massimo d'Azeglio, antecesor de ,Cavour en 
la lucha por la unic1ail de su país : "Los italianos han quérido 
hacer una nueva Italia, pero siguiendo _!!llos de viejos ita-
lianos ... ". - . 

La Presidencia concede la nalabra al honorable Represen
tante Ricardo Saip.per .. quieñ, aduciendo que el quórum se 
ha desintegrado, solicita ·  a la Prrsidencia se le deje con 
el uso de la palabra para la sesión de mañana, con el fin 
de intervenir durante los veinte minutos · que han sido con-
venidos . 

. . - . .  

. La Secretaría ir).forma que hay quórum deliberatorio . En 
vista de ello el señor Presidente recomieµda al orador que · 
dé com:enzo ' a su intervención. · .  

. 
. 

. 
El honorable Representante Samper expresa que ante esta 

maniobra de, que se pretenda 'decir qúe hay_ quórum para 
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deliberar, le viene a su-mente Ia, .enseñanza de un gran:maes
tro de la historiografía, quien dijo : "La persuasión es el re
curso de los débiles, pero los débiles casi nunca pueden 
persuadir". Y añade que mucho . menos cuando los que han 
de ser persuadidos nó están presentes . . 

A continuación, · interpela el honorable Representante Al
fonso Chewing para hacer una ·serie de consideraciones so
bre su posición como parlamentario perteneciente a la reli
gión evangélica . 

Vencido el · tiempo reglamentario, a las veintidós horas, la 
Presi<;l.encia, dejando con el uso de la palabra al honorable 
Representante Ricardo Samper, levanta la sesión y convoca 
para mañana miérc<;Jles a las diez y seis horas . 

El Presidente, 
LUIS. VILLAR BORDA 

. El Primer Vicepresid¡;nte; . 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
SIMON BOSSA LOPEZ 

El Secretario Ge_neral, 
Ignacio Laguado Moneada. 

E INFOR M ES 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proyecto de ley número 9 de 1974 "por la cual se decreta 
la de:.ominación del Aeropuerto y Coliseo Cubierto de Car
tagena, con motivo del sesquicentenario . del nacimiento · del . 

Presidente Rafael Núñez. 

Señor Presidente y honorables Represen.tan tes : 

El préyecto de ley que Su Señoría se permitió darme en 
estudio ha suscitado hondo interés en algunos medios- inte
lectuales .de la ciudad de Cartagena, · especialmente de la_ 
Academia de Historia de la-ciudad, entidad que ha conside
rado que no se trata sólo de hacer unas denominaciones- de 
sitios importantes, sino de una vez por todas honrar, por 
parte del Congreso Nacional la vida y obra de un cartagene
ro ilm¡tre, que -sin entrar a analizar la ·bondad de su obra, 
le dio al país instituciones que permitieraµ colocarnos en la 
situación de- nación moderna. Así las cosas para abarcar el 
concepto de la Academia y sin apartarnos- de la idea .original 
d,el autor del proyecto, nos permitimos proponer a la hono
rable Comisión que se modifique el t.ítulo y el articulado de 
acuerdo a pliego adjunto. · · 

· Es de 'anotar sobre ia obra· y situación doméstica del doc
tor Rafael Núñez los conceptos del e:¡¡: Senador de la Repú
blica Eduardo Lemaitre Román y del poda e historiador 
cartagenei·o Donaldo Bossa Herazo, quien precisamente en 
su Cuartilla De Ranger, publicados en el Di:ario de Ja Costa 
el día jueves 13 de jumo de 1974 dice: "Hablando en plata 
blanca, en 1877 el doctor Rafael Núñez estaba legalmente 
casado con doña Soledad Román de Núñez. Nada le impklió 
casarse civilmente porque su anterior sociedad conyugal ha
bía sido disuelta por quien podía hacerlo, eJ juez departa
mental de Chiriquí". 

Cae el país y el Gobierno en las garras· de esa fiera picho
na que era el Cardenal Rampolla del Tíndaro y de resultas 
de aquella pelea de tigre con vaca , amarrada, se fragµa el 
C:oncordato de 1887 posteriormente aprobado por,una ley de 
la República. Ese Concordato acaba con el matrimonio civil 
y su ·correspondiente divorcio; no reconoce sino a¡ mati·imonio 
católlco indisoluble, al que concede· además efectos civiles. 

El doctor Núi'iez y su dignísima esposa, ·bajan de· la -condi
ción de · cónyuges a la de concubinas, ni más ni menos. Todo 
por c_bra del Concordato". · 

Lo que demuestra de la cita anterior lo perjudicial que 
ha sido esa polític-a para todos -Jos colombianos. 

Sigue diciendo Donaldo Bossa Herazo, menos mal que sobre 
la persona y la obra del ilustre cartagenero empieza a cum
plirse el veredicto .iusticiero de los_ tiempos. 

Por las anteriores consideraciones nos permitimos pro -
poner, con las modificaciones adjuntas : · 

Dese primer debate al proyecto de ley número 9 de 1974 
"por la cual la Nación honra la memoria de¡ Presidente 
Rafael Núiiéz, se asocia al sesquicentenario de su nacimien
to y �e dictan ct1·as disposiciones". 

De los señores Representantes, atenta.mente, 

Alvaro Edmundo M"endoza Torres 
Ponente. 
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PLIEGO DE MODIFICACIONES 

ANALES DEL CONGRESO 

Internacional Rafael Núñéz, que desde la sanción- de esta 
ley se consiP.era abierto a todas las líneas aéreas ñacionales e 
internacionales de pasajeros especializados en ··el fomento 
turístico del país. 

Parágrafo (nuev�) .  La denominación Aetopuerto Interna
cional Rafael Núñez, la llevará el actual aeropuerto de 
Crespo en construcción, así como todo aquel que . reemplace 
a éste y que sirva para el tráfico aéreo de la ciudad de 
Cartagena. · 

Para artículo segundo el ·siguiente ;_ (nuevo) . 
AÚículo 29 beclárase monumento nacional, junto con la 

casa que habitara el ilustre regenerador en el bárrio de El 
8abrero, la capilla de dicho barrio que guarda los restos 
mortales del ilustre ex Presidente. 

· 

Para artfoulo tfrcero ·el ·.siguiente : (nuevo) . 
Artícul.o · 39 La vía ·que saldrá : d�l puenté dei�omlnado de 

Chambacú y que bordeará el denominado Lago de El Cabrera 
pasando junto a la capilla expresada, se denominará igual
ment_e Avenida Rafael Núñez. 

Para artículo cuarto el siguiente :. (nuevo) .  
Artículo 49 Eri la  ciudad de  Cartagena y con patrocinio 

intelectual de la Academia de la Historia de dicha cfodad 
se llevará a cabo una asamblea ,de historiadores como un 
homenaje al doctor Rafael Núñez, y para tal efecto para la 
fecha de su sesquicentenario en que deberá realizarse el 
congreso, el Gobierno Nacional acuñará unas monedas de 
oro con el busto del ilustre desaparecido y una de plata con · r 
las mismas características en la cuantía ·que para el efecto fije 
el Gobierno Nacional. 

Para artículo quinto : el original _del proyecto, actículo 7?. 
Artículo 59 Esta ley rige desde su sanción. 

Alvaro E.dmimclo Mendoza Torres · 
Ponente. 

Bogotá, octubre 9 de 1974.' . 
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